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L DISPOSICIONES G E N E R A L E S
M I N I S T E R I O

D E  L A G O B E R N A C I O N

D EC RETO  de 20 do junio de 1958 por el que se reorgani
za el Consejo Superior de Beneficencia y Obras So
ciales.

El tiempo transcurrido desde la creación del Consejo Supe
rior ae Beneficencia y Obras Sociales, confirma la necesidad de 
su funcionamiento para que la Administración Central del Es
tado cuente con un órgano especialmente apto para conocer )a 
realidad benéfico-asistencial proyectada sobre. el íondo común 
de las aspiraciones, necesidades y tendencias de a nueva Es
paña, al mismo tiempo que aconseja algunas modificaciones 
que la experiencia enseña.

Situados los problemas benéficos en zonas donae convergen 
cuestiones de orden religioso, moral, sanitario, social y jurídico, 
el Consejo, por la capacidad y preparación de sus Vocales, puede 
señalar la línea donde se equilibren en perfecta armonía consi
deraciones tan varias.

Dedúcese de ello que el Consejo Superior de Beneficencia y 
Obras Asistenciales, a la par de una amplia función de orienta
ción general, debe asumir otro cometido de alcance coordinador 
para evitar que pugnen, difieran o desconecten las actuaciones 
de los distintos órganos de la Administración Pública, compe
tentes para actuar sóbre facetas aisladas del problema genérico 
que forman las obras benéfico-asistenciales

Dentro de este amplio cometido deberá orientar ia trascen
dente ^ef orina de la legislación ae beneficencia, cuya compleja 
regulación exige una nueva oí denación para adaptarla a la na
tural evolución de las necesidades asistenciales y medios para 
satisfacerlas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación cel Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Consejo Superior de Beneficencia y 
Obras Sociales, creado por Decreto de veintiocho de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, adscrito al Ministerio tde la 
Gobernación, se denominará en lo sucesivo Consejo Superior 
de Beneficencia y Obras Asistenciales, y estará constituido bajo 
la presidencia del Ministro de la Gobernación por los siguientes 
miembros:

Vicepresidente:
a) El Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

Vocales:
b) El Delegado nacional de Auxilio Social.
c) El Director general de Sanidad.
d) El Director general de Administración Local.
e) La Delegada nacional de la Sección Femenina.
f )  Dos representantes de los Reverendísimos Metropolitanos.
g)  Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.
h ) Un representante del Ministerio de Justicia.
i) Un representante del Ministerio de Educación Nacional.
j) Un representante del Ministerio de Trabajo.
k ) Un representante del Ministerio de la Vivienda.

1) Un representante de las Obras Asistenciales de la Orga
nización Sindical.

m) Un representante del Instituto Nacional de Previsión, 
n) Un Abogado del Estado de la Asesoría Jurídica 'ael Minis

terio de la Gobernación.
ñ) Tres personas designadas por el Ministro de la Gober

nación que destaquen en el ámbito nacional por su labor bené- 
fico-asistencial.

o) El Director nacional de la Cantas Españolas, 
p) Dos Médicos, de los cuales uno habrá de ser necesaria

mente especialista en Maternología y Puericultura.
Secretario:
q) Un Jefe de Sección del Ministerio de la Gobernación. 
Toaos los Vocales, excepto los que sean por razón del cargo 

y los comprendidos en los apartados f),  gO. h), i), j),  fc). 1) y m) 
-serán designados por el Ministerio de la Gobernación.

Artículo segundo.—El Ministro de ia Gobernación podrá de
legar la presidencia del Consejo en el Subsecretario del mismo 
Departamento, En caso ae ausencia o enfermedad del Presi
dente, sus funciones serán asumidas por eLDirector general de 
Beneficencia y Obras Sociales.

Artículo tercero.—Será de competencia del Consejo:
Primero. Asesorar al Ministro de la Gobernación en asun

tos relacionados con la Beneficencia y Obras Asistenciaies que el 
titular del ramo considere oportuno sometér a su conocimiento.

Segundo Elevar al Ministro de la Gobernación las propues
tas e iniciativas convenientes a los intereses generales de la 
Beneficencia y de las Obras Asistenciales.

Tercero. Promover ante quien le corresponda las medidas 
pertinentes para atender a cuantas necesiaades se considere opor
tuno.

Cuarto. Emitir dictamen en los problemas que afecten a ^a 
coordinación de la Beneficencia y Obras Asistenciales con ^as 
actividades de cualquier servicio que dependa del Ministerio de 
la Gobernación o de cualquier otro Departamento ministerial.

Artículo cuarto.—El Consejo Superior de Beneficencia se re
unirá cuando lo convoque su presidencia.

Artículo quinto.—El Consejo nombrará de su seno una Conci
sión permanente, compuesta por el Vicepresidente, dos Vocales 
y el Secretario del Consejo.

Artículo sexto.—El Consejo se distribuirá en las secciones que 
libremente designe, las que actuará como ponencias de los 
asuntos relacionados con la especialidad determinante de Su for
mación v con las facultades que en cada caso se delegue en las 
mismas. Las deliberaciones versarán siempre sobre los dictáme
nes de las secciones.

Los asuntos serán cursados a las secciones con antelación su
ficiente para que sean conocidos pof el Consejo los dictámenes 
materia.de su deliberación

Igual régimen se seguirá con las propuestas e iniciativas for
muladas por los Vocales

Estas normas podrán alterarse cuando a juicio del Presidente 
el asunto revista caracteres de urgencia.

Artículo séptimo.—Actuará cómo Secretario del Consejo un 
Jefe de Sección del Ministerio d^ la Gobernación, designado t al 
efecto ppr el Ministro del ramo. Serán funciones de dicho Secre
tario redactar las actas del Consejo, distribuir las ponencias, 
custodiar bajo su responsabilidad sus libros y el archivo, y en 
gerleral, las que son propias eje una Secretaría.

Artículo octavo.—Todos los cargos superiores de Beneficencia 
y Obras Asistenciales serán honoríficos y gratuitos.
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Artículo noveno.—Por el Ministerio de la, Gobernación se 
dictarán las disposiciones complementarias que sean precisas 
para la ejecución de este Decreto.

Así lo oispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

D ECRETO de 20 de junio de 1958 por el que  
reorganizan las Juntas Provinciales de Beneficencia.

La reorganización de las Juntas Provinciales llevada a cabo
por Decreto de cinco de abril de mil novecientos treinta y ocho
no siempre ha dado el fruto que de ellas se esperaba; hasta 
ahora, su falta de eficiencia arranca, según la práctica ha de
mostrado, a que sólo intervenían en los actos 7 previstos en la 
vigente instrucción de Beneficencia, y parece conveniente exten
der su gestión al cometido coordinador que en el plano nacional 
corresponde al Conseco Superior de Beneficencia y Obras Asis- 
tenciales y en la provincial a estas Juntas para que no resulte 
desconectada la labor benéfica estatal, provincial o municipal 
con la benéfico-particular o de la Iglesia

El Consejo Superior de Beneficencia impulsará esta relación 
entre la Beneficencia pública y particular, permitiendo una 
acción combinada que abrirá más ancho campo a la actual 
colaboración y hará más eficaz, la ayuda a los necesitados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las Juntas Provinciales de Beneficencia 

estarán constituidas bajo la presidencia del Gobernador civil de
la provincia y por los siguientes Vocales:

a) Un representante del Prelado de la Diócesis.
b) Un representante de la Diputación Provincial.
c) Un representante del Ayuntamiento
d) El Delegado provincial de Auxilio Social.
e> El Director de Caritas Provincial.
f )  El Jefe de la Abogacía del Estado.
g ) Un Arquitecto.
h) Un Médico, x v
i) Un Profesor de la Enseñanza Primaria, Secundaria o Su

perior
j )  La Delegada provincial de la Sección Femenina.
k) El Delegado provincial de Obras Asist«nciales de la Or

ganización Sindical. ;
1) Tres personas de reconocida solvencia y destacada actua

ción en el campo benéfico-asistencial.

Los Vocales de los apartados g ), h), i) y  1) serán nombrados 
por el Ministro de la Gobernación, a propuesta de terna del 
Gobernador civil de la Provincia.

Podrá el Presidente de la Junta incorporar a ésta, a título 
de asesoramiento, a quien considere idóneo para contribuir a la 
resolución de los problemas planteados.

Artículo segundo.—La Presidencia de la Junt^a será ejercida 
en los casos de ausencia o delegación especial, permanente o ac
cidental del Gobernador civil, por un Vicepresidente elegido por 
el Ministerio de la Gobernación entre los Vocales que compo
nen la Junta; el Jefe de la Abogacía del Estado queda facultado 
para conferir su delegación general o especial en otro Abogado 
del Estado.

Artículo tercero.— Las Juntas Provinciales de Beneficencia 
tendrán en el ámbito provincial el cometido de orientación ge- 
ñeral y de coordinación atribuido en el ámbito nacional al Con
sejo Superior de Beneficencia y Obras Asistenciales, además de 
las funciones encomendadas específicamente por la instrucción 
de Beneficencia de catorce de marzo de mil ochocientos noventa 
y nueve en su capítulo quinto.

Podrán elevar por conducto de la Dirección General de Bene
ficencia al Consejo, Superior cuantas propuestas estimen por 
conveniente, asimismo les corresponde promover, orientar y 
coordinar las iniciativas que se desarrollen en el campo be- 
benéfico-asistencíal.

La Junta podrá delegar en una Comisión permanente las 
funciones que considere oportunas.

Artículo cuarto.—El día treinta de octubre quedarán consti
tuidas las nuevas Juntas.

ASí- lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L 

 DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se  
modifica el de 13 de ju lio de 1957, sobre colaboradores e
investigadores del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Distintos Organismos del Ministerio de Educación Nacional, 
la Organización Sindical, otras Entidades oficiales y Funda
ciones privadas han desarrollaoo en los últimos años becas de 
las que una parte ha sido orientada hacia la investigación cien
tífica. En España y en el extranjero graduados esppñoles han 
prolongado su formación para formarse en las tareas investiga
doras; esta formación ha sido cada vez más dirigida, como co
rresponde a lo costoso de la misma, sobre todo cuando ha exi
gido la estancia en otros países.

La formación investigadora ha de estar orientada por los 
distintos Centros de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de las Universidades, por los Ins
titutos Técnicos de distintos Ministerios, por las Corporaciones 
públicas, por las Fundaciones y Empresas privadas. Centros to
dos en los que hay que desarrollar la labor en marcha, aumen
tar las direcciones de trabajo, buscar un creciente rendimiento 
económico.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas abordo este 
doble problema: de una parte, la orientación investigadora de 
aquellos becarios más dotados para el trabajo científico, y de 
otra, el más adecuado sistema r'e provisión para el desempeño 
tíe las funciones investigadoras, mediante la creación de los 
colaboradores e investigadores científicos. En distintos Institu
to^ Técnicos de varios Ministerios existe esa necesaria profesio- 
nalidad investigadora.

La experiencia, satisfactoria en alto graao, merece desarrollo, 
ampliación, al mismo tiempo que exige precisar más aún algu
nas de sus líneas más útiles con un criterio de extensión fecun
da y de provechosa colaboración

Con este criterio de ampliación y de desarrollo se modifica 
el Decreto de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O .

Articulo primero.—En los Institutos ael Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas existirán plazas de colaboradores y*de 
investigadores científicos dedicados a trabajar en las Investi
gaciones científicas desarrolladas en dichos Institutos, plazas 
que podrán ser establecidas por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas y sus distintos Patronatos, así como por 
Corporaciones públicas y Fundaciones y Entidades' privadas.

Artículo ségUndo:-v-Las plazas de colaboradores e investi
gadores científicos tendrán carácter temporal por cuatro afiós, 
pudiendo ser prorrogados si la labor investigadorá lo aconseja 
y así lo acuerda la Entidad de la que dependa la dotación.

Artículo tercero.—Los colaboradores e ihvestigadores cientí
ficos habrán de ser Doctores que hayan trabajado durante tres 
años^al menos en Centro de investigación ton  resultado satis
factorio. Será necesaria la presentación de un certificado de la 
Dirección ael Instituto o Centro correspondiente, fijando el 
tfempo que ha trabajado e informando acerca de las condicio
nes de competencia y laboriosidad demostrada durante ese pe
ríodo. El nombramiento de becario y ayudante será atestiguado 
mediante certificado de la Secretaría del Consejo.

Se contará en este tiempo el que se haya invertido en pen
siones en el extranjero cuando v 1 pensionado haya sido enviado 
de acuerdo con el Instituto o Centro respectivo, y a <a vísta de 
lá labor desarrollada, la Dirección del Instituto o Centro infor
me favorablemente el cómputo de este tiempo.

El persona: dé los Institutos del Consejo que sin tener esa 
titulación haya alcanzado una consideración científica desta
cada por los trabajos de investigación publicados y por el valor 
de su labor en el Instituto, podrá ser propuesto por la Dirección 
de éste al Consejo para ser admitir > a la provisión de las pla
zas de colaboradores si cuenta con un mínimo cíe ocho ‘años 
de trabajo en el Instituto respectivo, atestiguado por el nom
bramiento correspondiente. •

Artículo cuarto. Las plazafc de colaboradores e Investigado
res científicos se proveerán por los Patronatos o uniones de 
Patronatos tras examen detenido llevado a cabo por una ponen
cia especial de la propuesta formulada por la Junta del Ins
tituto correspondiente. Tájnbién podrán proveerse por concurso- 
oposición o por concurso, según el Reglamento o Reglamento
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que establezca el Consejo para sus distintos Patronatos. Cuando se trate de plazas dotadas por otras Entidades, éstas propondrán al Consejo el régimen de provisión. Los Patronatos o Juntas o uniones de Patronatos establecerán las normas a que ha de ajustarse la ponencia y. en su caso, el Reglamento del concurso- oposición.

Artículo quinto.—Transcurridos los cuatro años de nombramiento de colaborador, si la índole del trabajo realizado exige su continuación, podrá renovarse el nombramiento por un período igual o inferior después de un examen satisfactorio de la labor realizada.Estas renovaciones podrán llevarse a cabo indefinidamente.Artículo qexto.—El nombramiento de investigador exigirá ser colaborador científico y haber obtenido al menos una renovación cuatrienal.Artículo séptimo.—Las plazas de investigador serán tarñbién temporales por periodos de cuatro años, que podrán ser renovados tras el examen satisfactorio de la labor realizada si el Instituto o Centro respectivo considera necesaria la continuación 
del trabajo.Artículo octavo.—Las ponencias precisas para la designación de colaboradores e investigadores o los Tribunales que hayan de juzgar los concursos serán convocados por cada materia o para determinados Institutos o Centros y estarán compuestos de cinco 
Jueces.En todo momento el Director del Instituto podrá informar a la Junta del Patronato o unión de Patronatos o a la autoridad corrspondiente de la labor de cada colaborador o investigador, y, si el juicio fuese desfavorable se podrán modificar las condiciones del nombramiento y aun proceder a su anulación. Esta anulación exigirá el juicio y propuesta de una ponencia o Tribunal análogos a los que determinaron el nombramiento y la aprobación de dicha propuesta por el Organismo que efectuó la designaciónArtículo noveno.—En los institutos del Consejo en los que existan servicios permanentes esenciales para la labor del conjunto del Instituto, podrá el Patronato respectivo conservar por tiempo indefinido a los colaboradores o investigadores que tengan dos cuatrienios de trabajo científico, favorablemente juzgado con arreglo al régimen general que se aplica al personal 
científico del ConsejoEn todo caso podra seguirse . régimen de contratoArtículo décimo.—Los colaboradores e investigadores deberán 
presentar anualmente una relación de la labor realizada a los Organismos de que dependan, los cuales trazarán las normas con arreglo a las cuales ha de desarrollarse el trabajo de este per
sonal científico.Artículo undécimo.—Los Institutos cuyo presupuesto se cubra en parte considerable con ingresos distintos a la subvención del Estado podrán asignar una parte de estos ingresos del Estado 
a la provisión de plazas de colaboradores e investigadores establecidas por el Consejo a propuesta del Instituto que las dote, con informe del Patronato respectivo y provista de la misma forma consignada en el presente Decreto. Los colaboradores e investigadores así designados tendrán la misma consideración que los demás dei Consejo, y en caso de variación o desaparadón del Instituto a que pertenecen pasarán a un Instituto similar, al que se transferirá el crédito que tenían asignado en el Instituto 
que haya sido variado o suprimido.Artículo duodécimo.—Los colaboradores e investigadores que ocupen plazas creadas por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas tendrán, con cargo al presupuestp de dicho Consejo, e* sueldo establecido por el Consejo ejecutivo, y además las gratificaciones que señalan los respectivos Patronatos, Juntas o uniones de los mismos. El Consejo determinará asimismo las gratificaciones de antigüedad, así como las que correspondan 
a servicios de carácter social.Los colaboradores e Investigadores que ocupen plazas creadas por Corporación pública o Fundaciones o Empresas privadas 
percibirán las dotaciones fijadas por éstas.Articulo décimotercero.—En el Consejo Superior de Investigaciones Científicas el régimen de colaboradores e investigadores será distinto en los Institutos, Departamentos o Secciones pro
pios y en los coordinadosA los investigadores y colaboradores de Institutos, Departa
mentos o Secciones propios se les exige dedicación plena durante 
el horario completo de trabajo.La Junta del Patronato o dé la Unión de Patronatos, previa petición e informe del Instituto, podrá estimar, en los casos que se propongan, qué trabajos ajenos a los realizados en el Consejo pueden considerarse afines o complementarlos a investigaciones que en él se realicen, y, en su caso, autorizarlos con la consiguiente modificación de Jornadas y de retribución.Los Investigadores y colaboradores podrán limitar su trabajo^ a media jornada, si les autoriza la Junta del Patronato o unión

de Patronatos, previo informe favorable de su Instituto. En este caso su sueldo quedará reducido al cincuenta por ciento y la gratificación en la cuantía que el Patronato determine.Artículo décimocuarto.—El régimen de nombramiento, dedicación y retribución establecido para los colaboradores e inves
tigadores científicos no es aplicable a quienes pertenezcan a un Cuerpo de la Administración del Estado. Estos podirán. sin embargo. realizar su trabajo de investigación en los Institutos conforme al régimen general que se aplica1 al personal científico del Consejo.Artículo décimoquinto.—El caso de mérito excepcional valorado por el volumen y trascendencia de las investigaciones publicadas y por la dedicación perseverante durante gran parte de la vida podrá ser reconocido por el Consejo ejecutivo mediante un nombramiento de investigador, estableciendo en cada ocasión los emolumentos y condiciones de la designación.Artículo décimosexto.—Existirán también colaboradores adjuntos y colaboradores eventuales, éstos de nombramiento anual, renovable, con el sueldo de dos tercios de la dotación del colaborador. Asimismo, en los Institutos en que la índole de trabajo lo exija, podrá haber también técnicos con el título de Enseñanza Superior o con ocho años de trabajo, como señala el párrafo final del articulo tercero, para aquellos servicios científicos que por su carácter instrumental o de repetición sin constituir por sí mismo investigación son necesarios para los traba- jo í de conjunto de los Institutos. El régimen del personal a que se refiere este artículo será establecido por el Patronato o Junta de Patronatos respectivo.

Artículo decimoséptimo.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. .
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Se reconocen los derechos adquiridos por los actuales colaboradores e investigadores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, conforme a la legislación hasta ahora en vigor. Serán aplicadas a los actuales colaboradores e investigadores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y con cargo al presupuesto de dicho Consejo, las mejoras económicas fijadas para los funcionarios del Estado en la. Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.Segunda. A los efectos del artículo tercero del presente Decreto se considerarán equiparados a los Doctores los titulados' a que se refiere -el párrafo primero de la disposición transitoria séptima fie la Ley :<e Enseñanzas Técnicas de Veinte de julio de mil novecientos cincuenta y siete.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de Ju n io  de mil novecientos cincuenta y ocho.
~  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se pro
rrogan los estudios de Intendencia y Actuariado.

Subsistiendo las razones que motivaron la promulgación del Decreto de veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del veinte de septiembre) sobre ampliación del plazo de terminación de los estudios de la Intendencia Mercantil y del Actuariado de Seguros,A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se prorroga para las convocatorias del purso académico de mil novecientos cincuenta y siete-cincuenta y ocho el plazo durante e1 cual podrán terminar sus estudios, por enseñanza libre, en las Escuelas de Altos Estudios Mercantiles los alumnos de la Intendencia Mercantil y del Actuariado de Seguros que tuvieren ya abierto el oportuno expediente académico en dichos grados superiores y aprobada, al menos, una asignatura fundamental de las señaladas en el artículo noveno del Real Decreto de treinta y uno de agosto de mil novecientos1 veintidós.Artículo segundo.—<Las tesis de reválida necesarias para obtener los referidos títulos tendrán que ser presentadas para su aprobación, como máximo, dentro del año mil novecientos se
senta.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JEStJS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO de 6-de junio de 1958 sobre reforma de la 
Escuela de Estudios Auxiliares de la Investigación.

Pór Decreto de treinta y ano de mayo de riiü novecientos 
cuarenta y cuatro se creó la Escuela de Estudios Auxiliares de 
la Investigación, dependiente ael Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, para poder ayunar, con la formación del 
personal adecuado, al desarrollo sistemático de la investigación. 
La experiencia adquirida y la der anda que va produciéndose 
aconsejan la conveniencia de incrementar las actuales Secciones 
de la Escuela con una nueva Sección, la Administrativa, funda
mentalmente dirigida a la formación ae personal capacitado para 
las Secretarías de .los Institutos del Consejo y de sus propios 
órganos Centrales de gobierno.

De otra parte, por Decreto de cinco de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, modificado por el de veinte de sep
tiembre. de mil novecientos cuarenta y seis, fueron creadas 
ciento veinte plazas de Auxiliares y ochenta de Laborantes, 
que habían de proveerse por oposición entre las alumna-s titu
ladas de la Escuela. La utilización indiferenciada de unas y 
otras y su propia formación aconsejan que desaparezca esta 
actual diversificación de Auxiliares y Laborantes, asi como un 
espíritu de justicia obliga a fijar remuneraciones de acuerdo con 
las normas dictadas en etapas sucesivas por la Administración 
Pública para todos los funcionarios en general.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— La Escuela de Estudios Auxiliares de la 
^Investigación, creada por Decreto de treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta, y cuatro, tendrá como misión funda
mental la formación de Auxiliares, en sus tres' funciones, de 
Secretarías. Bibliotecas y Laboratorios.

Artículo segundo.— Los estudios se agruparán en tres cursos 
normales, los cuales serán desarrollados en un plan de gradual 
especialización y comprenderán tres grupos fundamentales de 
materias: Uno), Cultura y redacción (Geografía. Historia. Lite
ratura) ; Dos). Técnicos e instrumentos de servicio (Ciencias 
físicas, químicas y naturales. Técnicas de oficina, de bibliote
cas. contabilidad estenotipia, taquigrafía y mecanografía); 
Tres), Idiomas extranjeros (francés, inglés o alemán) El Con
sejo podrá modificar y ampliar las materias de estudios esta 
blecidas. asi como también organizar nuevas secciones o los 
cursos especiales que estimara más conveniente Del mismo 
modo, podrá proceder a convalidar estos estudios por los que 
se consideren de naturaleza equivalente.

Artículo terceró.— El ingreso en la Escuela se verificará me
diante examen que acredite la cultura y dotes personales ade
cuadas a los estudios v funciones que hayan de realizarse, 
siendo imprescindible poseer al menos el título de Bachiller 
Elemental u otro equivalente.

Artículo cuarto.— El Consejo ejecutivo del Superior de In
vestigaciones Científicas designará la Junta Rectora de la 
Escuela, que estará compuesta por los miembros de aquél que 
se juzgue necesarios en representación de los servicios centrales 
y por miembros de los Institutos donde se cultiven las técnicas 
que son materia de estudio de la Escuela. Designarán, asimismo, 
al Director de la Escuela, el cual actuará como Secretario de 
la Junta.

Artículo quinto.— La Junta de la Escuela propondrá a la 
aprobación del Consejo la organización de las enseñanzas, en
cargará al profesorado competente de los cursos respectivos y 
establecerá el régimen escolar y de pruebas

Articulo sexto— Las tituladas de la Escuela podrán Ingresar 
en los Servicios Bibliográficos y Centrales del Consejo así como 
también en los Institutos del mismo, con  ̂el sueldo anual que 
determine el Consejo por jornada entera de trabajo, mediante 
el régimen de selección que establezca el Consejo ejecutivo para 
los Servicios Centrales o el Patronato o Junta de Patronatos 
para los Institutos que de ellos dependan. Percibirán, además, 
las gratificaciones que establezcan los Centros en los que presten 
sus servicios Cuando se estime conveniente por los Servicios 
correspondientes, se autorizará la media jomada con la mitad 
del sueldo y la gratificación que s* otorgue por el Centro res
pectivo. El Concejo determinará las gratificaciones de antigüe
dad, así como las que correspondan a servicios de carácter 
social

El sueldo podrá, ser. modificado por el Consejo Superior de 
Investigaciones Cientícas, aplicándole las variaciones que se 
establezcan para funcionarios de análoga posición. Todas estas

retribuciones serán a cargo de los presupuestos del Consejo Su* 
perior de Investigaciones Científicas, figurando en los mismos 
bien en sus créditos generales o en los relativos a cada Pa
tronato, según la naturaleza del servicio.

Artículo séptimo.— Las actuales plantillas de ciento veinte 
Auxiliares y ochenta Laborantes se refunden en una sola, de 
ciento veinticinco Auxiliares, distribuidas por el Consejo ejecu
tivo. de acuerdo con los Institutos respectivos.

Artículo octavo.— Independientemente de la plantilla' fijada, 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para los 
Servicios Centrales, asi como los Patronatos para sus Institu
tos, podrán establecer a tenor de las necesidades futuras, de 
acuerdo con sus presupuestos, las plazas que crean oportunas, 
las cuales habrán de ser cubiertas por tituladas de la Escuela. 
La remuneración de estas plazas será fijada al ser establecidas.

Artículo noveno.— La Junta rectora propondrá al Consejo 
ejecutivo el Reglamento conveniente para ta mejor aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se reconocen los derechos adquiridos por las actuales Auxi
liares de la Investigación del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, conforme a la legislaciórl hasta ahora en vigor. 
Serán aplicadas a' las actuales Auxiliares de la Investigación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y con cargo 
al presupuesto de dicho Consejo, las mejoras económicas lija
das para los funcionarios del Estado en las Leyes de quince 
de marzo de mil novecientos cincuenta y uno y doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
seis de junio'de mil novecientos cincuenta y ocho. ^

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 20 de junio de 1958 sobre creación de Es
cuelas nocturnas del Magisterio.

El incremento de vocaciones hacia ta enseñanza ha _dcter- 
minado aumento de alumnos matriculados en las Escuelas del 
Magisterio, y es preciso dar cauce a las necesidades que ese 
aumento determina, ya que el vigente plan de construcciones 
escolares exige prever los medios adecuados para atender al 
número de Maestros que paralelamente habrán de ser nece
sarios- Conviene además, dar satisfacción a un elevado número 
de aspirantes que por razones de trabajo, emplazamiento de 
domicilio, funciones profesionales u otras circunstancias, no 

x puedan seguir los estudios del Magisterio en los centros que 
actualmente funcionan.

Demostrada la eficacia de los estudios nocturnos de ense
ñanza media en los Institutos, parece aconsejable extender la 
experiencia a las Escuelas del Magisterio, a título de ensayo •' 
que permita futuras ordenaciones y una regulación acorde con 
las finalidades que se quieren alcanzar.

Por todo ello, á propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros. ^

D I S P O N G O

Articulo primero.— Se crea en Madrid una Escuela del Ma
gisterio de tipo experimental y de ensayo, con secciones mascu
lina y femenina, destinada a proporcionar las enseñanzas del 
Magisterio mediante clases nocturnas •

El Ministerio de Educación Nacional podrá crear, dentro de 
las normas que el presente Decreto contiene, otras Escuelas noc
turnas del Magisterio, ya sean únicamente masculinas o feme
ninas o con ambas secciones, en las poblaciones donde las cir
cunstancias lo aconsejen

Artículo s e g u n e jo .— La escolaridad, requisitos de ingreso y 
régimen de pruebas en las Escuelas nocturnas del Magisterio 
serán, salvo lo que en el párrafo siguiente se dispone, los mismos 
que en las Escuelas actuales v al final de sus estudios los alum
nos recibirán, mediante el cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias, el título de Maestro de Enseñanza Primaria.

No obstante, el Ministerio de Educación Nacional podrá mo
dificar los planes de estudios y exámenes establecidos para las 
Escuelas del Magisterio, adaptándolos a las necesidades espe-
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cíficas y normas pedagógicas y didácticas adecuadas a estas 
Escuelas nocturnas 

Articulo tercero.—Para que ios alumnos de ¡as Escueias 
nocturnas del Magisterio puedan realizar la¿ prácticas obliga
torias, el Ministerio de Educación Nacional podrá crear las . 
Escuelas de enseñanza primarla necesarias con la organización 
y funcionamiento adecuados a los fines de este Decreto.

Artículo cuarto.—Además de dar las enseñanzas propias de 
los estudios del Magisterio, las Escuelas a que se refieren los 
artículos anteriores tendrán los siguientes fines:

a> Estudiar y proponer los ensayos que sobre nuevos pro
gramas. técnica docente u otros aspectos de las enseñanzas del 
Magisterio les encomiende el Ministerio de Educación Nacional 
o se preparen por el Claustro de la Escuela.

b) Preparar la adecuada articulación de sus enseñanzas con 
otros tipos dê  estudios medios v con los distintos grados de edu
cación primaria

c) Difundir y estimular el perfeccionamiento de la docencia 
primaria y la formación pedagógica de las familias.

' Articulo quinto.— Ademas de los órganos establecidos para 
todas las Escuelas del Magisterio, el superior gobierno de la 
Escuela Nocturna del Magisterio de Madrid corresponderá a un 
Consejo de dirección, constituido por el Director general de En
señanza Primaria como Presidente, y por los siguientes Voca
les* el Director del Instituto «San José de Calasanz», el Direc
tor del Centro de Documentación y Orientación Didáctica, un 
Consejero de Educación Nacional, nombrado por el Ministerio; 
dos representantes dei Profesorado, designados de igual modo; 
los Jefes de cada uno de los Servicios que en la Escuela funcio
nen y el Secretario de la misma. A propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, podrán nombrarse otros Vo
cales por el Ministerio de Educación Nacional

Cuando se creen otras Escuelas nocturnas del Magisterio, se 
determinará la composición de su respectivo Consejo de Di
rección V ,

Articulo sexto—El Consejo de Dirección de las Escuelas 
nocturnas del Magisterio tendrá las siguientes misiones prin- 

. ci pales:
a) Orientar y vigilar las actividades de la Escuela y de los 

organismos dependientes de la misma, y especialmente la ac
tuación docente y pedagógica de los Profesores.

b> Proponer al Ministerio de Educación Nacional las inno
vaciones y reformas de carácter orgánico o pedagógico que 
estimé convenientes para el cumplimiento de la misión atri
buida a la Escuela v los Reglamentos por que deba regirse.
' c> Proponer al í^nisterio de Educación Nacional,, el Pro

fesorado y el resto del personal que deba ejercer sus funciones 
en la. Escuela, tanto para su nombramiento inicial como en las 
renovaciones o prórrogas que procedan

Artículo séptimo—Lás enseñanzas y servicios en las Escue
las nocturnas del Magisterio estarán necesariamente a cargo de 
personal perteneciente a los cuerpos o escalafones correspon
dientes.

Los nombramientos para los destinos docentes en estas Es
cuelas no tendrán en ningún ca§o carácter permanente, sino

'que se harán por un plazo máximo de dos años
Vencido ,el plazo por el que se les hubiera designado, la 

✓ prórroga, con igual limitación temporal, requerirá nuevo nom
bramiento del Ministerio de Educación Nacional previos los 
trámites establecidos.

El personal docente de las Escuelas nocturnas del Magisterio 
que no tenga su destino en la misma población donde se haya 
establecido la Escuela, déberá obtener la excedencia activa en 
su primitivo destino.

Artículo octavo.—El personal de las Escuelas nocturnas del 
Magisterio cesará en sus funciones'por las causas generales pre
vistas por la legislación vigente, v ademas.

a» Por finalizar el plazo de su nombramiento
b> Por renuncia def interesado, aceptada por el Ministerio

de Educación Nac'ional
c) Por libre decisión del mismo Ministerio. '

Articulo noveno—El régimen económico de las Escuelas noc
turnas del Magisterio se ajustará a las normas generales de 
las demás Escuelas .del Magisterio; sin perjuicio de ias modali
dades especiales que determine el Reglamento de cada una.

Artículo décimo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones necesarias a fin de dar 

. .aplicación al presente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo que 
en el presente se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte, de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se amplía 
la Junta Consultiva de Excavaciones Arqueológicas.

El aumento de nallazgos arqueológicos regístrada de algún 
tiempp a esta parte, y la ampliación al ámbito submarino de 
las prospecciones en curso, aconsejan ampliar la Junta Consul
tiva de Excavaciones Arqueológicas, creada por Decreto de dos 
de diciembre de rhil novecientos cincuenta y cinco, dando en
trada en ella a personas que por desempeñar determinados 
cargos directamente relacionados con la misión a aquella Jun
ta .encomendada representan para ésta una eficaz y necesaria 
colaboración.

En su virtud, a propuesta del .Ministro de Educación Na
cional v previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  •

Articulo único.— De la Junta Consultiva de Excavaciones 
Arqueológicas a que se refiere el artículo octavo del Decreto 
de dos de diciembre de mil novecientos cincunta y cinco (B O 
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de dos de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis) entrarán a formar parte como Voca
les. y por razón de sus cargoá, el Comisario general de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional, el Director del Museo 
Arqueológico Nacional, el Director del Museo Naval .y el Ca
tedrático de Prehistoria de la Universidad de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se dan nor
mas para la provisión de Escuelas de Régimen especial 
y ampliando el plazo que tenían concedido para la pro
puesta de nombramiento de Maestros.

El Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos cincuen
ta y siete dictó normas sobre provisión de Escuelas de Patro
nato y Preparatorias con la finalidad de enciuzar definitiva
mente el régimen de nombramientos para las" mismas. Logra
das en gran parte las metas propuestas, conviene modificar los 
plazos señalados para la áplicación total de la reforma, con 
objeto de que el ritmo de a transformación sea el más favo
rable a la continuidad de la enseñanza, ya que :a demora en 
celebrarse las oposiciones a plazas de localidades de más de 
diez mil habitantes y la imposibilidad de conceder traslados des
pués de transcurrir la fecha dé treinta y uno de agosto hubieran 
dificultado las propuestas definitivas pendientes.

Para dar a áquéllas todas las facilidades de elección con
venientes. se amplían a l ' máximo las opciones posibles y a la 
vez se precisan detalles de la ordenación reglamentaria que 
mejorarán el servicio, lo que también se eprsigue refundiendo 
en la nueva norma todas las que con posterioridad a dieciocho 
de octubre de mil novecientos cincuenta y siete se habían acor
dado sobre este . punto, y declarando la derogación de las que 
ya son innecesarias o están caducadas por su vigencia puramen

t e  ocasional .
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio

nal y previa, deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El párrafo tercero desarticu lo tercero 
del Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete, sobre normas para el turno de consortes y para
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provisión de escuelas nacionales y otras para las de régimen 
especial, quedará redactado así:

«Si se tratase de localidades de más de diez mil habitantes, 
los Maestros propuestos en propiedad definitiva tendrán que 
haber aprobado las oposiciones a plazas de más de diez mil 
habitantes o haber regentado en propiedad definitiva Escuelas 
en localidad e ste censo. '

No precisarán este requisito: ¡

a) Los Maestros nacionales que posean título de Licencia
do en Facultad Universitaria o equivalente a éste por ser oe 
grado superior.

b) Los que tengan aprobado el concurso-oposición paca pla
zas en localidades de más de diez míl habitantes, aunque no 
hubieran tomado en su día posesión de la Escuela lograda por 
la oposición, perdiendo los derechos derivados de la misma.

c) Los propuestos para regentar ^Escuelas especiales de 
párvulos, maternales, sordomudos o deficientes, enclavadas en 
localidades de más de diez mil habitantes, si han obtenido el 
título o capacitación de la especialidad correspondiente, me
diante oposición realizada ante Tribunal nombrado ñor el Mi
nisterio de Educación Nacional

d) Los propuestos para Escuelas de Patronato pertene
cientes o encomendadas a Congregación religiosa dedicadq a 
la enseñanza, siempre que sean Religiosos profesos oe la mis
ma Congregación y pertenezcan ai escalafón general del Ma
gisterio.

Estos últimos podran cumpm ,él tiempo oe servicios nece
sarios para participar en el concurso-oposición a plazas de lo
calidades de más de diez mil habitantes en, las Escuelas de 
Patronato de la propia Congregación.

Los Maestros nacionales comprendidos en los apartados a;, 
b), c) y d) no adquirirán en ningún caso la condición oe Maes
tros de localidades de más de diez mil habitantes, ni los dere
chos inherentes a la misma, más que ganando el concurso-opo
sición destinado a tal fin

Artículo segundo.—Se prorroga hasta treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve el plazo para formular pro
puesta de nombramientos definitivos, a que se refiere el pá
rrafo quinto del artículo tercero del mismo Decreto de die
ciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

Los Maestros provisionales actualmente nombrados podrán 
continuar desempeñando sus cargos hasta treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cesando en esta

fecha si antes de treinta de junio del mismo año no hubieran 
sido propuestos' definitivamente con* sujeción a lo que el De
creto dispone.

Los actuales interinos nombrados al amparo del párrafo 
cuarto de dicho artículo tercero, que habrían de cesar el trein
ta y uno de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, po
drán continuar hasta treinta y uno de agosto de mil novecien
tos cincuenta y nueve, teniendo en cuenta la prórroga que se 
concede en el párrafo primero de este artículo

Artículo tercero.—Los actuales Maestros provisionales de 
Escuelas de Patronato o Preparatorias podrán participar en. 
oposiciones a plazas d localidades de más de diez mil habi
tantes. a efectos de ser propuestos para aquellas Escuelas aun
que no cuenten con dos años, de servicios efectivos en propie
dad en Escuela nacional; pero aunque las ganen, no podrán 
pasar a servir Escuelas de régimen ordinario en localidades de 
ese censo de población hasta que consoliden dos años de ser
vicios efectivos en propiedad, después de dichas oposiciones, 
siempre que su labor en este tiempo sea favorablemente infor
mada por la Inspección de Enseñanza Primaria a tal fin es
pecífico

Artículo cuarto.—Los dos año?- de servicios efectivos preci
sos para participar en oposiciones a plazas de más de diez ,mil 
habitantes deberán ser en propiedad, provisional o definitiva, 
en Escuela nacional, salvo lo dispuesto para los Religiosos pro
fesos en el artículo tercero del Decreto de dieciocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta v siete, según se redacta en el 
presente Decreto

Artículo quinto.—Quedan derogados el Decreto de veintisés 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de siete de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho), y las Ordenes de treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete (BOLEl'IN OFICIAL DEL 
ESTADO de dieciséis de diciembre siguiente) y siete y die
ciocho de enero de mil novecientos cincuenta y ocho (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de doce v tres de febrero siguien
te. respectivamente).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

na Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA .

9
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se rectifica la 
de 27 de mayo de 1958 en cuanto afecta al primer apelli
do del Teniente de Caballería don Severino Martínez 
González.

Excmo Sr.: Queda rectificada la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 27 cíe mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 131), en el sentido de ¿lúe el Teniente de Caba
llería que figuraba con el nombre y apellidos de don Severino 
Fernández González, debe hacerlo como don Severino Martínez 
González

Lo digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de iunio de 1958.—P. D., Serafín Sáiichez Fuen

santa
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se nombra Vo
cal de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica, 
en calidad de competente en Oceanografía Física a 
don Ramón Iribarren Cavanilles.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta elevada por V I., como 
Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica, 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo tercero del Rgla- 
mento de ia mencionada Comisión.

Esta Presidencia ha dispuesto nombrar Vocal de la refe
rida Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica, en calidad de 
competente en Oceanografía Física, a don Ramón Iribarren 
Cavanilles. Profesor de Puertos en la Escuela Especial de In
genieros de Caminos. Canales y Puertos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1958

CARRERO
limo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y

Geofísica.

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se rectifica la 
de 27 de mayo de 1958 en cuanto afecta y  empleo del 
Brigada de Artillería don Felipe Fernández González.

Excmo. Sr.: Queda rectificada la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 27 de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 131), en el sentido de que el Sargento de Ar
tillería don Felipe Fernández González, del Regimiento núme
ro 62. debe figurar con el empleo de Brigada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 21 de junio de 1958 por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de traslación por concurso, 
instruido para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de 
Auxiliares de la, Administración de Justicia y teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 12 de la Ley de 22 de diciem
bre de 1955 y, 31 del Reglamento Orgánico vigente,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarlas a los 
Auxiliares que se relacionan a continuación, con expresión de 
su categoría, por ser los concursantes que, dentro de las con
diciones legales, tienen derecho preferente para ocuparlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1958.—P D., R. Oreja.

limo Sr. Director genéral de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N o m b r e s Categoría D e s t i n o   

D. Adolfo García Barriga ....................
D.;‘ Joaquina Sánchez Alonso .................
D Francisco Sánchez García ...............
D. Francisco Hitialg9 Qarrido.................
D Luis Granadino Jiménez ..................
D José Sanz García ............ .•...............

A. de 2.a ..........
A. de 2.a ..........
A. de 2.a ..........
A. de 2.a ..........
A. de 3.a ..........
A. de 3.a ..........

Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de Madrid.
Audiencia Provincial de León.
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia de Jerez de la Frontera núm. \ 
Juzgado de Primera Instancia de Ubeda.
Juzgado de Primera Instancia de Getafe,

M I N I S T E R I O  D EL E J E R C IT O

DECRETO de 20 de junio de 1958 por él que se promueve 
al empleo de General de División al General de Bri
gada de ingenieros don Enrique Gallego Velasco.

Por existir vacante en la escala de Generales de División, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del General de 
Brigada de Ingenieros don Enrique Gallego Velasco; a pro

puesta del Ministro del Ejército y ae acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
la antigüedad del día cuatro del actual, quedando a ¡as órdenes 
del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Briga
da de Estado Mayor don Joaquín de Isasi-Isasmendi y 

 Aróstegui.

Por existir vacante en la escala de Generales de División, y 
, en consideración a los servicios y circunstancias del General de 

Brigada de Estado Mayor don Joaquín de Isasi-Isasmendi y 
Aróstegui; a propuesta del Ministro/nel Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
la antigüedad de esta fecha, queciando a las órdenes del Minis
tro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO. FRANCO
En M inistro del E jército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Ingenieros al Co
ronel de dicha Arma don Antonio Olive Magarolas.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Ingenieros; y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Antonio Olivé Maga- 

. rolas; a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, con la antigüedad del día cuatro ael actual, nom
brándole J$fe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército siete y de 
los Servicios de Ingenieros de la séptima Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y oeno

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Estado Mayor al 
Coronel de dicho Cuerpo don Angel León Goyri.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Estado Mayor, y en consideración a ios servicios y circunstan
cias del Coronel de dicho Cuerpo don Angel León Goyri; a pro- 

, puesta del Ministro dr1 Ejército, y de-acuerdo con el Consejo 
Ge Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Estado Mayor, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole 
Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de Ejército siete y de la sép
tima Región Militar. v

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinte*de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
i

El M inistro del E jército.
. ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de  20 de junio de 1958 por el que se dispone 
que el General d e  Brigada de Infantería don Román 
León Villaverde pase a ejercer el cargo de Gobernador 

 militar y Jefe de las Tropas de Tenerife.

Vengo en disponer que el General de Brigada de infantería 
don Román León Villaverde pase a ejercer el cargo ae Gober
nador militar y Jefe de las Tropas de Tenerife, cesando en su 
actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dei E jército '

ANTONIO BARRO SO 'SA N CH EZ-G U ERRA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Ingenieros don Agustín 
Tejedor Sanz pase a ejercer el cargo de Jefe de inge
nieros del Cuerpo de Ejército uno y de los Servicios 
de Ingenieros de la Primera Región Militar.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenieros 
don Agustín Tejedor Sanz pase a ejercer el cargo de Jefe de 
Ingenieros, del Cuerpo de Ejército uno y ae los Servicios de In
genieros de la primera Región Militar, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio ae mi] novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 23 de junio de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Caballería don Alberto 
Fernández-Maquieira y de Borbón pase al gru po de 
Destino de Arma o Cuerpo, nombrándole segundo Jefe 
del Gobierno Militar de Madrid y Subinspección de la 
Primera Reqión Militar.

Poi aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Alberto Fernánaez-Maquieira y de Borbón. Jefe de la se
gunda Brigada de Caballería, pase al Grupo de Destino ae Arma 
o Cuerpo, nombrándole segundo Jefe del Gobierno Militar de 
Madrid y Subinspección de la primera Región Militar

Asi ío dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 23 de junio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Estado Mayor don 
Ernesto Pacha Delgado.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Estado Mayor don Ernesto Pacha Delgado, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea d la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo

Vengo en concederle la Gran Cruz ae la referida Orden, con 
la antigüedad ael día siete de marzo último, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ael E jercito

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 30 de junio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Ingenieros: don 
Manuel Maroto González

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
ae Ingenieros don Manuel Maroto González, y de conformidad 

_con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MilitaT Orden 
de San Hermenegildo, 1

Vengct en concederle la Gran Cruz ae la referida Orden, con 
la antigüedad del día siete de febrero último fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de ümio He mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro aei. E jercito,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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 DECRETO de 30 de junio de 1958 por el que se concede
la Gran Cruz de la Real y  Militar Orden de San H er
menegildo al Inspector M édico de segunda clase don 
Antonio López Cotarelo.

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase don Antonio López Cotarelo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz ae la eferida Orden, con 
la antigüedad ael día ajete de marzo último, fecha §n que cum
plió las condiciones reglamentarlas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SAN.CHE2-GÜERR A

/

DECRETO de 30 de junio de 1958 por el que se concede  
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San H er
menegildo al General de Brigada de Infantería don Ro
mán León Villaverde.

En consideración a lo solicitado por el General de Bngaaa 
de Infantería don Román León Villaverde, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo.
# Vengo en concederle la Gran Cruz ae la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintiuno de febrero^último. fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A' treinta de junio de mil novecientos cincuenta y od io

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

DECRETO de 23 de junio de 1958 por el que se dispone 
que el G eneral de Brigada de Infantería don Leandro 
Santos G onzález pase a la situación de reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria

Vengo \en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Leandro Santos González cese en el cargo de Gobernador 
militar de Toledo y pase a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentarla el día velntlaós del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés -de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GtJERRA

DECRETO de 26 de junio de 1958 por el que se dispone 
que el G eneral de Brigada de Artillería don Eduardo 
Arias Salgado pase a la situación de reserva por ha
ber cumplido la edad reglámentari a

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Eduardo Arias Salgado y ae Cubas cese en su destino de 
a las órdenes del Ministro oei Ejército y pase a la situación de 
reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día vein
ticinco del actual

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército /
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-G CIERRA

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se asignan las 
dotaciones que se indican al profesorado de la Escuela 
Técnica de Peritos Topógrafos.

limo. Sr.: Nombrado en su día? con carácter interino, el 
personal docente que se cita, de la Escuela Técnica de Peritos 
Topógrafos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Que don Fernando Borrego González, don Luis 

Esteban Carrasco, don Fernando Linón Aramburu, don Luis 
Lozano Calvo, don José Munuera Quiñonero, don José Soriano 
Yiguera. don José María Torroja Menéndez y don Francisco 
Vázquez Maure, se encarguen de las cátedras que venían ex
plicando. con carácter interino, por lo que percibirá cada uno 
de ellos, a partir de 1 de enero del corriente año, la dotación 
de 21.480 pesetas, más la gratificación anual de 8.500 pesetas, 
con cargo a los créditos que para dichas atenciones figuran en 
los artículos segundo y tercero, respectivamente, de la Ley de 
Dotaciones del Profesorado d̂  las Escuelas Técnicas, de 24 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25)

Segundo.—Asimismo, los Profesores adjuntos interinos don 
Jerónimo Callejo Calvo, don Enrique Gullón Senespieda. don 
Cipriano Martín Duque, don Félix Muñoz Rodríguez, don Juanr 
Ponte Izquierdo, don Demetrio ‘ Sánchez García, don Rafael 
Ristori Montojo. y los Encargados de curso don Rafael Rodrí
guez Alfaro. don Francisco del Cerro Yubero, don Manuel Diez 
cíe Oñate y don Antonio Inglada García-Serrano, percibirán, a 
partir.de igual fecha, la remuneración de 14.320 pesetas, con 
cargo a los créditos correspondientes que figuran en el ar
tículo 10 del mencionado texto legal

Tercero.— Por el Director del referido Centro docente se 
procederá a formular^ la oportuna diligencia en los títulos o  
credenciales de los interesados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria en el recurso de alzada interpuesto por doña  
María del Pilar Gutiérrez Salceda, M aestra  de Vada.

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña María del 
~ Pilar Gutiérrez Salceda, Maestra propietaria de la Escuela mix

ta de Vada (Santander), contra acuerdo de la Comisión Per
manente del Consejo Provincial de Educación Nacional de 5 de 
abril último; y

Resultando que giradla visita en 27 de marzo último a la Es
cuela de Vada por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de 
Santander, a cuya jurisdicción corresponde aquélla, y compro
bada la, ausencia de la Maestra propietaria, doña María del Pi
lar Gutiérrez Salceda, iniciada en el mes de noviemb'iV y que 
al frente de la escuela se hallaoa ia señora titulada la Ins
pección inició expediente gubernativo por abandono de destino, 
comunicándolo con fecha 2 le abril próximo pasado a la Comi
sión Permanente del Consejo Provincial de Educación a los efec
tos de la retención de haberes y provisión de Escuela preceptua
das en el artículo 204 del Estatuto del Magisterio;

Resultando que en consecuencia de ello la Comisión Perma
nente, en sesión de 5 de abril, acordó la retención de haberes 
y el nombramiento de Maestra interina negándos- ei Ayunta
miento de Vega de Liébana. al que pertenece la Escuela, a 
darle posesión de la misma por no habei recibido notificación 
ninguna y hallarse la Maestra propietaria al frente de su des
tino. y que. formulada reclamación por la Maestra interina y 
trasladados los citados acuerdos ai Ayuntamiento de Vega de 
Liébana. se le dió. finalmente, posesión con fecha 11 de abril;

Resultando que la señora Gutiérrez Salceda eleva escrito 
impugnando en alzada el acuerdo de la Comisión Permanente 
dél Consejo Provincial Qle Educación. en el que al^ga* Primero, 
en escrito de 2 de abril impugnó cautelarmente la posible, pro-
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puesta del Inspector de Zona sobre suspensión de empleo y 
sueldo segundo, la propuesta de suspensión ha sido formulada 
por un miembro de la Comisión Permanente y ello hace des
aparecer la posibilidad de disentimiento ante una apreciación 
errónea; el desplazamiento de la Maestra propietaria en 25 de 
abril, después de haber permanecido al frente de la escuela 
durante diecinueve días es procedente y no puede justificarse 
por aplicación del articulo 202 ni del 204 del Estatuto, termi
nando en súplica de que se declare la nulidad del acuerdo im
pugnado y de la extemporánea notificación del mismo a la 
Juiita Municipal de Vega de Liébana y de la consiguiente po
sesión de la Maestra interina:

Vistos el Estatuto del Magisterio de 24 de octubre de 1947; 
Decreto de 13 de mayo de 1955; Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1957. y demás de aplicación;

Considerando que se plantean en el presente recurso dos 
cuestiones fundamentales: Primero, si formulada la propuesta 
de suspensión por el Inspector-Jefe puede estimarse válido el 
acuerdo de la Comisión Permanente en cuanto aquél es Presi
dente nato del mismo/ Organismo: segundo, sí es improcedente 
el desplazamiento de la Maestra propietaria por habérsele no
tificado el acuerdo de suspensión cuando ya se había reinte
grado a su Escuela;

Considerando, por lo que afecta a ia primera, y sin que ello 
prejuzgue la cuestión de fondo, el acuerdo de la Comisión Per
manente adolece de un vicio procesal en cuanto, siendo el Ins- 
pedtor-Jefe Presidente nato de la Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Educación y ejerciendo, además, en el 
presente caso, las funciones de Inspector de zona, existe una 
incompatibilidad 'de funciones derivada de que aquella autori
dad ha sido juez y parte al no inhibirse en el carg'o de Presi
dente de la Comisión en la sesión de 5 tie abril, máxime por 
cuanto en dichos Organismos existe un Vicepresidente;

Considerando, en lo que se refiere a la segunda cuestión, que 
si un Maestro se encuentra ausente de su destino al girar vi
sita la Inspección, la propuesta de suspensión se ajusta a lo 
preceptuado en el artículo 204. precepto que exc'uye expresa
mente la posibilidad de reincorporación del Maestro «én tanto 
no se sustancie el expediente» y frente al cual no cabe alegar 
extemporaneidad de la notificación, puesto que el .epetido pre
cepto fija  el :omienzo de la suspensión pn la fecha en que se 
produzca el abandono;

Considerando, no obstante. <̂ ue el acuerdo adoptado por la 
Comisión Permanente de Enseñanza Primaria de Santander 
deb$ ser sometido a nueva consideración con abstención del 
Presidente de la misma en la sesión en que aquél sea examina
do, toda vez que si bien el primitivo acuerdo se estima, justo 
adoleció del defecto procesal indicado en el segundo conside
rando, el cual debe ser subsanado, dando cuenta a esta Direc
ción General.

Esta Dirección General ha resuelto;
Primero.—Que se someta a nueva consideración de la Co

misión Permanente del Consejo Provincial de Educación de 
Santander la propuesta de suspensión de haberes de la Maes
tra nacional de Vada, en la misma provincia, doña María del 
Pilar Gutiérrez Salceda, previa inhibición del inspector-jefe 
de Enseñanza Primaria que formuló aquélla; dando notifica
ción expresa a este Centro directivo del resultado del acuerdo 
que se adopte.

Segundo.—Significar que el nombramiento de Maestra in
terina de la citada Escuela y el desplazamiento de la Maestra 
propietaria están condicionados a lo que acuerde la Comisión 
Permanente como consecuencia del nuevo estudio que debe ha
cerse sobre la suspensión de empleo v sueldo de la señora 
Gutiérrez Salceda.

Lo digo a V S para su conocimiento, el de la Comisión Per
manente del Consejo Provincial de Educación y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 26 eje mayo de 1958.—El Director general. J. Tena

Sr Delegado Administrativo de Educación Nacional de San
tander.

* »  •

M I N I S T E R I O  
DE IN FO RM A C IO N  Y TU RI SM O

ORDEN de 23 de junio de 1958 por la que se concede 
el reingreso al servicio activo al Inspector de Prensa 
de tercera clase don Felipe Llopis Planells. 

limo. S r .: Vístanla instancia que eleva a este Departamento 
don Felipe Llopis Planells. Inspector de Prensa de tercera cla
se, en Situación de excedencia voluntaria, en la que solicita 
el reingreso al servicio activo en el mencionado Cuerpo.

Este Ministerio, con ocasión de vacante producida por ex
cedencia de don José Antonio Montero Moreno, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 15 de 
julio de 1954. ha tenido a bien conceder a dicho funcionario 
el reingreso que solicita, destinándosele a la Delegación Pro
vincial de Información y Turismo en Valencia, con efectos 
económicos y administrativos de la toma de posesión

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1958 — P D.. José Luis Villar Palasi. 

rimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Alboraya para crear su Escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Alboraya. de la provincia de Valencia, 
cumpliendo acuerdo adoptado por la Corporación de dotar a 
la villa de un Escudo de Armas que perpetúe, con adecuada 
simbología y conforme a las normas de )a Heráldica, los hechos 
de interés histórico acaecidos en el .Municipio, y en uso de 
las atribuciones conferidas por las disposiciones legales vigen
tes. elevó para su definitiva aprobación un proyecto de blasón 
para la villa.

Tramitado el expediente en forma reglamentarla y emtfido 
el correspondiente dictamen por la Real Academia de la His
toria. favorable a que se acceda a lo solicitado; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación ^del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo único.—-Se autoriza a) Ayuntamiento de Alboraya, 
de la provincia de Valencia, para crear su Escudo heráldico 
municipal, quedando ordenado en la forma expuesta en su 
dictamen por la Real Academia de :a Historia*

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en M adrid . 
a veinte de junio de mi] novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALON80 VEGA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se autoriza 
la constitución de una mancomunidad entre el Ayun
tamiento de Frechilla y seis más, de la provincia de 
Palencia para el establecimiento del servicio telefónico.

Tramitado en forma lega! el expediente instruido por íes 
Ayuntamientos de Frechilla Mazuecos de Valdeginate, Guaza 
de Campos. Autillo de Campos. Fuentes de Nava, Mazariegos y 
Villamartin, todos de la provincia de Palencla, pftra la consti-
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tución entre ellos de una mancomunidad a fin de establecer 
el servicio telefónico a las respectivas poblaciones, los Estatutos 
aprobados para el régimen de la Agrupación recogen las previ
siones, establecidas por el artículo treinta y siete de la vigente 
Ley de Régimen Local, y no contienen contravención legal al
guna, habiendo merecido además el proyecto favorable informe 
de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N , G O :
Articulo único.—Se autoriza la constitución de una Manco

munidad entre los Ayuntamientos de Frechilla, Mazuecos de 
Valdeglnate, Guaza de Campos, Autillo de Campos, Puentes 
de Nava. Mazaríegos y Villamartín (Palencia) para el estable
cimiento de servicio telefónico.

Así k) dispongo por el presente Decreto, ‘dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£l Ministro de ;a Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se aprueba
la segregación de los terrenos de Larracuntxea, del
Municipio de La Cendea de Cizur, para su agregación 
al de Pamplona

Tramitada en forma iegal la petición de ios vecinos del 
lugar de Larracuntxea perteneciente al Consejo de Cizur Me
nor de segregación de unos terrenos del mismo dei Municipio
de La Cendea de Cizur para su agregación al de Pamplona, 
los informes oficiales unidos al expediente demostraron la con
veniencia que en orden a un mejoramiento de los servicios 
tiene la oretensión para el vecindario, habiéndose acreditado, 
por otr8 parte, que la alteración n»' impide al Municipio de La 
Cendea de Cizur el cumplimiento de sus fines legales

En su virtud, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación v previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O  ;
Articulo primero.—Se aprueba la segregación de los terrenos 

del lugar de Larracuntxea. a que se refiere ia solicitud de los 
vecinos del mismo del Municipio de La Cendea de Cizur, para 
su agregación a) de Pamplona

Artículo segundo —Queda autorizado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a* veinte de iunio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae ia Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se concede 
la nacionalidad española al súbdito marroquí don 
Abraham Auday Cohen.

A propuesta del Ministro de ia Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

D IS  P O NO O :
Articulo primeró.—Se concede la nacionalidad e s p a ñ o la  

don Abraham Auday Cohén, súbdito marroquí.
Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 

efecto alguno hasta que el interesado preste juramento de fide
lidad al Jefe del Estado, de obedincia a las Leyes españolas, 
con renurícia a todo pabellón extranjero, y sea inscrito en el 
Registro Civil %

Así Lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte dp iunio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro ae ia Gobernación. ,

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se concede 
a don Severino Tiscar Torres la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Plata de segunda
clase.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Jaén sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Severino Tiscar Torres; y

Resultando que la Comisión pro homenaje al señor Tiscar, 
de profesión carpintera-ebanista, solicitó de éste Ministerio la 
concesión de la expresada recompensa a favor de aquél, en 
consideración a ios méritos contraídos en sesenta años inintb- 
rrumpióos de trabajo profesional, ya que no sólo destacó como 
Maestro en su ramo por las obras realizadas, sino también por 
las enseñanzas difundidas en tres generaciones de artesanos 
que se formaron bajo su dirección hasta constituir un desta
cado plantel en a localidad, donde no existió nunca uñ centro 
de formación profesional:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Jaén dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1S&3 e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que los hechos alegados poi demostrar una 
laboriosidad ejemplar y haber estimulado el trabajo se encuen
tran comprendidos en los apartados e) y J) del artículo noveno 
del Reglamento de 25 de abril de 1942, dictado para desarrollar 

' el Decreto de 14 de marzo del mismo año;
Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Se
verino Tiscar Torres la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su categoría de Plata de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años •
Madrid. 30 de iunio d° 1958 —P D., Cristóbal Graciá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES de 12 y 17 de junio de 1958 por la s  que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que se  c itan, 
dictadas por el Tribunal Supremo. 

Habiéndose dictado por ia Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
sentencia $rme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.474, interpuesto por doña Carmen Baillo y Manso contra. 
Orden ae este Ministerio, de 14 de mayo de 1956, sobre autori
zación para realizar obras de captación de agufes subterráneas 
y de transformación en regadío de una finca, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar ai recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Carmen Baillo Manso contra la 
Orden del Ministerio de Agricultura de catorce de mayo ae mil 
novecientos -cincuenta y seis, que desestimó el recurso de alzada 
formulado contra acuerdo del Instituto Nacional de Coloniza
ción, que denegaba a dicha señora la autorización por ella soli
citada para lg realización de obras de captación ae agua sub
terránea y transformación en regadío de su finca denominada 
Cinco Casas, sita en término de Alcázar de San Juan, debemos 
revocar, y revocamos, la referida Orden ministerial» asi como 
la resolución del Instituto Nacional de Colonización que eh 
dicha Orden se confirma, declarando en su lugar je1 derecho de 
la señora Baillo a que le sea concedida la autorización solici
tada para la realización de las obras expresadas»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1958

. ' ’ - CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por ia Sala Cuarta del Tri 
bunal Supremo sentencia firme en ei recurso contencioso-ad
ministrativo número 3.373, interpuesto por don Anastasio Sán
chez de los R ío s  contra Orden de este Ministerio de 8  de fe
brero de 1955. sobre deslinde del monte Tierras de Toledo, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, y no dando 
lugar al recurso interpuesto por don Anastasio Sánchez de los 
Ríos contra Orden del Ministerio ae Agricultura dictada en 
ocho de febrero ae mil novecientos cincuenta y cinco, aproban
do el deslinde del monte público número diecinueve del Catá
logo de los de utilidad pública de la provincia de Toledo deno
minado Tierras .de Toleao. debemos absolver y absolvemos a la 
Administración dexla presente demanda, quedando firme y sub
sistente la Oraen recurrida.»

Este Ministeyo ha tenido, a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V I. para >u cffoocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos a tíos 
Madrid, 17 ae junio de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

* »

Ilmo. Sr.: * Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del T r i
bunal Supremo sentencia tirme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 6.024, interpuesto por tel Ayunramiento de 
Navacepecja de Tormes contra Orden de este Ministerio de 5 
de octubre de 1954. sobre deslinde del monte número 91 del Ca
tálogo de los propio* de Navacepeda- de Tormes v de Hergui- 
juela. sentencia cuya parte dispositiva dice 'asi:

«Fallamos: Que desestimando la excepción alegada, y no 
dando lugar al recurso entablado por el Ayuntamiento de Nava- 
cepeda de Tormes/ contra la Orden del Ministerio de Agricultura 
de cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, apro
batoria del deslinde ael monte La Gargantilla, número noventa

y uno del Catálogo de Avila perteneciente a* Ayuntamiento 
demandante y al de Herguijuela. debemos declarar y declara
mos válida y subsistente ta citada disposición ministerial re
currida. absolviéndose de .a aemanna a ia Admlnlstracón.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sua 
propios términos la precitada sentencia

Lo que digo a V I. para fcu conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 ce tunic c!e 195.8.

CANOVAS

fimo. Sr Subsecretario cíe este Departamento.

* •». •

Ilmo. Sr.: Haciéndose dictado per la Sala Cuarta del Tri- 
ounal Supremo sentencia fírme en ei recurso contencioso-ad
ministrativo número 6.834. interpuesto por don Andrés Jo A r -  

tés contra Orden de este. Ministerio de 7 de noviembre de 1955, 
sobre denegación de autorización para instalar industria de pas
teurización de leche en el término de Badalona sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi*

1 «Fallamos: Que no dando lugar al recurso interpuesto por 
don Andrés Jo Artes contra la Orden del Ministerio de A g r i 
cultura de siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, que confirmó la resolución de la Dirección General de 
Ganadería de. dos de marzo de mil novecientos cincuenta y cua
tro, que denegó la autorización par? instalar una industria de 
pasteurización de leche en Badalona, debemos declarar y dec-a- 
ramos firmes y subsistentes las referidas resoluciones absol
viendo a la Administración de la demanda formulada en el pre
sente recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumoia en sus 
propios términos ia precitada sentencia

Lo que digo a V I. para su conocimiento v efectos 
Dios guardé a V. 1. muchos años 

x Madrid. 17 ae lunio de 1958
CANOVAS

Ilmo Sr Subsecretario de este Departamento

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
o

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de traslado 
entre Auxiliares de la Justicia 
Municipal la provisión de las 
plazas vacantes que se relacio 
nan.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 60, en relación con el 14, del 
Decreto orgánico del personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal de 27 
de abril de 1956, se% anuncia concurso de 
traslado entre Auxiliares de la Justicia 
Municipal dr cualquiej categoría que se 
hallen en servicio activo o estén en si
tuación de excedencia voluntaria y ten
gan concedido el reingreso, para la pro
visión de jas plazas actualmente vacantes 
en ios Juzgados Municipales y Comarca
les que a continuación se relacionan:

JPlazas

Juzgado Municipal de Alcalá la Real
(Jaén) ......................... 1

Idem de Barcelona núm. 6 .......... 1
Idem de Barcelona núm. 10 .......... 1
Idem de Barcelona núm 11 .......... 1
Idem dé Barcelona ñúi 12 .......... 1
Idem de Barcelona núm. 17 .......... I

Plazas

Juzgado tíe Barcelona núm. 18 , ... 1
Idem de Bilbao núm, 2 .............. . 1
Idem de Elda (Alicante) ............. . 1
Ide n de Gandía (Valencia) ........ . 1
Idei de Gerona ........................ *
Idem de La Laguna (Santa Cruz de

Tenerife) .................. 1
Idem de Madrid núm 3 .............. 1 '
Idem de Montilla (Córdoba) ....... . 1
Idem de Orihuela (Alicante) ....... . 1
Idern de San Sebastián núm. 1 1
Idem de Sansebastián núm. 2 ..... 1
Idem de Valencia núm. 2 ............ 1
Idem de Valladolid núm 2 ........... 1
Idem de Vigo núm .................. . 1
Idem dt Zaragoza núm 3 ........... ' 1
Idem Comarcal de Grado (Oviedo) 1

Los Auxiliares que deseen tomar parte 
en este concurso elevarán sus instancia^ 

.al Ministerio, las cuales deberán tener en
trada en el Registro General de la lub 
secretaría dentro del olazo d? diez lias 
naturales p partir del siguiente a su pu 
blicación en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, expresando en las mismas las 
vacantes que aspiren numeradas córrela 
tivaménte por el orden de preferencia aue 
establezcan 

Los fun- ¡onarios vestir os en ias isla*' 
Canarias, Baleares n Marruecos podrán 
cursar sus peticiones por telégrafo, sin

perjuicio de remitir las instancias por co
rreo.

Los que sean designados para alguna 
de las plazas que soliciten no podrán/con
cursar nuevas vacante: hasta transcurrir 
un año desde la féch? de su posesión en 
aquélla^.

Madrid, 24 de jun .i úe 1958—El Direc
tor general Esteban Samaniego

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se anuncia 
concurso ordinario de Registros 
de la Propiedad vacantes.

Se hallan vacantes los siguientes Re
gistros de la Propiedad y Mercantiles que 
han de proveerse por con curse de rigurosa 
antigüedad entre Registradores, aprecia^ 
da aquélla con arreglp al Escalafón vL 
gente ai tiempo de resolverse el concurso, 
conforino ai articule 00' d la Lev Hipo
tecaria-

R e g i s t r o s Audiencias

Barcelona núñiero 5 Barcelona.
Andújar ......................... Granada.
Allcwn/te ................. Valencia.
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R e g i s t r o s Audiencias

Barcelona número 2 .......
Segovia .............................. .
Denla ...................................
Antequera ....^............. .....
Inca ......................................
Marchena ...........................
Cervera ...............................
Alberiqu? ........................... .
Torrijos ................................
Mahón .................................
Zafra .......................... ........
Reinosa ...............................
Novelda ...............................
Chinchón .............................
Daimiel ............... ................
Borja ....................................
Jijona ............. ,...................
Valoría la Buena .........:.
Avoro ...................................
Hinojosr "ú Duque 
Arenas de San Pedro ...
Belchite ................  ...........
Laguardia ..........................
Almazán .............................

-Colmenar (Mál -*a) ........
Puebla de Alcocer .....>.....
Agreda ...............................
La Cañiza ..........................
Puente Caldelas ................
Sevilla (Norte) I ............
Riañn ..............:....................

Barcelona.
Madrid. .
Valencia.
Granada.
Palma.
Sevilla.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Palma.
Cáceres.
Burgos.
Valencia.
Madrid.
Albacete.
Zaragoza.
Valencia. .
Valladolid.
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Zaragoza.
Burgos.
Burgos
Granada
Cáceres.
Burgos.
La Coruña. 
La Coruña. 
Sevilla. 
Valladolid.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobierno 
por conducto de esta Dirección General, 
dentro del plazo señalado de quince días 
naturales, a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de estr convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Madrid. 21 de Juniq de 1958.—El Direc
tor general. J Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de mayo de 1958 por 

la que se fija la composición del 
Tribunal Calificador de la oposi
ción a veintinueve plazas de En
fermeras del Gran Hospital de 
la Beneficencia General.

limo. Sr.: A tenor de lo/ü.spuesto en 
la convocatoria de 2 de enero próximo 
pasado, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de de marzo úl
timo.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con la propuesta 
dp ese Centro Directivo, que el Tribunal 
calificador de la oposición a 29 plazas d* 
Enfermeras del Gran Hospital de la Be
neficencia General, quede constituido en 
la forma siguiente:

Presidente: Don Luis Camarón y Ca
lleja* Decano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia General.

Vocales: Don Manuc Alonso Canale
jas, Médic' de número Don Manuel Vá
rela Uña, Médico de número.

Secretario: i  Mario Gómez Pascual, 
Jefe d Personal de la Beneficencia Ge
neral.

Vocales suplentes: Don Augusto Gra
nados Gómez, Médico de número. Don

Antonio Hernández Ros. Médico de nú
mero.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Socialés.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Servicios de 
Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio, de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
coa derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince dias naturales, contando in
cluso el de su inserción er el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo. dispuesto en la Orden 
de 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

Las referidas' vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de /C a m in o s , 
C a n ales  y  P u e r t o s

Ingenieros de Caminos. Canales y Puer
tos con las condiciones previstas en el 
articulo 22 de \a Orden de 9 de febrero 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TÁDO de 11 de marzo de 1958), aproban
do el Reglamento para el funcionamiento 
de la Inspección de los Servicios de Obras 

Públicas
Oficina Auxiliar de la Inspección Genera] 

de la segunda Demarcación (León). 
Oficina Auxiliar de la Inspección General 

de la cuarta Demarcación (Barcelona).
Madrid, 20 de junio de 1958.—El Sub

secretario. A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca concurso 
entre Técnicos-Mé d icos de Se
ñales Marítimas para la provi
sión de la plaza que se indica.

En cumplimiento de lo prevenido en el , 
Reglamento para la organización y ser
vicio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas, aprobado por Decreto 
de 23 de noviembre de 1956, y de con- t 
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 23 de julio de 1957, se anun
cia, para su provisión, la plaza de suplen
te de los faros dependientes del Grupo 
de Puertos de Lugo, a fin de. que, en el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan soMcitarlaN por < 
conducto reglamentario, los que pertene
ciendo al citado Cuerpo les convenga

prestar servicio en el mismo y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante papele
ta ajustada al formulario inserto en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de agosto de 1942, la cual elevarán a .la 
Subsecretaría por conducto del Jefe de 
Puertos correspondiente.

Madrid, 21 de juhio de 1958.—El Subse
cretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O 
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
ne ral de Enseñanza Laboral por 

la que se anuncia concurso para 
proveer la plaza de Capataz del 
campo de prácticas agrícolas del 
Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Tamarite de Li
tera. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de. 
Huesca» correspondiente al día 26 del co
rriente mes publica la convocatoria del 
concurso para la provisión de la plaza 
de Capataz del campo de prácticas agrí
colas del Centro de Tamarite de Litera. 
De conformidad con el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, todos los documentos se
ñalados en la expresada convocatoria, 
salvo los profesionales y de méritos,, po
drán presentarse en la Sección de Ense
ñanza Laboral del Departamento una. vez 
seleccionado el ¿spirante antes de tomar 
posesión de su cargo. Para ser admitido 
al concurso y» en su caso, tomar parte 
en la práctica de las pruebas y ejercicios 
correspondientes, bastará que les aspiran
tes manifiesten en sus instanoias, expre
sa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones requeridas 
en la expresada convocatoria, referidas 
siempre a la fecha de expiración del pla
zo señalado para la presentación dé ins
tancias. a las que se acompañarán ios 
recibos justificativos de haber abonado 
los correspondientes derechos. El plazo 
de presentación de solicitudes, que" serán 
dirigidas al ilustrisimo señor Presidente 
de la Comisión Permanente del Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Huesca, será de treinta días 
naturales, o cuarenta y cinco si los soli
citantes residen en Canarias, Baleares o 

' Norte de Africa, a contar desde la publi
cación del presente extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
' Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.
' Dios guarde a V. S. muchos años.1

Madrid, 30 de mayo de 1958.—Él Di
rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 'La- 
' boral.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por
la que se anuncia concurso para 
proveer la plaza de Capataz del 
Campo de prácticas agrícolas del 
Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villafranca del 
Panadés.

El «Boletín Oficial de a Provincia de 
Barcelona», correspondiente al día 12 del 
corriente r^es, publica la convocatoria del 
concurso para la provisión de la plaza de
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Capataz del campo de prácticas agrícolas 
del centro de Villafranca del Panadés 

De conformidad con el Decreto de 10 
de mayo de 1957. todos los documentos 
señalados éh la expresada convocatoria.. 
sal . ) lo profésionales y de méritos, po
drán presentarse en la Sección de Ense
ñanza Laboral del Departamento una vez 
seleccionado' el aspirante ant*. de tomar 
posesión de s* cargo 

Para ser admitido al ̂ poncurso y, en su 
caso, tomar parte en la práctica de las 
pruebas y ejercicios correspondientes, bas
tará que los aspirantes manifiesten en sus 
instanciás. expresa y detalladamente, que 
reúnen todas $ cada de las condiciones 
requeridas en la expresada convocatoria, 
referidas siempre a la fecha de expirar 
ción del plazo señalado para la presen
tación de instancias, a las que se . acom
pañarán los recibos Justificativos de ha
ber abonado los correspondientes dere
chos. El plazo de presentación de solici
tudes, que serán dirigidas al Ilmo señor 
Presidente de la Comisión Permanente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Barcelona, será de trein
ta días naturales— c cuarenta y cinco si 
los solicitantes residen en Canarias. Ba
leares o Norte dé Africa—. a contar des
de la publicación del présente extracto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V S para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de junio de 1958.—El Direc

tor general. G. d Reyr

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Enseñanza Universitaria 

referente a los opositores a 
la cátedra de «Historia Antigua 
Universal y  de España» de la  

Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

l.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 2 de agos
to de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26 de septiembre del mis
mo año), por el que*se declararon admi
tidos definitivamente a las oposiciones 
convocadas por Orden de 29 de noviem 
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de febrero de 1957) para 
la ptovisión. en propiedad, de la cátedra 
de «Historia Antigua Universal y de Es
paña» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Salamanca, los 
siguientes opositores:

Don Bartolomé Escanden Bonet.
Don Francisco Jordá Cerda.
Don José María de Peralta y Sosa 
Don Virgilio Bejarano Sánchez 
Don José María Blázquez Martínez. 
Don Casimiro Torres Rodríguez 
Don Rafael Ballester Espalas 
Don Francisco Presedo Velo.
Don Angel Montenegro Duque; y 
Don José Luis García Rúa.

2.° Abierto nuevo plazo a estas oposi
ciones por Orden de 17 de febrero de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO del 26 de marzo del referido año) 
han solicitado tomar parte en las mismas 
tíoi nuevos aspirantes, que quedan excluí 
dos provisionalmente por falta de pre 
sentación de toda la documentción y el 
trabajo científico, excepto los recibos de 
50 y 75 pesetas por derechos de forma-' 
ción de expediente y de examen, respec
tivamente. y son:

Don Alberto Balil Illana; y
Don Fernando UrgorrJ Casado

• 3.° Durante los diez días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a 
Óue se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid. 31 de mayo de 1958.—El Di
rector general. T. Fernández-Miranda

RESOLUCION de la Dirección  
General de Enseñanza Primaria por 
la que se rectifican errores y  
omisiones de la de 14 de junio  
actual.

Habiéndose observado algunos errores 
y omisiones en la Orden de fecha 14 del 
actual, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 24 de los corrien
tes, en virtud de la cual se otorgan al 
Magisterio Nacional Primario las vacan
tes de sueldos producidas en el Escalafón 
general del mismo, durante los meses de 
marzo y abril del año en curso,

Esta Dirección General ha resuelto se 
entienda rectificada la expresada Orden 
en el sentido siguiente:

Página 5914, donde dice «Vacante por 
jubilación de la señora Peleato», debe de
cir «Vacante por excedencia».

Página 5914, línea quinta, dice «doña 
Mercedes Latorre de la O ssa...'oct.», de* 
be decir «doña María Francisca Amaoor 
Delgado, número 2017, oposición de 1956».

Página 5915, 31-3-1958, línea quinta, des
pués de Manuel González Rodríguez, nú
mero 4480. falta incluir «Pontevedra; a 
25.560 pesetas, don Agustín García Pérez, 
número 9065 (12046)».

Página 5916, vacante por Jubilación dei 
señor Bragulant. dice «a 23.400 pesetas 
doña Josefa tfragnino Bernabéu, número 
15559», debe decir «a 23.400 pesetas doña 
Josefa Dagnino Bernabéu. número 15559 
(19967), Alicante; a 21.480 pesetas, don 
M a r i a n o  Royo Valero, numero 23063 
(26.886/106)».

Én la misma página, «vacante de 6-4-68. 
a 30.840 pesetas don Miguel Frago Frago» 

Página 59Í7, «Vacante por excedencia 
de la señora Gálvez, número 675», falta 
añadir «oposición de 1954».

Página 5918, parte derecha, en vacante 
de la señora Fortés, después de resultas 
falta «a 27.000 pesetas, don Valentín J 
Vargas Guisado, número 4893. Badajoz» 

En la página 5919, vacante de la seño 
ra Vilá, al llegar a 19.200 pesetas, donde 
dice «doña Pilar Fernández Díaz», debe 
decir «López, número 38, volante de J954».

«Vacante por jubilación de la señora 
Pascual, número 7986; asciende a 25.560 
pesetas' doña María Arcal Acebal, núme
ro 9059 <12362) . Málaga. Resultas: a pe
setas- 23.400, doña Rita Abellán Robles, 
número 15587 (19997) Alicante; a 21480 
pesetas, doña María del Carmen Fernán
dez Díaz, número 22095 (28052). Oviedo; 
a 19.200 pesetas doña Ana Maris Para- 
deiro Anillo, número 39 volante de 1954».

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 26 de junio do 1958—El Di

rector general, J. Teña.

Sres. Delegados Administrativos de Edu
cación Nacional.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación  

Provincial de Barcelona por el que 
se hace público el Tribunal que 
habrá de juzgar el concurso para 
la provisión de una plaza de 
Ayudante de Obras Públicas de 
esta Corporación.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo octavo del Reglamento sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concur
sos de los Funcionarios Públicos, de 10 
de mayo de 1957, V a los efectos que en 
el mismo se consignan, el Tribunal que 
ha de fallar el concurso convocado para 
la provisión de una plaza de Ayudante 
de Obras Públicas, vacante en la Planti
lla General de Funcionarios de esta Di
putación (Dirección de Vías y Obras Pú
blicas Provinciales), estará constituido de 
la siguiente forma:

Presidente, ilustrísimo señor don Ro
sendo Peitx Jordana, Diputado Presiden
te de la Comisión de Obras Públicas y 
Paro Obrero, como Delegado de la Presi
dencia de la Corporación.

Vocales, ilustrísimo señor don Gonzalo 
Ceballos Pradas, Ingeniero Industrial y 
Profesor titular por oposición de la asig
natura de Construcciones y Arquitectura 
de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros, Industriales de Barcelona, como 
representante del Profesorado Oficial del 
Estado.

Don Enrique de la Rosa Indurain, del 
Cuerpo Técnico del Ministerio de la Go-' 
bemación, como representante de la Di
rección General de ' Administración Lo
cal.

Don Serafín Barbero Martínez, Inge
niero Director de la Sección Técnica del 
Servicio de Obras Públicas Provinciales.

Secretario, ilustrísimo señor don Luis „ 
Sentís Anfluns. Secretario general de la 
Corporación.

Lo que se nace publico para general 
conocimiento,de todos aquellos a quienes 
en derecho pueda interesar.

Bárcelona. 16 dé junio de 1958.—El Se
cretario.—-Visto bueno: El Presidente.

2.301.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno para la sesión

que se celebrará el dia 15 de ju
lio  a las cuatro de la tarde.

De acuerdo con ,c dispuesto en el ar
ticulo 61 del Reglamento de las Cortes 
Españolas, se convoca al Pleno de las mis
mas para la sesión que se celebrará el 
próximo ciia 15 de Julio, a las cuatro de 

¿la tarde.
Lo que. a ;os efectos ¿oportunos y para 

conocimiento de los 'señores Procurado
res. se publica en Madrid a 7 de Julio
de 1953 — El Presidente. Esteban de
Bilbao

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA DE SERVICIOS 
S u b a s t a

La Junta Administrativa de esta Direc
ción General en sesión celebrada el día 
16 del actual, en vista de haber sido de
clarada desierta la primera subasta de las 
obras de construcción de la Casa-Cuartel 
en Cúrrelos (Lugo), cu ve anuncio fue pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número. 9 de lecha 10 de enero 
de 1958. acordo 

Que se anuncie ia celebración de una 
segunda subasta, bajo las mismas condi
ciones que la reseñada y cuyo acto ten
drá lugar, con 'as formalidades debidas, a 
las once horas del día 2 de agosto próxi
mo. en este Centro, admitiéndose las pro
posiciones hasta las trece horas del día 
1 "del citado mes. en esta Dirección Gene
ral (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios) y hasta la misniá hora del día 
28 del próximo mes de julio en la Coman 
dancia de Lugo 

Madrid. 30 de junio de 1958.—El Genera) 
Jefe Administrativo de los Sen icios. Jesús 
Martin Marín r 

2.447
*  0

La Junta Administrativa de esta Direc
ción General, en sesión celebrada el día 
16 del actual, en vista de haber sido de
clarada desierta la primera subasta de 
las obras de construcción de la Casa-Cuar
tel en Sotillo de la Adrada (Avila), cuyo 
anuncio íué publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 167 de 
fecha 28 fle junio de 1957. acordó'*

Que se anuncie la celebración de una 
segunda subasta, bajo las mismas condi
ciones que la reseñada v cuyo acto tendrá 
lugar, con las formalidades debidas, a 1 is 
once horas del dia 2 de agosto próximo, 
en este Centro, admitiéndose las proposi
ciones hasta las trece horas del día 1 del 
citado mes. en esta Dirección General (Je
fatura Administrativa de los Servicios), y 
hasta la misma hora del día 28 del próxi- 
mo mes de julio en la Comandancia de 
Avila.

Madrid. 3U de Junio de 1958 —El Genera; 
Jefe Administrativo de los Servicios Jesús 
Martín Marín 

2 44£

La Junta Administrativa de esta Direc 
ción Genera) en sesión celebrada el día 
16 del actual, en vista de haber sido de
clarada desierta la primeia y secunda su
basta de las obra* de construcción de la

Casa-Cuartel en Carballedo (Lugo), cuyo 
anunció de primera fué publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 189. de fecha 24 de julio de 1957 
acordó:

Que se anuncie ia celebración de una 
tercera subasta, bajo las misma* condi
ciones que la primera reseñada, y cuyo 
acto tendrá lugar, con las formalidades 
debidas, a las onee horas d día 2 de 
agosto próximo, en este Centro.. admi
tiéndose las proposiciones hasta las trece 
horas del día 1 del citado mes, en esta 
Dirección General (Jefatura Administra
tiva de los Servicios), y hasta la misma 
hora del día 28 de) próximo mes de julio 
en la Comandancia de Lug

Madrid. 30 de Junio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios 
Jesús Mártir: Marín.

2.449

Juntas Locales de Acuartelamiento 
V IG O

Se anuncia pública subasta para la ven
ta de las propiedades del Estado Ramo 
del Ejército, que a continuación se des
criben :

Propiedad denominada «Batería de Punta 
Molino»

Sita en Alcabre a 1.500 metros de Bou- 
zas (Vigo). por la carretera de Orillamar 
o ayenida Atlántica y a 120 metros de la 
misma por un sendero existente frente 
al matadero Tiene una superficie inscri
ta de 5.453,25 metros cuadrados y 52 tone
ladas aproximadamente de perfiles metá
licos que se calculan colocados forman
do bóveda de cemento armado en las for
tificaciones ubicadas en la misma.

Linderos: Al Norte, con fincas de los 
herederos de don José Goberna; al Sur, 
con finca dé donv Manuel Docampo: al 
Este, con camino vecinal, y a) . Oeste, con 
finca de don Manuel Alvarez

Aprovechamiento. — En la actualidad, 
dedicada al cultivo de maíz la parte apta 
para ello; el resto, toja] v fortificación 
No tiene agua.

Precios mínimos
Pesetas

Para los terrenos ..................  545.325,00
Para los perfiles metálicos ... 338.000,00

Importe total .............  883.325D0

Propiedad denominada «Batería de Pu
ta Borneira»

Sita en Cangas (Pontevedra), en ei 
kilómetro 14-15. de Bueu a Cangas v a 
1.500 metros de Cangas, por un camino de 
servidumbre que llega a la posición. Está 
próxima al mar. Tiene una superficie ins
crita de 11.883 metros cuadrados y 52 Tm 
aproximadamente, de perfiles - metálicos, 
que se calculan colocados formando bóve
da de cemento armado de las fortifica
ciones ubicadas en dicha propiedad.

Linderos: A1 Norte, con terrenos de clon 
José Marino Gamallo y don José Pasto
riza; al Sur. con herederos de don J lijan 
P-arreiro don José Gamallo y don Emilio 
Piñén o . al Este, con don Luis Piñeiro 
Entienza v camino vecina) de Cangas, y 
ai Oeste, con herederos de Juan Millán 
y Angel González.

Aprovechamiento —En la actualidad no 
tiene cultivos, pero apta para ellos en una 
extensión de 1.500 a 2.000 metros cuadra
dos No tiene agua 
Precios mínimos:

 Pesetas

Para los terrenos'   584.150,00
Para ios perfiles metálicos  ..... 338.000,00.

Importe total .......  922.150,00

El acto os la súbasta’ tendrá lugar en ' 
el Gobierno Militar de la Plaza de1, Vigo, 
a las once horas del día 12 de agosto del 
corriente año.

Durante media 4iora, a partir de la .in
dicada, se adm itirán proposiciones, que de
berán ajustarse al modelo que obra 
la Secretaría de esta Junta (Gobierno Mi
litar de Vigo) y serán presentadas-en so
bres cerrados, en los que se hará constar 
que es para optar en está subasta, acom
pañando a las mismas carta de'pago de 
ingreso del 2 por 100 de los importes án- 
tes citados, en la Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales, a disposición de 
esta Junta, haciendo constar que dicho de
pósito se efectúa para tomar parte en esta 
subasta.

Los pliegos de condiciones y planos se 
hallan a disposición de las .personas^ a 
quienes interese, en las oficinas del Go
bierno Militar de esta plaza, todos l°s 
días laborables, de diéz a trece horas

Los gastos de este anuncio serán por 
cuenta de los adjudicatarios

Vigo. 30 de junio de 1958 , 2,461

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Departamentos Marítimos
CADIZ

Parque de Automovilismo Naval Militar 
número 3.—Junta Económica

S u b a s t a

Debiendo procederse á lá venta, en .su
basta pública (segunda) de ocho Jotes de 
material vario procedente de desguace de 
coche turismo y furgoneta marca «Ford 
V-8», y un lote de material dé desguace 
de coche marca «Austin». (éste en terce
ra subasta), se hace público que el actQ 
de licitación, tendrá lugar el día 29 - de 
julio del presente año. a  las once horas, 
ante 1a Junta, nombrada al éfecto, en este 
Parque de Automovilismo,. en cuy.q. ta* 
blón de anuncios se encuentran dé má- ' 
nifiesto los pliégos de condiciones que re
girán para dicho acto y modelo de pro
posiciones. así como en la Jefatura Cen
tral de Transportes del Ministerio det Mar. 
riña (Juan de Mena, 3), pudiendo ‘ser 
visto el material de referencia en este 
Parque todos los días laborales de-nueve 
a trece horas. .

Se admiten proposiciones hasta las doce! 
horas del día anterior hábil al de la su
basta

Las anuncios, por cuenta de los adjudi
catarios ■

San Femando. 27 d e 'júhio de 1958*.— 
Comandante de Intendencia. Secretario. 
Manuel Forero—Visto bueno. °1 C de 
N.. Jefe del Estado Mayor. Presidente de 
la .Junta. P. D.. El C. de F.. Segundo 
Jefe del E M.. Juan Lazaaa.

2466
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M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS 

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterias de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las doncellas

 acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Mana det Rosario Vargas ' Maganto, 
del C olegio 'de la Paz, Angeles Rodrí
guez.' Francisca Arroyo Sánchez, María 
Cruz Cendm Velasco y Angela Pérez Asís, 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mer- 

v cedes
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos.
Madrid. 5 de Julio de 1958.-— El Jefe, de 

ta Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de
cada una de las tres series del sorteo celebrado en este dia.

NUMEROS
PREMIOS P O B l a c i o n e s

Pesetas
1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie

“ , 13637 
19997 
5302 

29913 
15547 
7050 
34025 
8524 

47758 
40491 ' 
45386 
2707 

28398

7.500.000 
3.000.000 .
1.500.000

30.000
30.000
30.000 
30.000'
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

/

Madrid.
Badajoz.
Pola de Lavlana. 
Madrid.
Ecija.
Almeria.
Barcelona.
Madrid ; 
Madrid. ! 
Barcelona.
Madrid.
A lca li la Reai. 
Mádrld.

Vigo.
Madrid.
Huesca.
Madrid
Sevilla.
Logroño.
Barcelona.
Valencia
Madrid.
León.
Madrid
Alicante.
Vigo.

Málaga.
Pontevedra.
Madrid.
Madrid.
Málaga.
Mériaa.
Barcelona.
Córdoba.
Madrid.
Jaén.
Madrid.
Alcoy.
Madrid.

,Han obtenido el reintegro de L.000 pesetas todos ios billetes cuyo número final es el 7. 
El giguieríte sorteo se celebrará el día 15 de julio de Í958.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimo^ a 25 pesetas.

Madrid 5 de julio de 1958 -

Prospecto de premios para el sorteo que
se ha de celebrar en Madrid el dia 15 

de ju lio de 1958

Ha de constar de seis series de 68.000 
billetes cada una, al precio de 250 pe
setas/ el billete, divididos en décimos a 
25 pesetas; distribuyéndose 10.018.050 
pesetas en 8.456 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

Premios .
de cada serle Pesetas

1 de ..............................   1.000.000
1 de ....................................... 500.000
1 d© ....................................... 250.000

10 de 15.000 ...........................  150.000
1.702 de 2.500 .......................    4.405.000*

*79 de 2.500 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean igua- 

. les a las del que obtenga
el premio primero ...........  1.447.500

99 aproximaciones d e  2.500 
pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de 
la centena del premio pri
mero ...................................  247.500 ■

99 Idem de 2.500 id1., id* para 
r los 99 números restantes 

, de la centena del premio
segundo .....     247.500

99 ídem de 2.500 id., id. para 
• ' los 99 números restan les

de la centena del premio 
tercero .,,,..........................    247 500

2 Idem de 20,000 pesetas ca- 
da una, para los números

. anterior y posterior al del A
premio primero ......  40.000

2 ídem de 10.000 id., id., par 
ra los del premio segundo. 20.000

Premios
de cada serie Pesetas

2 idem de 6.650 id., id., para 
' los del premio tercero , . .. 13 300

5,799 reintegros de 250 peseta* 
cada uno, para los núme
ros. cuya terminación sea 
igual á la del Que obtenga 

v el premio prlmer.o    ........ 1.449.750

8.456 10.018.050

Las aproximaciones, ios reintegros.> ios 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las aproximacio
nes señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres ' premios * mayores, 
que si saliese premiado el número 1. su 
anterior es el número 58.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número se* 
rá el siguiente.—Para ia aplicación dp ia¿ 
aproximaciones de 2.500 pesetas, se so
brentiende que si el premio primero co 
rresponde. por ejemplo, ai numero 26 s« 
consideran agraciados los 99 número» rea
tantes de la centena; es d«cir desde el l 
al 24 y desde el 20 al 100.* v en igual íorrtia 
la* aproximaciones de los dos primero» pre. 
mi os restante*.—1Tendrán derecho ai pre
mio de 2 500 pesetas, según queda dicho, 
todos los billetes cuyas do* ultimas cifras 
sean iguale? a las del que obtenga el 
premio primero —Igualmente tendrán de- 
recho al reintegro dei oreele del billete, 
como ya queda expueeto. todo» tos núme
ro» cuya terminación sea igual a la del, 
que obtenga el premio ortnnro.- El sor
teo se efectuará en el local destinase ai 
efecto, con las solemnidad»» prescrita»

/

por la Instrucción del Ramo.—En la pro
pia forma se hará después un sorteo es
pecial para adjudicar cinco premios? de 
500 pesetas entre las doncellas acogidas 
en ios' Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.—Estos actos serán 
públicos, y Jos concurrente? interesados 
en el sorteo tienen derecho con la venia 
del Presidente, a hacer observaciones so
bre dudas que tengan respecto a las ope
raciones de ios sorteos —Al día sigu.ent^ 
de efectuados estos se expondrán ai ou- 
olico las ilsta¿< de ios números que obten
gan premio, único documento por el aue 
se efectuarán los pagos, según lo oreveni- 
do en el articulo 12 de lá Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18

Loa premios v reintegros se pagarán 
oor las Administraciones en que se ven
dan ios billetes.

Madrid, 11 de diciembre de 1957.- -̂El Di
rector general. Francisco Rodríguez Ciru- 
gedá

D e l e g a c i o n e s

C A D I Z

Desconociéndose e l  paradero de los in
dividuos conocidos por Pedro Alverich, 
que lo tuvo en Barcelona; Beato, que lo 
tuvo en San Fernando (Cádiz), Marín 
Benítez, en Tarifa (Cádiz); Andrés Mar
tínez. en Tarifa  (Cádiz), se les tyace 
saber por medio de la presarlte que el 
limo. Sr, Presidente del Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación de 
Algeciias dictó en 26 de agosto dé 1957, 
en el expediente 400/57. instruido por 
descubrimiento de chatarra, mercancía 
que ha sido valorada en 1.227.580.45 pese
tas, providencia de dicha fecha, en cum
plimiento de lo establecido en el aparta
do primero del artículo 75 del vigente tex
to refundido de la Ley d e ; Contrabando 
v Defrauldaclón. de 11 de septiembre de 
1953, calificando, en principio, la supuesta 
infracción como de mayor cuantía y. por 
tanto, de la competencia del'P leno de es
te Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimieno se
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se comunica a dichos interesa
dos por medio del BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en cumplimiento de lo 
dispuesto ¿n el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento, de 29 de julio de 
1924. advirtiéndoles que contra dicha pro
videncia pueden interponer, durante el día 
siguiente al de la publicación de la pre
sente. recurso de súplica ante el llustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal.

Cádiz. 24 de junio de 1958.—El Secreta
rlo del Tribunal, Juan Manuel Ponce.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda» 
Presidente, Andrés Molina.

3 805

M I N I S T  E R l O  
D E  L A  G O B E R  N A C I O N  

Dirección GeneVal de Correos . 
y Telecomunicación

\
Anunciando concurso público para 

contratar el suministro,, instala
ción. y puesta en funcionamiento 
de las instalaciones necesarias ' 
para ias ampliaciones de las cen
trales Téíéx de Madrxd y Barce- 
loya.

A las doce horas del día 9 de agosto 
de 1958, en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se cele
brará concurso público, con concurrencia 
conjunta de las Industrias nacional, mix
ta y extranjera, para contratar el siiml-
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nistro, instalación y puesta en funciona* 
miento de las instalaciones necesarias 
para las ampliaciones de las centrales Té- 
lex, de Madrid y Barcelona, por un im
porte máximo de 2.090.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado en el acto de concurso ante 
la Junta de Compras de Telecomunica
ción o Comisión en quien ésta delegue a 
cuyo efecto se concederán cinco minutos.

Estas proposiciones, reintegradas con 
pólizas por valor de seis pesetas, serán 
redactadas en la forma siguiente:

Don ...........  (nombre y dos apellidos),
que vive en ..........  calle de ..........   en
nombre propio, o en concepto de apode
rado de ......... . que reside en ........... o
como representante legal de ..........   do
miciliado en ......... . visto el pliegi de
condiciones para contratar por concurso 
público el suministro, instalación y pues
ta en funcionamiento de las instalaciones 
necesarias para las ampliaciones de las 
centrales Télex, de Madrid y Barcelona, 
me obligo a realizar el suministro en cues
tión. con estricta sujeción a las condicio
nes estipuladas a los precios unitarios que 
Be consignan, libres de todo otro gasto 
y por un importe total de .........  pese
tas (en letra), que será satisfecho por li
bramiento en firme a favor d.1 ........... do
miciliado en ........ .

  de ........  de 1958.
(Firma completa del concursante.)

Se exigirá como garantía para poder 
tomar parte en el concurso una fianza 
provisional de 36.350 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
Telégrafos (planta quinta del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid).

Madrid 25 de junio de 1958.—El Direc
tor general. P. D.. el Secretario general, 
Julio Nieves Herrero. \

2.452.

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE  
MATERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS
V en ta  de m a t e r ia l  pro ce de n te  del JUSMG

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros el día quince de 
julio del corriente año, a las diez de la 
mañana, en el local del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, calle de Cea Berraúdez, 
número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los dias 8. 9, 10, 11, 12 
y 14 del mismo mes de julio, este último 
día hasta las doce horas, en una nave del 
mencionado Parque

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del repe
tido Parque, admitiéndose la presentación 
de pliegos hasta las doce horas del día 
anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid. 3 de julio de 1958.
2.489.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Publicas

CADIZ

E x p r o p ia c io n e s

Obra: Acondicionamiento y mejoras de 
los kilómetros 0 al 8,54743 de la C. L. de 
Puerto de Santa María a Sanlúcar y Bo

nanza, de acceso a la Base Aeronaval de 
Rota.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de enero de 1956 la 
declaración de urgencia de las obras ex
presadas, es aplicable a las mismas el 
procedimiento que regula el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Para cumplir lo estableció- en el pá
rrafo 2.° del artículo 52 de dicha Ley. 
con aplicación a la finca qüc a continua
ción se detalla, se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que el 
dia 19 de julio próximo, y a las once 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno el acta previa a la ocupación de 
las mismas, previniéndose a los interesa

dos que podrán usar de los derechos que 
se consignan al efecto en el apartado ter
cero del articulo anteriormente mencio
nado.

Descripción de la finca

Provincia de Cádiz, término municipal 
de Puerto de Santa María.

Número de la finca: 21. Nombre de la 
finca y paraje: El Campillo, sita en el 
lugar conocido por Egido de Santa Clara. 
Propietarios: Señoritas María del Rosa
rio y María de las Mercedes Romero 
Maure. Arrendatarios: Don José María 
Perales Martínez.

Cádiz, 1 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe. C. de Cirión.

3.946.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 5 de julio de 1958.)

C. P. N. número 6.272, expedido en 20-111-1953

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRICACIONES NITROGENADAS, S. A.
«SEFANITRO»

Fábrica de productos nitrogenados sintéticos

Domicilio social: Alameda de Recálele, 27. Bilbao. Oficinas y fábrica: B.° de Vitorlcha.
Luchana-Baracaldo (Vizcaya)

Productos que fabrica;
Sulfato am ónico........................ . ... ................................. ...................
Acido sulfúrico ... ...............  ... .* .....................  ....................... ,

Producción 
normal y máxima

: Tm.

120.000
125.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
veinte días laborables, en jornada de veinticuatro horas, por tratarse de fabricación 
de tipo continuo. Haciéndose consignar que la producción de ácido sulfúrico se 
emplea para la propia fabricación del sulfato amónico y que se consume una tone
lada del primero para fabricar una tonelada del segundo. De esta industria se obtie
nen anualmente como residuos unas 51.200 Tm. de cenizas de pirita.

f Continuará.)

D e l e g a c i o n e s

MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Agustín Trigo Mi- 
ralles.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antks de la ampliación, 86.350 

pesetas. En la ampliación. 128.800 pe- 
setás. -

Objeto de la petición: Ampliación de 
fábrica de jarabes y gaseosas.

Producción anual: Antes de la amplia
ción, 2.000 kilogramos de jarabes natura
les, 1.000 kilogramos de jarabe de limón 
natural, 2.000 kilogramos de mandarina 
natural, 48.000 Kilogramos de «Trinaran- 
jus» y 100.000 kilogramos de «Orongina».

Con la ampliación aumentará la pro
ducción en 50.000 kilogramos de «Trina- 
ranjus» y 100.000 kilogramos de «Oran- 
gina».

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo dec

diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 2 d-' julio de 1958.—El, inge. 
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

8.581.

TARRAGONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Queralt, viu
da de Prudencio Rodón.

Emplazamiento: Valls
Capital industria: 352.800 pesetas.
Capital ampliación: 147.850 pesetas.
Objeto de la petición. Amplia’ su in

dustria de fabricación de mosaicos e ins
talar una nueva sección destinada. a las 
fabricación de materiales para la cons- . 
trucción.

Producción actual anual fde la indus
tria: Mosaicos hidráulicos, 7.000 metros 
cuadrados.

Producción ampliación anual: 1.000 me
tros cuadrados de mosaicos, 400 metros 
.de tuberías de cemento, 600 metros de 
peldaños, para escaleras, 150 piezas de la
vaderos y depósitos, 150 metros de ador
nos en piedra «artificial» y 500 metros 

i viguetas de cemento armado.
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Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere!, afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen Oportunos en triplicado ejem
plar.. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sltasN en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 8 de mayo de 1958—El 
Ingeniero Jefe. José M* Salvadores.

,6.065

M I N I S T E R I O  D E L  A I RE

Dirección General de Industria 
y Material

JUNTA ECONOMICA CENTRAL

, exped :ente"‘núm ero 8.127
Aprobada por la Superioridad, se anun

cia con carácter urgente, la adquisición 
por subasta del siguiente material:

5.000 carpetas archivadoras para la con
servación v encuadernación de la docu
mentación relativa a abastecimiento de 
material americano.

Los pliegos de ^condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, podrán examinarse en el Ministerio 
del Aire (plaza de la Monctoa), Direc
ción General de Industria y Material, to
dos los días laborables, durante las horas 
de nueve a trece

Los proposiciones, en pliego cerrado ..i- 
rigido al Excmo Sr Presidente de la Jun
ta Económica, se presentarán el día 16 de 
Julio de 1958. a la* once horas de la ma
ñana

Los anuncios serán a cargo del adjudi
catario.

Madrid, 1 de Julio de 1958.—El Secre
tario de la Junta Económica, Jesús Ca
cado Alvares

2.445
• • •

Regiones Aéreas

 LEVANTE

Servicio de Obras
Se convoca concurso público para ta 

adquisición de los elementos necesarios 
del proyecto «Adquisición, de mobiliario 
para ampliación del Pabellón de Jefes y 
Oficiales en la Base Aérea de Mantees 
(Valencia)», por un importe máximo de 
ochocientas veintiséis mil cíen pesetas 
(826.100 pesetas).

La fianza provisional sera del dos por 
ciento del Importe de la proposición pre
sentada. depositad^ en la Caja General 
de Depósitos.

El concurso se celebrara el día treinta 
y uno del próximo mes de Julio, a la» 
once horas, en la Jefatura de Obras de 
esta Región Aérea, sita en la avenida de 
Jacinto Benavente, número 14.

Los pliegos ajustados al modelo reglar 
mentarlo se presentarán bajo sobre cerrar 
do y en sobre separado toda la documen
tación que previene el pliego de condicio
nes legales

Los pliegos de condiciones técnicas, mo
delo de proposición y demás documentos 
del proyecto se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta Económica de 
esta Jefatura de Obras todos loa días la
borales. de nueve a trece horas.

El anuncio será a cargo del adjudica 
tarlo.

Valencia. 30 de junio de 1958.— El Co
mandante Secretarlo de la Junta Econó
mica ' f

6.499.

Zonas Aéreas 
CANARIAS Y  AFRICA OCCIDENTAL 
Servicio de Obras.—Junta Económica

S u b a s t a  p ú b l ic a  y
Se convoca a subasta pública la con

tratación de la obra «Pabellón ele Subofi
ciales en Las Palmas de Gran Canaria, 
por un importe total máximo de dos mi
llones cuatrocientas un mil novecientas 
noventa y cinco pesetas con dieciocho 
céntimos (2.401.995,18 pesetas) En dicha 
cantidad están Incluidos: el 9 por 100 de 
beneficio industrial. 2,5 por 100 de direc
ción y administración y el l por 100 para 
conservación de la obra durante el plazo 
de garantía . (Anualidad año 1958 de je- 
setas 1.401.995,18.)

La fianza provisional es de cuarenta y 
un mil veintinueve pesetas con noventa 
céntimos (41.029.90)

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial 
de* 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» núm 41). Los plie
gos de condiciones técnicas, presupuestos 
y planes, así como modelo de proposición 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta Económica. Simón 
Bolívar, número 6. durante los días y ho
ras hábiles de oficina 

El acto de subasta pública tendrá lugar 
en la Jefatura de este Servicio. Simón 
Bolívar, número 6. a las once horas del 
día 22 de julio próximo, admitiéndose pro
posiciones hasta las once v media, horas 
del citado día.

El importe de 106 anuncios sera ue 
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de 
Junio de 1958 —El Capitán Secretarlo de 
la Junta Económica. 2.460

MINISTERIO DE COMERCIO 
Instituto Español de Moneda 

Extranjera
Cambios fijados de acuerdo con ío es

tablecido en las normas X  y X II. publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957. con vi
gencia desde el día 7 al 13 de Julio de 1958. 
salvo aviso en contrario:
Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas ........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio .............................. ........
Libras egipcias (billetes) ...........
Libras de cuenta Islandia .........
Dólares .......................................
Dólares de cuenta (1> ................
Dólares canadienses ...................
Liras .........................................
Francos suizos libres ................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..... ......................................
Escudos libres .............................
Escudos dp cuenta Convenio .....
Francos belgas ............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines .......................................
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas .......................
Deutsche Marka.........................
SchiUlngs austríaco (billetes) ... 
Francos marroquíes (billetes) ....
Cruzeiros (billetes) .....................
Peses mejicanos .........................
Pesos colombianos (billetes) .....
Pesos uruguayos (billetes) .........
Soles (billetes) ............................
Bolívares (billetes) ............. r......

10,00
117.60

120.41 
73\50

117.42
42.00 
41.93 
43,75
6,72

970.31

968.85
146.08
145,88
84.00 
63.46

1.10526
8,11
6,08
5.88

10.00 
1,60

10,00 
30.00 
3,00 
3.90 
5,10 . 

1 1.25 
10.50

(1) Ésta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con ,los siguientes países: 
Argentina, Austria, Bollvla, Brasil. Co
lombia, Cuba, Checoslovaquia, Chile. Chi
na. Ecuador. El Salvador,' Finlandia, Ore- 

fcia, Hungría, Marruecos. Méjico. Para
guay, Polonia, Rumania. Túnez. Turquía. 
Uruguay y Yugoslavia.

Madrid, 7 de julio de 1958

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

Haciendo publica la convocatoria 
general de becas para el curso 
escolar 1958 - 1959.

Para completar la formación profesio- 
hal de los trabajadores españoles, elevar 

su nivel cultural y facilitar su acceso a 
los puestos de dirección del país, la Or
ganización Sindical, como en cursos an
teriores hace para el próximo su convo
catoria de becas, que se eontiene en *a 
presente Orden de Servicio.

Para tai fin, la Organización Sindical 
ha aprobado un presupuesto de 122 786.750 
pesetas, lo que supone un aumento de 
35.069.400 pesetas sobre el del curso an
terior Dicha cantidad «e distribuye en
tre 22.239 becas para estudios tanto en 
Centros docentes fundados y mantenidos 
pór la Organización, como en aquellos 
otros que no dependan cié ella: Univer
sidades Seminarlos. Escuelas Especiales, 
Institutos de Enseñanza Media. Profesio
nales etc

De esas 122 786 750 pesetas la mayor 
parte 111.139.500 pesetas, se invierten en 
becas para estudios profesionales en Cen
tros sindicales y esta última cifra se di»- 
tribuye asi :

En 19 174 becas para estudios en Cen
tros Sindicales de Formación Profesional, 
Industrial y Artesana, 96.339.500 pesetas.

En 600 becas para estucos de Form®- 
ción Profesional .Acelerada. 12000.000 de 
peseias

En 320 becas para estudios en Centros 
Sindicales de Formación Agropecuaria que 
funcionan en las Granja* de Colonización 
sostenidas por la Organización Sindical,
2.800.000 pesetas.

Para estudios de ios trabajadores o hi
jos de trabajadores en Centros no sindi
cales. se destina 11.647.250 pesetas que 
se distribuyen así:

Becas en número de 1.529. para cursar 
estudios en Centros no sindicales de For
mación Profesional. Capacitación Agrí
cola. Orientación Artesana y Bellas -Artes, 
en Seminarios. Institutos de Enseñanza 
Media y Peritajes, y en Universidades y 
Escuelas Especiales

La proporción de estas becas en los dis
tintos estudios indicados es la siguiente: ,

Para estudios de Formación Profesio
nal. Orientación Artesa¡na y Bellas Artes 
se destinan 272 becas, de ellas 56 de 1.600 
pesetas. 112 de 3.000 pesetas y 105 de 6.000 
pesetas.

Para estudios eclesiásticos en Semina* 
ríos. Universidades Pontificias y v otros 
Centros nacionales y extranjeros. 130 be
cas. de ellas 110 de 7.000 pesetas, para 
Seminarios: 10, también de 8.000 pese
tas, para Universidades Pontificias; 2. de 
12.500 pesetas, para el Colegio de la San
ta Cruz, del «Opus Del», y 4. de 18.000 pe
setas. para el Colegio Español de Roma, 
Universidad Católica de Heldelberg, etc.

Para estudios de Enseñanza. Medía. 872 
becas de las siguientes cuantías:

52 de 10.000 pesetas, de nueva creación 
en esta convocatoria, pára cursar estu
dios de Profesorado Mercantil y Peritajes 
Industriales, Ayudante de Obras Públicas, 
Telecomunicación, etc., por alumnos que 
para ello tienen que abandonar sus do
micilios durante los estudios, y 74 de 5.000 
pesetas, para los que no tienen que des
plazarse

54 ce 8 000 pesetas, también de nueva, - 
creación este año, para cursar estudios 
de Bachillerato Universitario, por alum
nos que han de abandonar sus domicilios, 
y 132 de 4.000 pesetas para los que no 
tienen qiíe desplazarse

13l de 6.000 pesetas, para cursar estu
dios de Bachillerato Elemental con des
plazamiento del domicilio, y 429 de 3.000
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peseta* para lo mismo, sin desplaza
miento.

Para estudios superiores en Facultades 
U niversitarias y Escuelas Especiales, 228 
becas de las siguientes cuan tías.

104 ere 12.000 pesetas, de nueva crea
ción en esta convocatoria, para  alum nos 
que tengan que ausentarse durante el 
curso de sus domicilios. Y 124 de 6.000 
pesetas para los que estudian en la loca
lidad de su residencia.

Becas de in ternado en Colegios Mayo
res. para alumnos de Facultades Univer
s ita rias o Escuelas Especiales, en número 
de 116. Esta ayuda ofrece para la . pró
xima convocatoria una novedad. Antes, 
la  Organización Sindica) tenia estableci
das estas 116 becas, en cuan tía  de 15.000 

.pesetas cada una. que se entregaban a 
los trabajadores o hijos de éstos bene
ficiarios de la beca, para que sufragaran 
la estancia en los Colegios Mayores. La 
experiencia oe años anteriores ha demos
trado que esta cantidad era insuficiente, 
en algunos casos, v por ello la Organiza- 
clón Sindical ha llegado a un concierto 
con los Colegios Mayores, por el cual aqué
lla sufragará directam ente a éstos el Im
porte total de todos los gastos que pro
duzca la estancia de sus 116 becarios. 
Para  tal atención <e han presupuestado
2.088.000 pesetas lo que supone un au
mento de 348.000 pesetas 30bre el presu
puesto anterior. '

Becas para cursar estudies de Derecho 
y Ciencias Económicas en la Universidad 
de Deu6fo. en número de 10.

Becas para cursar estudios Universita
rios en O ranada. con residencia en el 
fteal Colegio Mayor de «San Bartolomé 
y 8 antiago». en número Je 4.

Becas para realizar estudios de Bachi
llerato en las Secciones nocturnas de lo6 
In s titu to s de Enseñanza Media, en nú
mero de 205. Estas becas se crearon en 
núm ero de 50. a titulo de ensayo, en el 
curso anterior, y ha sido tal el éxito ob
tenido. que para  el próximo curso se ha 
elevado su núm ero a 205. por un im por
te  total de 152.500 pesetas, contra las
45.000 pesetas que para ello se destinaron 
en el curso anterior.

Bcas para estudios de Enseñanza Labo
ral, en núm ero de 51. para cursar ense
ñanzas de B achillerato Laboral Elem en
ta r , 20, de Bachillerato Superior, y 10. 
en Universidades Laborales, con carácter 
externo. En total. 81 becas.

Bolsas de Viaje en núm ero de 100. para  
sufragar los gastos de desplazamiento por 
causa de estudios de perfeccionam iento 
industrial o profesional.

Pensiones de Estudios en núm ero de 100. 
para  trabajos de carácter técnico econó
mico o sindical 

Todas estas ayudas serán concedidas 
por el Delegado Nacional de Sindicatos, 
a propuesta de las Ju n tas  Provinciales 
y previo inform e imprescindible de la 
Ju n ta  C entral de Becas.

He aquí, completa v detallada, la cla
sificación de la avuda cultural que presta 
la Orgnlzactón Sindical a los trabajado

r e s  españoles:

Becas

A) Estudios de Formación Pro
fesional Industria l y Arte- 
sana. en Centros depen
dientes de la Organización 
Sindical ................................... 19.174-

B) Estudios de Formación Pro
fesional Acelerada, en Cen
tros dependientes de la Or
ganización Sindical ...... . . 600

j C) Estudios d e Capacitación
Agrícola, en Centros depen
dientes de la Organización

Sindical.. ....................................  320
D) Estudios de Formación Pro

fesional Industria l y Capa
citación Agrícola, en Cen- I

^ Becas

tros no dependientes de la 
O rganización Sindical ........ 162

E) Estudios de O rientación Ar
tesana y Bellas Artes, no 
dependientes de la O rgani
zación Sindical ....................  n o

Grupo II I
F) Estudios Eclesiástico*,. e u 

Seminarios Conciliares ... 114
0 )  Estudios Superiores Ecle

siásticos, en Centros nacio
nales o del extranjero  ......  16

Grupo U l

H) Estudips de Enseñanza Me
dia y Peritaje ......................  872

1) Estudios de Auxiliares Sa
nitarios Femeninos .............. 27

J) Estudios de Enseñanza La
boral .........................................  81

K> Estudios de Bachillerato en
Secciones Nocturnas ..........  205

Grupo IV

L) Estudios Superiores Univer
sitarios y C arreras Espe
cíales ...................................ss.. 228

LL) Estudios Facultativos y de 
Escuelas Especíales, con re
sidencia en Colegios Ma
yores ........................... .............. l ie

M) Estudios Superiores Univer
sitarios en Deusto ...............  10

N) Estudios Superiores en el 
Real Colegio Mayor «San 
Bartolomé y Santiago», de
O ranada .................................. 4

Ñ> Bolsas de V ia je ......................  100
O ' Pensiones de Estudios ....... 100

22.239

Los estudios de ios cuatro Grupos a 
que se alude anteriorm ente podrán reali
zarse en los Centros que a  continuación 
se d e ta lla n :

A) Centros de Formación Profesional 
y A rtesana denom inados: Instituciones, 
Talleres-Escuelas, Escuelas Sindicales, Es
cuelas A rtesanas y Talleres protegidos, 
que actualm ente funcionan en territorio  
nacional, sufragada la enseñanza por 10 
Organización Sindical. Se relacionan en 
los Anexos números 1 v 2 de la presente 
Orden.

Bi Centro de Formación Profesional 
Acelerada, creado en la Feria Internacio
nal del Campo, de Madrid.

C) G ranjas-Escuelas de la O bra Sin
dical de Colonización, reseñadas en el 
Anexo número 3.

D> Escuelas Oficiales de Preaprendlza- 
Je. Aprendizaje y M aestría, Escuelas de 
Capacitación Agrícola y en o tras de prác
tica u orientación Agropecuaria, patroci
nadas por Organismos oficiales o privados.

E) Escuelas Oficiales de A rtesanía u 
Oficios Artísticos. Escuelas Superiores de 
Bellas Artes, patrocinada por Organismos 
oficiales o privados.

F) ' Seminarlos.
G) Universidades Pontificias de 'C om i

llas y Salam anca; Sem inarlo de Misiones 
ie  U ltram ar, de Burgos; Institu to  Social 
*León X III», de M adrid; Colegio Espa- 
iol de Roma; Colegio de la S an ta  Cruz, 
leí «Opus Dei», de Ita lia ; Pontificio Ate
neo Salesiano, de Turín. v Universidad 
Católica, de Heldelberg.

H) Institu tos de Enseñanza Media y 
Profesional en sus distin tas m odalidades; 
Centros legalmente reconocidos para es- 
;udios de B achillerato; Escuelas de Co- 
nercio (Perita je  y Profesorado); Escuelas 
le M agisterio; Escuelas de Peritos Indus- 
ríales, Agrícolas. Electricistas, Textiles;

Escuelas de Aparejadores, Topógrafos, 
Náutica, Facultativos de M inas; Escue
las de Ayudantes de Montes, Obras Pú
blicas, Ayudantes de Telecom unicación; 
Centro de Estudios para Auxiliares de La
boratorio y Sanitarios, Medicina y F ar
m acia; Institu to  Español del Caucho 
para  Estudios Tecnológicos del Grado Ele
m ental y Medio; Escuelas de Ingenieros 
Industriales, para estudios de Delineantes.

I) Universidades en sus distintas Fa
cultades : Ciencias Exactas, Físico-Quí
micas, Naturales, Políticas y Económicas. 
Farm acia, Medicina, Veterinaria, Derecho, 
Filosofía y L etras; Escuelas Superiores 
oe A rquitectura; Escuelas Superiores cié 
Ingenieros Aeronáuticos, Agrónomos. Ca
minos. Canales y Puertos, Industriales, 
Minas. Montes. Navales, Telecomunica
ción. Textiles, Electromecánicos, etc .; 
Academias M ilitares y Cuerpo G eneral 
de la Armada ; Escuela Oficial de Perio
dismo; Academia del Cuerpo Pericial de 
A duanas; Institu to  Español ,del Caucho 
paia  Estudios Tecnológicos del G rado dé 
Ingenieros del Caucho: preparación de 
cátedras, etc.

Los requisitos y plazos para optar a las 
referidas becas son los que 9e fijan en las 
siguientes N

B A S E S

CAPITULO PRIMERO

B ecas de F o r m a c ió n  P r o f e s io n a l , A r t e -  
sana  o  I n d u s t r ia l  en  C e n t r o s  S in d ic a l e s

Base 1.a— Clasificación de los Centros.

Para  la aplicación de esta Orden los 
Centros de Formación Profesional y de 
Form ación Artesana, dependientes de las:. 
Obras Sindicales respectivas, en atención 

, a las modalidades y régimen de sus ense
ñanzas. se clasificarán en los siguientes 
g rupos:

A) De Form ación Profesional:
1.° Centros con Jom ada óom pleta o in

ternado. '
2.° Centros, con Jornada completa y 

media pensión.
3.° Centros con enseñanza de Jom a

da completa.
4.° Centros con enseñanza de m edia 

Jom ada: clases vespertinas-o  nocturnas.
5.° Clases nocturnas de. perfecciona

miento en plan de extensión cultural.
B) De Artesanía: :
í.° Talleres en régimen Interno y Jor

nada completa.
2.° Talleres en régimen externo y jo r

nada completa.
1

Base 2.a— Cuantía a efectos dé beca.

Las dotaciones de las becas Serán las 
siguientes:

A) Formación P rofesional: costo de 
la beca:

»

Jpesetas

• a) Centros del grupo 1. ...... 9.500
b) Centros Uel grupo 2.° .......  7.500
c) Centros del grupo 3.° ....... 4.500
d) Centros del grupo 4.° ......  2.250
e) Centros del grupo 5.° ....... 2.250
B) A rtesan ía : costo de la b eca :
a) Centros del grupo 1 « ....... 6.500
b) Centros del grupo 2 / 3.000

Base 3.a—Destino del importe de la beca.

P ara  el curso escolai 1958-59, todo alum 
no de los Centros sindicales comprendí-
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dos en los anexos 1 y 2 ce la presente 
Orden sé entenderá que cubre una beca 
en la cuantía y modalidad correspondien- 
te, según la base segunda, sin que su
ponga percepción ue cantidad alguna por 
parte del becario, sino aplicación total de 
dicho importe 'al sostenimiento del Cen
tro al que está adscrita :a beca.

Base 4.a—Fases de la convocatoria.

El desarrollo de estas disposiciones para 
el curso escolar 1958-59 tendrá dos fases:

a) Prórroga de beca a aquellos alum
nos que en el actual año escolar cursen 
estudio en alguno de los Centros sindi
cales indicados

b) Concesión de beca a nuevos alum
nos que, aprobando el examen de ingreso,* 
iniciarán sus enseñanzas en los cursos de 
preaprendizaje o iniciación.

Base 5.a—Confirmación de prórrogas a 
actuales becarios.

Los Patronatos que, bajo las directrices 
de las Jefaturas Nacionales de las Obras 
indicadas de Formación Profesional y de 
Artesanía, rigen cada uno de los Centros 
sinocales, previo informe favorable del 
Director respectivo, podrán convalidar la 
condición de alumno a aquellos aprendi
ces que actualmente cursan estudios, otor
gándoles para ello la beca que por ’a 

. modalidad o régimen del Centro le co
rresponda.

Base 6.a—Nueva convocatoria para ini
ciar estudios.

La convocatoria de la Dirección del Cen
tro a través del Patronato determinará 
los requisitos que deben reunir, los alum
nos de nuevo ingreso y las condiciones 
exigidas por el Reglamento de régimen 
interno. La solicitud de , ingreso se cur
sará al Patronato correspondiente a trá- 
vés de las entidades sindicales en que 
esté encuadrado el padre del alumno o 
su más directo familiar

Base 7.a—Plazos.

Para el debido cumplimiento de la 
base anterior los Patronatos, con ante
rioridad al 31 de Julio, anunciarán la libre 
convocatoria de aquellas plazasoue han 
de constituir el nuevo ingreso. Ea presen
tación de instancias se efectuará en los 
plazos siguientes: -

1.° Para los de Forjación Profesional, 
del. 1 al 15 de agosto, publicando los Pa
tronatos la relación de alumnos admiti
dos con fecha tope de 1 de septiembre.

2.° Para los de Artesanía, durante »os 
meses de agosto y septiembre, publicando 
los Patronatos la relación 1e alumnos ad
mitidos antes del 15 de octubre.

Base 8.a—Publicidad de la nueva con
vocatoria.

El anuncio de esta convocatoria de 
becas tendrá lâ  máxima publicidad y será 
dada a conocer a las corporaciones, orga
nismos* oficiales, entidades públicas y pri
vadas. empresas y particulares, invitando 
a su suscripción y ofreciendo, al mismo 
tiempo, la posibilidad de designar beca- 
ribs, siempre que éstos se ajusten a las 
condiciones y requisitos que señale el Re
glamento de régimen interior del Centro.

Base 9.a—Temporalidad de la beca.

Las becas, que se ajustarán forzosamen
te a1 la dotación prevista en la base se
gunda. se entenderá que amparan los 
gastos de un año escolar, pero podrá pro
rrogarse si el comportamiento del alumno 
v su aprovechamiento le hicieran acree
dor a tal beneficio.

Base 10.—Relación de becarios con el 
Centro respectivo.

Una vez admitidos los alumnos, y sin 
perder el carácter de becarios de Orga
nismo o Entidad que dota la beca, se 
ajustarán, en cuanto a sus relaciones con 
el Centro, a cuanto disponga el Regla
mento de régimen interno del mismo y 
demás normas de disciplina.

Base 11.—Continuidad de la beca.

En el caso de que alguna de estas becas, 
merced a la gestión encomendada a las 
CC. NN SS. en la base octava, fuera 
suscrita por Corporaciones, Organismos, 
Entidades, Empresas, particulares, etc., 
deberán estos organismos o personas ser 
advertidos de que si el becario demostrara 
aprovechamiento en sus estudios y buen 
comportamiento, le sería prorrogada en 
cursos sucesivos, hasta finalizar las estu
dios.

Base 12.—Mejoras de los Centros.
Del importe de las becas suscritas por 

Corporaciones o Entidades, Empresas o 
particulares, etc. /un 50 por 100 quedará 
a disposición del Centro, para que a tra
vés de los Patronatos respectivos puedan 
aplicarse dichas cantidades a obras c’e 
ampliación o instalación. Establecimiento 
de nuevas disciplinas o especialidades y, 
.en general, a aquellas otras atenciones 
que representen ventajas o mejoras de 
las actividades docentes. A tal efecto, los 
Patronatos respectivos, una. vez conocido 
el importe de estas cantidades de que 
pueden disponer, formularán los oportu
nos presupuestos, cuya aprobación co
rresponderá a la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical de Formación Profe
sional.

Base 13.—Divulgación.

Sin perjuicio de que las Jefaturas Na
cionales de las Obras Sindicales de For
mación Profesional y Artesanía cuiden 
de dar las instrucciones oportunas para 

, el debido cumplimiento de esta Orden
* de Servicio, las Jefaturas de los Sindi
catos Nacionales, los Delegados Sindica
les Provisionales, los Jefes de las enti
dades sindicales provinciales, comarcales 
y locales, los propios Patronatos y las di
recciones cite los Centros, procurarán que 
estas nuevas normas tengan la máxima 
divulgación y publicidad.

c a p it u l o  ii

B ecas  pa r a  c u r s a r  e s t u d io s  de F o r m a c ió n  
P r o f e s io n a l  A celerad a  e n  el C e n t r o  S i n 
d ical  INSTALADO EN LA FERIA INTERNACIONAL 

del  C a m p o , de M ad r id

La Formación Profesional Acelerada, 
cuya misión es la enseñanza por medio 
de una metodología especial que consti
tuye una nueva orientación de la cultu-

• ra profesional obrera, tiene como carac
terística principal la amplitud de sus 
posibilidades, ya que se propone, primor
dialmente, la educación máxima del obre
ro en la especialidad que le sea más ade
cuada, en lugar de perseguir el conoci
miento completo de un oficie determinado.

Con dicho fin se tiende a la formación 
de obreros especiálizados en el plazo má- * 
ximo de séis meses bajo la vigilancia de 
monitores, tanto en conocimientos teó
ricos fundaméntales como en la práctica.

El primer Centro de Formación Profe
sional Acelerada, creado en Madrid, en la 
Feria Internacional del-Campo donde fue
ron instalados los tallares y maquinarias 
necesarias a las especialidades que se enu
meran a continuación, constituyendo la 
enseñanza de este próximo curso las si
guientes materias:

Grupo Metal,
Motores, torno, fresa, reparación de 

maquinaria agrícola, ajuste mecánico, 
ajuste eléctrico, electricidad en la cons
trucción, soldadura oxiacetilénica, solda
dura eléctrica por arcó, forja chapistena 
y cerrajería.

Grupo Construcción

Plásticos par^ usos industriales, carpin
tería de taller, fontanería, calefacción 
central, albañilería, hormigón armado, 
carpintería de armar pintura, solado y 
enlucido de yeso.

Base 14.—Requisitos que han de reunir 
los aspirantes

Los aspirantes a las referidas becas de 
enseñanza habrán ce reunir los siguien
tes requisitos:

a) Tener una edad comprendida entre 
los veintiuno y los treinta y cinco años.

b) Haber cumplido al servicio militar 
o estar exento de el.

c) Tener fijada su residencia en Ma
drid.

d) Saber leer, escribir las cuatro re
glas elementales de Aritmética.

Base ib.—Dotación de lar becas.

Los aspirantes que resulten beneficia
dos con este tipo de becas percibirán en 
concepto de jornal de estimuló durante 
el semestre que dure el curso, la canti
dad de 40 peseta^ diarias, siendo de cuen
ta de la Formación Profesional Acele
rada la enseñanza, la comida ̂ de medio
día y los Seguros sociales reglamentarios.

Base 16.—Plazo y forma de presenta
ción de solicitudes.

Por Prensa y Radio se dará a conocer 
fechas o Centros donde s* desarrollarán 
los cursillos, así como la de presentación 
de solicitudes, que serán cursadas obli

gatoriamente a través de los Sindicatos 
Nacionales correspondientes.

CAPITULO n i

B ecas  p ara  c u r s a r  e s t u d io s  e n  las  GRATf- 
JASrESCUELAS DE LA OBRA SINDICAL

de C o l o n iz a c ió n

»Estos estudios se realizarán en • las 
Granjas-Escuelas reseñadas en el anexo 
número 3 de la presente Orden.

Base 17.—Requisitos que ha de reunir 
el aspirante a beca

Los aspirantes a estas becas habrán 
de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una edad comprendida en
tre los dieciocho y los treinta años.

b) Superar el examen de ingreso, para 
lo cual los aspirantes serán sometidos a 
unas pruebas de aptitud en las que ha
brán de demostrar saber leer, escribir 
y* tener conocimientos elementales de las 
cuatro primeras operaciones aritméticas, 
regla de tres y sistema métrico-declmal.

Base 18.—Dotación de tas becas.

Los aspirantes que resulten beneficia
dos con este tipo de becas percibirán la» 
cantidades reflejadas en el referido anexo 
número 3

Base 19.—Plazo y forma de presenta
ción de solicitudes.

Las Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias anunciarán los plazos de. presenta
ción ̂ de solicitudes en las Granjas-Escue
las que se señalan en el mencionado ano» 
xo número 3.
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CAPITULO IV

B e c a s  p a p a  c u r s a r  e s t u d io s  en  C e n t r o s  
n o  S in d ic a l e s  de F o r m a c ió n  P r o f e s ió n  a i , 
I n d u s t r ia l , C a p a c it a c ió n  A g r í c o l a , O r i e n 
t a c ió n  A r t e s a n a  v  B e l l a s  A r t e s .— E c l e 
s i á s t i c o s . — E n s e ñ a n z a  M e d ia  y  P e r i t a j e s . 

E s t u d io s  U n i v e r s it a r i o s  y C a r r e r a s  
e s p e c ia l e s

Base 20.— Tipo de becas

. Las oecas de ios estudios comprendidos 
en este capitulo serán cié las siguientes 
cu an tías :

a) De 18.000 pesetas, para cursar es
tudios superiores eclesiásticos en e; «Co
legio Español», de Roma, y en otros Cen
tros análogos del extranjero.

b) De 12'.ó00 pesetas, para cursar es- 
tudios superiores eclesiásticos en el Cole
gio romano del «Opus Del».

c) De 12.000 pesetas para cursar estu
dios en Facultades y Escue.as Especia.es 
(G rupo IV). cuando ei peticionario haya 
de desplazarse forzosamente ae ¿u resi
dencia habitual para efectuar vios estu
dios.

á) De 10.000 pesetas, exclusivamente 
dedicada a estudiantes de Profesorauo 
Mercantil y Ayudante.- o Peritajes ce 
Escuelas Técnicas (G rupo III). cuando el 
peticionario haya de desplazarse forzosa
mente de su residencia habitual para 
efectuar los estudios

e) De 8.000 pesetas, destinadas a es
tudiantes de Bachillerato Superior Uni
versitario (G rupo III). cuando el peti
cionario haya de desplazarse forzosamen
te de su residencia habitual para efec

tuar los estudios.
f) De 0 000 pesetas, destinadas a los 

alum nos de Bachillerato Elerrventai y En
señanza Media en general, a excepción 
de lps antes indicados (G rupo III), cuan
do el peticionario haya de desplazarse 
forzosamente de su residencia habitual 
para efectuar los estudios.

g) De 6.000 pesetas, a los alumnos de
los estudios com prendidos ert el Orupo I. 
cuando el peticionario haya de despla
zarse forzosam ente de su residencia ha* 
bitual para efectuar los estudios, y gra
do de Maestría de Formación Profesional

h) De 1̂  cuantió señalada en el apar
tado anterior, para lo* alum nos que cur
sen estucho de los com prendidos en el 
Grupo IV y que puedan realizarlos en la 
propia capital de su residencia.

1) De la misma cuantía para los alum 
nos que cursen estudios eclesiásticos en 
Sem inarlos Conciliares, U n i v e r »  idades 
Pontificias. Seminario de M isioncs.de Ul
tramar. de ' Burgos, e Instituto * Social 
«Leóh X III» , de Madrid. Oida la Aseso
ría Eclesiástica National en cada caso, 
la Junta Central de Becas se reserva la 
facultad de poder reducl1* la cuantía ce 
las becas: destinadas a Seminarios, cono
cidos los gastos que llevan consigo los 
estudios que se realicen.

j) De 5000 pesetas, para atender ex
clusivam ente a estudios da Profesorado 
M ercantil y Ayudantes o Peritajes de Es
cuelas Técnicas (G rupo III). cuando el 
peticionario pueda realizarlos en la pro
pia capital de su residencia.

k) De 4.000 pesetas, p a n  aquellos es
tudiantes de bachillerato Superior Uni- ' 
versitario (G rupo III), .cuando el peticio

nario pueda realizarlos en da propia ca- 
' pital de su residencia.

I) De 3.000 pesétas, para alumnos del 
G rupo I que se encuentren en el Grado 
de Aprendizaje

II) De igual cuantía, para los de Ba
chillerato Elemental, cuando el peticio
nario, pueda realizar, los en la propia ca 
pital de su residencia

mj De 1.600 pesetas, para los alumnos 
de Escuelas de Trabajo, Escuelas te  
Orientación Profesional y Preaprendlzaje 
que residan en; la propia localidad donde 
esté enclavado0 el Cfentro de estudios.

Base 21 .—Percepción del Importe de
las becas.

El abono ae las beca*, cualquiera que 
sea su cuantía, se hará ,n tres plazos, 
equivalentes al 40. 30 y 30 por 100 de! 
importe de ’ ia beca. El primer plazo ¿e 
pagará a su concesión y ios dos. restan
tes dentro de los quince, dias siguientes 
a cada trimestre escolar vencido, previa 
presentación de la certificación esco la ;. 
obtenida, o docum ento análogo

Base .22 —Condiciones que ha .de. re 
unir aspirante a beca

Podran optar a estas becas ios efcpa- 
ñoies de ambos sexos que reúnen los si
guientes requisitos:

A) Tener una condición la oora rn eta 
mente definida y acreditada mediante el 
pago de cuota sindical, ya directamente 
o a través' del cabeza de familia y con 
encuadram iénto en un organismo sindi
cal reconocido De .la cotización de cuota 
sindical se exceptúan :

a) Les Trabajadores o rujo* ae traba
jadores de la rama agropecuaria, cofradías 
óu pescadores y pequeños artesanos.

b) Los peticionarios que sean huerta- , 
nos, y en este caso será requisito indis 
pensable que el paerre hubiera pertene
cido a algún organismo sindical, apor

tando certificado ,que asi lo acredite
B> Poseer expediente escolar, cuya no

ta media no sea inferior o equivalente a 
Notable, según el Centro c Colegio en que 
se hubieran cursado los estudios.

La referida nota media de Notable p o
dra. a juicio de la Junta Central de Be
cas. ser reducida los estudios realiza
dos lo han sido en Escuelas Especiales de 
Enseñanza Media o Superior.

Para la carrera Eclesiástica la nota m e
dia exigida es la de Beneméritus.

Cuando se trate de iniciar estudios es
pecíficos para los que se precisa 'un  exa
men de ingreso, la calificación media ae 
Notable se referirá al expediente acadé
mico correspondiente a los estudios rea
lizados con anterioridad por el alumno.
Si no hubiese realizado estudios oficiales 
y sí sólo efectuado el ingreso en un Cen
tro oficial, aportará una certificación ex
tendida por el Centro que hubiera ore- ' 
parado al solicitante y que acredite es 
merecedor, por su aprovecham iento de 'a 
beca que solicita.

C). Carecer el solicitante o sus padres 
de recursos económicos, a Juicio de la 
Junta Central, suficientes para co6teár los 
gastos de los estudios elegido^

D) Que la solicitud de beca esté res
paldada con inform e favorable por la Jun. 
ta Sindical del Organismo que. certifica % 
el encuatíramiento del peticionario o de 
su más directo familiar.

Base 23.— Adscripción det becario a ca 
da beca en razón de su cuantía.

La6 Juntas Provinciales adscribirán las. 
cuantías de las becas antes fijadas a las 
circunstancias que concurran en cada uno 
de los becarios con derecho a prórroga, se
gún las normas siguientes:

'1.a Estudios de Formación Profesional, 
Industrial y Artesana*.

Si -se realizan en Escuelas de Trabajo. 
Escuelas de Orientación Profesional y 
Aprendizaje (no Sindicales), se someterán 
? las cuantías señaladas en los aparta
dos e), g). 1) y m) de la base. 20 de la 
presente Orden.

2.a'" Estudios de Bellas Arjes.
Los aspirante!? podrán optar a becas 

de 6.000 ó de 3.000 pesetas. Según concu
rran en los interesados la precisión o no 
de abandonar su residencia, habitual, por 
no existir en su localidad Centro oficial 

para poderlos realizar.
3.a Estudios Eclesiásticos

Los alumnos que aspiren a oeca para 
Estudios Superiores Eclesiásticos, en Gen- • 
tros npcionales o extranjeros, optarán a

las 18.000 pesetas, 12.500 pesetas o 8.000 
pesetas, según los apartados a), b), í) de 
la base 20 antes citada.

4,:i- Estudios de Enseñanza Media v Pe
ritajes.

A» Los alumnos dei grado de Profe- * 
rado Mercantil, Ayudantía,' y estucjios hn 
Escuelas Técnicas de Enseñanza Media 
podran optar a las becas reseñadas; en 
los apartados e> y j) de la base 20.'

B) Los que cursen estudios de Bachi
llerato S uperior Universitario podrán as
pirar a la cuantía de las becas reseñadas 
en los apartados e)' y k) ae la Base 20 
antes,referida, según sus caso&

C) Aquellos que realicen estudios de 
B ach illerato ' Elemental aspirarán a be
cas de las cuantías reseñadas en los apar
tados ñ  y ID de la base 20 de esta Orden.

5.“ Estudios Superiores Universitarios.
Los alumnos que cursen estudios com 

prendidos'en  este grupo IV aspirarán a 
las siguientes beca s :

a) De UrOOO pesetas, para realizar es
tudios en Facultades y Escuelas Especia
les. siempre y cuando que ei peticionario 
haya de abandonar Su residencia habi
tual por no poder realizar sus estudios, 
en su propia localidad. ‘

b> De 6 000 pesetas, cuando dichos es-- 
tudios pueda realizarlos en su propia 
localidad, o capital dt provincia

Base 24.— Posibilidad de conceder beca 
por cuantía distinto a la solicitada.

La Delegación Nacional d e . Sindicatos 
podrá conceder beca de cuantía distinta 
a la solicitada si por razón de méritos o 
en la calificación total de los concursan
tes resultara superado determinado be
cario por otros aspirantes

Base 25 -—Beneficios de matricula gratuita

Ad'erñás del importe en m etálico que 
supone la dotación de las becas antes re

señadas éstas llevan aparejada .a ma
trícula gratuita para sus Ululares— si se 
trata de un Centro oficial—, de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Protección Escolar de 19 de julio de 19‘44,

• artículo. 14 del texto legal, y ratificada 
por Orden ministerial de 6 de noviem 
bre de 1954.

- Base 20.— Fases gue com prende la con* 
■recataría.

La presente convocatoria tendrá dos 
fases de aplicación, que consistirán en :

1.a Prórroga de actuales becarios.
2.a Libre convocatoria del excedente 

de becas después de cubiertas las • pró
rrogas.

Actuales becarios con derecho a pró
rroga.—-Queda reconocido a ios estudian
tes qüe hayan disfrutado beca durante 
el curso escolar 1957-58 el derecho a pró
rroga de la misma para el curso 1958-59» 
si reúnen los requisitos siguientes:

a) Solicitar la prórroga de la beca del> 
tro del plazo que s e 'f ija  en \a presente 
convocatoria y formular la so licitud  en 
modelo análogo al que figura com o anexo 
número 5 a la presente convocatoria.

b) Haber obtenido en los exámenes úl
timamente celebrados una calificación m í-' 
nima de notable com o nota media, sien
do razón bastante panu  excluir de los 
beneficios de prórroga un ' suspenso. La 
calificación de .notable se entenderá sus
tituida por la de «Benemeritus» cuando se 
trate de Estudios Ecléstástlcos. Las refe
ridas calificaciones se acreditarán me
diante certificados oficiales académios o

• bien presentando en las Jufltaá provin
ciales de Becas el Libro de Calificación 
Escolar, a cuyo efecto el Presidente de la 
referida Junta extenderá la certificación 
correspondiente, supliendo así la oficial.

c) Acompañar a la solicitud ¿ertifi- • 
cado de encuadramlento expedido. por 
la Unidad Sindical< donde figure encua
drado el solicitante o sii padre, y en el
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que conste la retribución anual que por 
todos conceptos percibe. Este certificado 

. deberá ser extendido en impreso análogo 
a i modelo que se acompaña como anexo 
número 6 a esta convocatoria.

di Certificado de la Delegación de H?„- 
cienda, correspondiente, en 'e l que se ex

p rese  la renta imponible por la que los 
padres ó personas (familiares o no) de 
que depende económicamente el solicitan
te o éste mjsmo. según lo casos, contri
buye al Tesoro.

Los peticionarios de 'la rama ágropecua- 
ria aportarán a su vez un certificado ex
pedido por el Alcalde de su localidad, en 
el que conste los beneficios económicos y 

- la total retribución anual qué han obte
nido en sus tierras'o de ellos dependien
tes.

Asimismo presentarán una certificación 
de la Junta de Ceguros sociales de la 

Hermandad de Labradores, expedida por 
el Secretario corresponsal, con el visto 
bueno del Presidente, acreditando que 
el solicitante o su padre se., encuentra 
incluido como trabajador (autónomo, fijo 
o eventual) en la Relación Anual de Co
tizantes en Seguros Sociales.

Base 27.—Lim itación del derecho a pró
rroga.

A efectos de ^interpretación de la pri
mera fase de la base 26. se prorrogará 
la beca para efectuar estudios del curso 
siguiente al últimamente aprobado, pero 
siempre que el que se va a comenzar per
tenezca al mismo grado o plan de estu
dios que aquel que determinó la conce
sión de la beca.

Concluido el grado correspondiente, *i 
el becario deseara continuar con nuevos 
estudios, concursará libremente a la tase 
segunda de la base antes indicada.

Base 28.—Plazo de solicitud de prorroga.

La solicitud de prorroga deberá formu
larse entre el 8 y 22 de junio del pre
sente año.

Base 29.— Normas de actuación de las  
Juntas Provinciales.

'Durante los días que median del 23 
al 28 de junio la Junta Provincial de 
Becas actuará de la siguiente fo rm a ;

a) Comprobará si los solicitantes ne 
prórroga de becas reúnen los requisitos 
señalados en la base 22 de la presente 
convocatoria, demostrados mediante los 
documentos exigidos en la base 26, con
jugando asimismo los informes que de 
ellos se hayan recibido'durante el curso 
ántérior.

b) Si algún peticionario de prorroga, 
por no haber finalizado aún los exáme
nes o no haberles sido entregadas las 
calificaciones, no pudiera presentarlas en 
el referido plazo, se le sresevará la beca 
p or , la Cuantía que le corresponda- duran
te un breve número de días fijado por la£ 
Juntas Provinciales y posteriormente le 
será prorrogad? la beca si es que le co
rresponde.

c r  Teniendo a la vista el anexo nú
m eros . que se une a la presente convo
catoria, acoplarán las prórrogas conce
didas a la diversidad de becas que por 
razón de estudios y cuantías a/la provin
cia le están reconocidas, considerando 
así cubierta la primera fase de la con
vocatoria.

á) Entre los días que median del ¿8 
al 30 da junio, las Juntas' Provinciales , 
remitirán á la Junta Central (Vicesecre- 
taría Nacional de Obras Sindicalés) acta 
relativa a lo actuado en materia de pró
rroga, así Corno los expedientes de di

chos becarios' y, a la yista de los mismos, 
la referida Junta Central confirmará o 
denegará provisionalmente las prórrogas, 
propuestas que, en su día, serán eleva

das al Delegado nacional de Sindicatos.

Base 30.—Libre convocatoria.

Concedidas las prórrogas a tenor de 
cuanto se indica en el apartado b) de la 
base anterior, la Junta Provincial de 
Becas determinará el alcance de la con
vocatoria para nuevos becarios, alcance 
que vendrá dado en cuanto al número 
de becas y cuantía de las mismas, por a 
diferencia o remanente entre el anexo 
número 4 y las prórrogas concedidas.

Base 31.—Distribución de las nuevas 
becas.

Las nuevas becas cuya concesión ¿e 
anuncia se distribuirán de la forma ;i* 
guíente:

a) El 20 por 100 reservadas para a.n-v 
tiguos alumnos de Centros sindicales de" 
Formación Profesional, siempre querer, 
ellos concurran las condiciones que se
ñala la base 22 de la presente convoca
toria.

b) Y el 80 por 100 para ei resto ae' 
los solicitantes.

 Base 32.— Publicidad y divulgación le  
la nueva convocatoria.

La convocatoria de nuevas pecas sera 
objeto de amplia publicidad, dándose * 
conocer por Prensa v radio y también 
a ias Asociaciones de Antiguos Alumnos 
de Escuelas Sindicales de Formación Pro
fesional. Organismos y Entidades sindi
cales, así como a los trabajadores por 
conducto de las Juntas de Jurado y En
laces sindicales.

Base 33.—Plazo y forma de presenta
ción de solicitudes.

La solicitud, con la documentación que 
se indica en la base siguiente, sera pre
sentada en las Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos dentro de los qumee prime
ros días del mes de Júlio del corriente 
año. \

Ningún conducto particular u oficial 
distinto del indicado será utilizado para 
la presentación de solicitudes, y aquellas 
cuyo trámite ño sea el más,, arriba rese
ñado las que se presentaran’ no ajustán
dose al modelo tndicado o fuera del plazo 
serán excluidas de la convpcatoria.

Base 34.—Documentos que. debe acom
pañarse a la solicitud de beca.

El solicltanté de oeca de las convoca
das a tenor de cuanto se indica en\ el 
apartado 2 de la base 26. presentará 
necesariamente los documentos siguien
tes:
. 1. ' Solicitud formulada en impreso que 
facilitará la Delegación Nacional de'fc.n* 

ditatos y las Delegaciones Sindicales Pro
vinciales y que se ajustarán al que figura 
conio modelo en el anexp número 5 de la 
presente convocatoria.-

2. Certificación académica oficial de 
estudios o Libro de Calificación Escolar en 
el que conste con detalle las calificacio
nes obtenidas én todos los estudios rea-( 
fizados y dei que se desprenda la nota ' 
media obtenida, por curso. Si la beca 
que se solicita es pafa iniciar estudios que 
nq tuvieran como base previa otros de 
carácter oficial, la certificación o libro 
acreditará las circunstancias que se de
terminan en el apartado b) de la base 26 
ce la presente convocatoria.

3. Certificación-informe dei Jefe del 
Organismo sindical en que está encua- 
dradó el peticionario o su, más directo 
fp.miliar, extendida en impreso cuyo mo
delo se acompaña en el -anexo númer > 6 
de la presente convocatoria

4. Certificación en la que conste, que 
el peticionario o su padre abona la cuota 
sindical, siempre y cuando no pertenez
can a la rama agropecuaria o sean huér 
fanos. en cuyo segundo caser será incim
pensable que el padre * hubiera pertene

cido a algún Organismo sindical (ba
se 22 b).

5) Certificado acreditativo de ia buena 
conducta del interesado, extendido por 
el cura párraco de la localidad y que ie- 
fieje antecedentes favorables de índole 
m^ral del solicitante.

6. Certificado expedido por la empresa 
en que presta sus servicios y en que se 
refleje Ir, totalidad de ingresos anuales 
que por todos conceptos percibe (inclui
das pag'as extraordinarias, plus de ca.vs- 
tia de vida, protección a la familia pun
tos. etc.).

7. Certificado de la Delegación de Ha
cienda correspondiente, en el que se ex
prese la renta imponible por la que .->us 
padres o. personas (familiares o no) de 
que depende económicamente el solicitan
te, o éste mismo, según los casos, contri
buyen al Tesoro.

Los peticionarlos de la rama agropecua
ria aportarán, a su vez. un certificado 
expedido por el Alcalde de su localidad* 
en el que conte los beneficios econó
micos y la total retribución anual que 
han obtenido.en sus tierras o de ei'os de
pendientes. Asimismo presentara*; una 
certificación de la Junta de Seguros So
ciales de la Hermandad de Labradores 
expedida por el Secretario corresponsal, 
con el visto bueno del Presidente, acre
ditando que el solicitante o su padre re 
encuentra incluido como trabajad.." au
tónomo fijo o eventual en la relación 

anual, de cotizantes del 3eguro social 
8 Cuando el solicitante »enga la cali

dad de antiguo ai.imno de Escue.a S-n- 
dical de Formación Profesional acompa
ñará certificado que asi lo acredite, ex
pendido por el Presidente de la asocia
ción de Antiguos Alumnos a que perte
nezca. o si no estuviera constituida, por 
el Director del Centro er, que efectuó sus 
esructios

Base 35.—Estimación de méritos para 
la concesión de becas

La prioridad para la obtención de be
cas. aplicable a la estimación de méritos 
y circunstancias personales y resolver el 
concurso, a tenor de cuanto dispone ia 
base cuarta de la orden general de De
legación número 56. se establece según 
el esquema siguiente:

a) Antecedentes personales, méritos 
intelectuales o de índole profesional:

i. Mejor expediente escolar
2 Antecedentes de índole moral, acre

ditados por el cura párraco de la locali
dad Cuando se trate de becas para estu
dios eclesiásticos se tendrá en cuenta el 
'informé del Asesor Eclesiástico de ’.a 
Diócesis a que pertenezca el solicitante.

3 Más acusado sentido vocacional ha
cia los estudios que se quieren realizar, 
valorando para ello* los antecedentes fa- 
miliares y el medio ambiente en que vive 
el solicitante.

b) Situación económica de ía.i familia, 
reflejada según el índice obtenido entre 
el* número de personas que integran ;a 
familia del solicitante y la cantidad anual 
a que asciende el ingreso familiar por ro
dos conceptos (apartado b) del anexo nú
mero 7 que se acompaña a la presente 
orden).

 Aptitud en la prueba de selección.

Base 3ti—Peraida de la  beca

Será motivo' de exclusión de los ocfiiefi- 
cios de beca (bien prórroga o nueva con
cesión) la existencia de alguno de los 
hechos siguientes:

a) Falsear alguno de los datos que se 
reflejan en la declaración Jurada o do
cumentos que la completan. •

b) Omisión dolosa de alguno de ios 
datos fundamentales que al becarlq se le 
piden y que pudiera determinar un cono
cimiento deficiente de las circunstancias . 
del solicitante o de sus familiarés.

c) El disfrute simultáneo de cualquier
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otra oeca aunque esta sea concedida por 
organismos distintos a la Organización 
Sindical

b) Habei vanado las cirunstancias ec»> 
nomino-familiares del becario y de forma 
tal. que su nueva situación económica 
baga innecesaria la avuda que se e 
chorea

e) La aplicación dei importe de *a beca 
a un ñu distinto para el que se le con
cedió dejando desatendidas sus obliga
ciones fconomico-asrolares ñor tal des 
ilación.

f) No naber ‘ iniciado estudios dentro 
del primei trimestre escolar del curso 
para el que fue concedida la beca.

g> Haber transcurrido tres años de 
preparación para ingreso en Escuelas Es
peciales sin haberlo conseguido 

h) De comprobar la mala fe o deseo 
de engaño poi parte del becario ademas 
de la anulación perder todo derecho 
para cursos sucesivos 

u El incumplimiento de »as normas 
que contiene esta convocatoria, asi como 
aquellas ot.ra^ que. para el buen régimen 
del becario, este recibiera efe la Junta 
Provincia) de que dependa

Base *7 — Devolución le- im p óru 
la beca

Los oecar.ios a ios cuales le sea anu
lada la beca por los motivos expuestos 
en la basé anterior asi romo los aue 
renuncien voluntariamente a la beca por 
haberles sido otorgada otra por otro or 
ganismo vendrán en la obligación inelu
dible de restituir a la Organización Sincü 
cal ios planos percibidos de dicha becn 

✓
base 38.— Cubertura de • avante*

Las becas que Resultaran desiertas poí
no haber aspirantes a ella, o bien que que
daran vacantes por renuncia posterior de 
aquellos a los que en un principio se les 
hubiera concedido solamente podran ser 
cubiertas— previa autorización de la Jun
ta Central— dentre del primer trimest > 
escolar

l i a s e  á V — t e c a s  para  t u n i t o n a n u s  w -  

d nales *

Los Junción ai ios o hijos de 1 uncmuai u».- 
sindicales que reúnan las condiciones exi
gidas en la base 22 de la presente con
vocatoria V que se consiieren con derecho 
a prorroga de beca o aspiren a una de 
las de. nueva concesión podran optar .-o 
metiéndose a) contenido de la presente 
convocatoria 

De l;i> Xres becas reconocidas en cursos 
anteriores a cada C  N S. (a excepción de 
Madrid), se detraerán aquellas que sean 
objeto de piórrogu por haber obtenido 
sus titulares, la nota media de Notable 
exigida. Si hubiera más aspirantes qu~ 
becas libres, las Juntas Provinciales tra
mitarán a la Centras las propuestas re
cib idas -  relativas a funcionarios o hilos 
de funcionarios sindica les— poi si el 
Mando estimara une riefen ^er óblete uc 
consideración

busc u i -  • ii - ruaeio* •íi 'a t u n io  P ro 
vincia l

Una, vc/ tenada la admisión de instan
cias. Ja Junta Provincial, en los dias que 
medien entre el 15 y el 31 de julio, ac
t u a r a  de la forma siguiente:

«»> Calificará y puntuará los expedien
tas cíe .nuevos becarios con arregle a Ja 
tabla c*e puntuación que figura como 
anexe numero 7 a la presente convoca
toria. formando dos grupos distintos, 
uno de Antiguos Alumnos de Escuelas 
Sindicales de Formación Profesional 
otro, con torios los demás 

b) Sc«neterá a los solicitantes— a' base 
de ejercicio escrito— a una prueba de se
lección que me.Jor perníVta conocer sus 
méritos. Dicha prueba versará sobre 'as

materias cursadas poi ios >olicitantes se- 
£ún el grado o * nivel alcanzado en sus 
estudios y exigencia* mínimas para los 
que va a iniciar

Para la redacción de tos temas que 
constituyan materia de examen y para 
la calificación de los ejercicios realizados, 
e! Delegado Provincial de Sindicatos so
licitará el concurso de un Catedrático de 
Universidad. Profesor de Seminario, de 
Instituto de Enseñanza Media -o titular 
de algún otro centro docente oficial, se
gún la beca sea para Estudios Superiores.. 
Eclesiásticos de Enseñan?? Media etcé- 
I era
, De esta prueba quedarau exceptuados 
ios solicitantes pertenecientes ál grupo de 
Antiguos Alumnos de Escuelas Sindica
les de Formación Profesional para 'cuya 
calificación bastará solamente la que se 
deduzca, del expediente que presenten de 
acuerdo con esta convocatoria

0  Realizada la anterior prueba, se lle
gará it una calificación definitiva, desta
cando por orden de méritos, tres candi
datos por cada una de las becas concursa
das tanto para el grupo reservado a An>- 
tlguos Alumnos de Escuelas Sindicales 
de Formación Profesional como para el 
otro Estos tres candidatos por'beca consy 
tituirán la propuesta en terna que la Jun
ta Provincial elevará a la Central, forma
lizando dicha propuesta en fichas exten
didas en modelo análogo al que en el 
anexo número 8 se acompaña

ri) Si en alguno de ios grupos— Anri 
guos Alumnos v no Antiguos A lum nos- 
hubiese algún rematante sin cubrir, la 
Junta Provincial podrá acomodarlo al 
otro precisando que así ?o hace en 'el 
acta que rip torio lo actuado, tiene que 
levantarse

e) La Junta Provincial levantará acta 
de su decisiórf. reflejando las incidencias 
dp. la convocatoria y de manera especial., 
el numero total tíe solicitudes presenta
das. nombres de los solicitantes, grupo de 
estudios para el que concursaron, pun 
(nación tota) obtenida v razones habidas 
para la exclusión o inclusión en la terna 
Para facilitar las redacción de este acta 
figurará como anexo de la misma, la rela: 

ción de solicitudes, extendida en modelo 
análogo a) que como modelo <¿e acompaña 
en el anexo número 9

f) El acta a que se refiere ei pumo 
anterior, las fichas de ¿as propuestas y 
los expedientes personales de los becarios 
— tanto los incluidos en terna como rie 
ios excluidos— serán remitidos a la Junta 
Central de Becas ( Vicesecretaria Nacio
nal de Obras Sindicales) con anteriori
dad al día 6 de agosto

g) Las Juntas Provinciales, una ve/ 
concedidas las prorrogas, no podrán de
traer becas de cualquiera de los grupos 
que figuran en el anexo número 4 de la 
presente orden, para atender las peticio
nes c demandas que nuedan evjst.1i en 
oí ros

C A P IT U LO  V

BfcOAS Olí INTERNADO EN COLEGIOS M AYORES  
p a r a  A LU M N O S  D E  FA C U LT A D E S  D E  E SC U E LA S

ESPECIALES

Base 4) —- Destine di tas becas
i

1 .as referidas becas están exclusivamen
te destinadas a alumnos de Facultades 
o de Escuelas Especiales que deseen re
sidir en alguno rie los Colegios Mayores 
eme más adelante .«*> indican

Base 42 ^ D o ia c m r> d r fas becas .

Están dotadas con cuantía tal que per
mita a la Junta Central de Becas sufra
gar directamente los* gastos que lleve 
consigo la estancia rieKbecario en el Co
legio Mayor durante los nueve meses del 
curso escolar. *sin que suponga percep
ción de cantidad alguna por el becario.

Base 48.— COleqios Mayores

Las becas anunciadas en ei presente 
capítulo se distribuirán obligatoriamente 
entre los Colegios Mayores que a conti
nuación se indican, debiendo el solicitan
te, en su petición, señalar tres Colegies 
Mayores. „figurando, como es natural, en 
primer lugar aquel por el que tenga ma
yor interés. La asignación de Colegios M a
yores la efectuará la Junta Central, aten
diendo. en primer lugar, a las prórrogas, 
y después, a las nuevas peticiones.

, Buree lona:
«Virgen Inm aculada» (femenino).— «San  

Jorge» (masculino)
Bilbao:/ *
«Abando» * (masculino). -
Cádiz *
«Fray Diego de Cádiz» (masculino). 
Córdoba:
«Lucio Anneo Séneca» (masculino).
La Laguna :
«San Fernando» (masculino). —  «San  

Agustín» (masculino).
León
«San Isidro» (masculino)
Madrid .
«Santa M ana», del S. E.U. (masculino). 

«San Juan Evangelista» (masculino».— < 
«Santa Teresa de Jesús» (femenino).—  
«José \ Antonio) (masculino). — «Cardenal 
Cisneros» (masculino).— «Antonio Nebri- 
ja » (masculino).— «San Pablo» (G radua
dos. masculino),—«Santa M aría del Cam
po»' (masculino).— Residencia «San Fer
nando» (masculino)

Murcia:
«Cardenal Belluga» (masculinos».-•«Ju

lio Rui/, de Alda» (masculino)
Oviedo: .

' «San Gregorio» (masculino».—«Vaidés 
Salas» (masculino). — «'Santa Catalina» 
(femenino).—«Santo Tomás de Anuíno» 
(femenino)

, Salamanca:
«Fray Luis de León» (ruascuiino/.— «San  

Bartolomé» (masculino). —  «Hernán Cor
tés» (masculino).— «Santa María rie los 
Angeles» (femenino).

Santiago de Compostela:
«Virgen del Portal» ( femenino*

Valencia.
«Alejandro SaJazar» (masculino).—  

«Santa Teresa de Jesús» \ femenino)
Valladoliri:
«Reyes Católicos» (masculino). - «M ana  

de Molina» (femenino).— «Santa María 
del Castillo (fem enino)— «Santa Cruz» 
(m asculino)— «L a  Salle» (masculino).— 
«San Juan Evangelista.» (masculino).— 
«Menénrie? Pelavov (masculino)'

Zaragoza :
<d?eriro ’Cerbiuia» (.masculino) — Fer

nando el Católico» (masculino)

Base 44.— Condiciones ara Un de rem ití ; 
e' aspirante o beca

,  Se observarán las mismas condiciones 
que las señaladas en la Base 22. y goza
rán los beneficiarios del favor de matrícu
la gratuita referido pn la Base 25

Base 45 -Fases ave mi pro >7 do lo con*
rocatorw

Tendrá dos lases rfr aplicación. a •<a- 
ber:
, J.* Prórroga para Jns beneficiarios ’du* 

rante el curso escolar ) $57-58 «*on beca 
de 15.000 pesetas.
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2.ª Libre convocatoria del excedente
ríe becas ' después de cu b r ir  las p ró r ro ga s

Base 46.— Actuales becarios con derecho  
a prorroga. ^

A ios estudiantes que ou<ante ei curso 
escolar 1957-58 hayan disfrutado' beca por 
cuantía de i5.000 pesetas ¿t* les reconoce 
el derecho a prórroga con las m odifica
ciones recogidas en las bases 41, 42 y 43 
si reúnen las condiciones exigidas en la 
base 22, demostradas m ediante los docu
mentos establecidos en la  base 26. Es de 
aplicación la lim itación de este derecho 
señalado en la base 27.

Base 47.— Plazo de solicitudes. ^

Se observaran rigurosamente los m ar
cados en la base 28.

Base 48,— Actuación  de las Juntas P ro 
vinciales.

Las normas de actuación de las Jun
tas Provinciales -son las establecidas en 
la base 29. salvo las siguientes variantes:

1.a A cada C. N. S. se le reconoce el 
m ismo número de becas en Colegios M a
yores que las que por cuantía de 15.000 
pesetas figuraban en el anexo numero 4 
de la convocatoria det curso escolar 1957- 
58 (orden de servicio núm. 314)

2.a Del número de becas, reconocido se
gún lo antes expuesto, se detraerán las 
prórrogas propuestas para el curso 1*958- 
19o9, quedando pára ¡a convocatoria Ubre 
la d iferencia entre las prorrogadas y las 
becas reconocidas.

b a se  4  —Libre convocatoria

L a s jje ca s  que después de lo antes ex
p u e s to  quedaran sin cubrir ¿erán saca
d as .a  libre convocatoria, ajustándose en 
uu/todo a lo señalado en las bases 31.

'• 32 33 34 35 36 37 38 39 v 40

C a p i t u l o  v i

BECAS P a r a  CURSAR ESTUDIOS DE DERECHO
y  C i e n c i a s  E c o n ó m i c a s  e n  l a  U n i v e r s i d a d  

de  D e u s t o

 ̂ 'Base 50.— Alcance d t la convocatoria .

Ocho becas com pleta^ para estudios en 
régim en de internado, en* la  Universidad 
de Deusto, y dos becaa en régim en de 
externado para el mismo Centro U n i
versitario. ' ,

Base 51.— A p licación  de las becas.

Tres de las becás antes referidas lo son 
para cursar estudios de Ciencias Econó
micas en la Universidad de Deusto, y 
de Derechos, revalidados estos últimos en 
la Facu ltad del D istrito correspondiente. 
El régimen es de internado y los estudios 
sop conjuntos.

Cinco de las becas, en régim en de in
ternado, lo serán para cprsar estudios 
de Derecho exclusivamente, tevalidados 
en la. Facultad del D istrito correspon
diente.

Dos becas, en régimen de externado, 
lo serán para cursar estudios de 'Dere
cho, revejidades según lo anteriorm ente 
expuesto

Base 52.— Condiciones que han de re
un ir los aspirantes.

. Como condiciones generales para op
ta r  a estas becas.se fijan  las siguientes:

a) Las señaladas en la base 22 de la 
presente convocatoria general y solici
tarla  en impreso análogo al que como 
modelo se adjunta a la presente orden.
* b1) T en er aprobado el examen de Es
tado del agrado de Bachiller o el curso 
Preun iversitario correspondiente.

Base 53.—'D is tribución  geográfica.

, Las becas anunciadas corresponden a 
ios grupos de regiones que a continua
ción se indican *

G alic ia -A stu rias ; Una beca interna
(Derecho).

León y Extremadura. Una beca in ter
na (D erecho). \

Castilla la V ie ja  y Castilla la Nueva: 
Una beca interna (D erecno).

G u ipúzcoa-A lava: Una beca interna 
(D erecho y C. Económicas).

Navarra  v Aragón • Una beca interna 
(D erecho).

Cataluña y Baleares. Una beca in ter
na (D erecho y C. Económicas).

Valencia y M u rc ia : Una beca interna 
(D erecho y C. Económicas).

Andalucía Occidental (Sevilla , Córdoba, 
Cádiz y H u e lva ); Una beca interna (D e 
recho y C. Económicas).

V izcaya : Dos becas externa? (Derecho 
y C Económicas y Derecho).

Base 54.— Fases ae la convocatoria .

Tendrá dos fases de aplicación, a sab er:
1* Prórrogas actuales becarios..
2.a L ibre convocatoria de las que que

daron desiertas el pasado curso esco la r: 
las vacantes producidas por no haber al
canzado en ei curso escolar 1957-58 sus 
titu lares la nota media de notable ex ig i
da o bien aquellas cuyos beneficiarios 
finalicen actualm ente los estudios

Base 55 — Tribunales calificadores.

En las cabeceras de grupos de regiones 
que a continuación se in d ic a n L p .  Co
ruña, Salamanca, M adrid. San Sebastián. 
Zaragoza. Barcelona, Valencia. Sevilla y 
B ilbao se constituirán, bajo .a presidencia 
del Delegado provincial de Sindicatos, 
unos Tribunales análogos a los señalados 
en el apartado b) de la base 40 de la pre
sente. convocatoria

\

Base 56.— Prueba de selección

El antes referido Tribunal som eterá a1 
los aspirantes a un ejerc ic io  escrito o 
prueba de aptitud, consistente en un 
tem a general com prendido entre los que 
constituyen m ateria de exam en de Es
tado o Preuniversitario, acorde con 1 los 
conocim ientos del solicitante, dado su 
condición de Bachiller

Base 57.— Tra m ita c ión .

Las propuestas que form ulan las Jtin
tas Provinciales de las cabeceras de gru
pos regionales antes referidas serán ele
vadas en terna— y por orden de preferen
cia o puntuación— al Presidente de la 
Junta Central de Becas para su estudio 
e in form e. La  Junta las someterá a la 
sanción defin itiva  del Delegado nacional 
de Sindicatos.

Base 58.— D otación de las becas. o
' Las bec^s en régim en de internado com

prenden todos los gastos d e :
a) Pensión en la Universidad de 

Deusto.
b) Enseñanza.
c) Gastos de Secretaria.

*d ) M atricu la y exámenes oficiales.
e) Libros.
f) V iajes u hoteles en época de exa

men.
g) Cuota de médico.
h) Lavado de ropa.
i) Una pequeña dotación para gastos 

particulares del becario.
E n  las becas externas se comprenden 

todos los anteriores gastos, a excepción 
de la pensión.

Base 59. Solicitudes y pldzos.

Las solicitudes p a ra  tom ar parte en es- 
’ te concurso deberán extenderse en mode

lo análogo al que 'figura unido a la pre
sente convocatoria, acompañado de los 
documentos reseñados en *las bases 26 
c 34. respectivamente.

Los olazos de solicitudes, canto de pró
rroga como de nuevas peticiones, serán 
los recogidos en las bases 28 ó 33 antes 
ruadas.

Base 60. — Mérito^

Los méritos a estim ar poi las Juntas 
Provinciales para con feccionar las ternas 
antes señaladas— aparte de la prueba de 
aptitud— serán los señalados en la base 35 
de la presente convocatoria. Tam bién  son 
de aplicación las bases 25. 27, 36. 37. 38 
y 39

C A P IT U L O  V II

B e c a s  de  e s t u d i o s  u n i v e r s i t a r i o s  e n  G r a 
n a d a  Y CON RESIDENCIA EN EL REAL  COLEGIO  
M a y o r  u n i v e r s i t a r i o  de  S a n  B a r t o l o m é  

y  S a n t i a g o

Base 61.— Destino de las becas.

Se convoca oposición 'para cuorir cuatro 
becas de estudios en régim en de inter
nado en el Real Colegio M ayor de «San  
Bartolom é y Santiago», de Granada, sien
do condición indispensable que los peti
cionarios vayan a realizar estudios en 
cualquier Facultad de aquella U n iver
sidad

Base 62.— Condiciones que han de re
unir los aspirantes.

Como condiciones generales para optar 
a estas becas se fijan las siguientes:

a) Las señaladas en la base 22 de la 
presente convocatoria general y solict- 
Larla en impreso análogo al que como 
modelo se adjunta a la presente orden.

b) Tener aprobado el exam en de Es
tado del grado de Bachiller o el curso Pre
universitario correspondiente.

Base 63 — D istribución  geográfica.

Podran beneficiarse de estas becas h ijos 
de trabajadores de 1§ls provincias de A l
mería, Jaén M álaga v G ranada exclu
sivamente.

Base 64.— Fases de la convoca toria

Tendrá tíos rases de aplicación, a saber:
1.a Prórroga de actuales becarios.
2.a Libre convocatoria para cubrir las 

vacantes que puedan producirse, bien por 
haber finalizado estudios alguno de los 
actuales titulares o por no haber alcan
zado la nota media de notable ex ig ida  
para ía prórroga.

Base 65.— Tribunal ca lifica d or.

En Granada, y v bajo la presidencia del 
Delegado sindical p rovincia l— Presidente 
de aquella Junta Provincia l— , se consti
tuirá un Tribunal calificador análogo al 
señalado en el apartado b) de la base 40, 
y del que form arán parte el Rector del 
Coleólo M ayor antes citado y un catedrá
tico de Universidad designado por el 
Rectorado

Base 66.— D ocum en tac ión , trám ite  y do
tación d e las becas.

Son de aplicación* el conten ido de las 
bases 56, 57, 59 y 60 de la--presente con
vocatoria y llevan consigo sufragar, óor 
la Organización Sindical, todos los gastos 
de pensión en 'e l Colegio Mayor, enseñan
za, libros y una pequeña dotación para 
gastos particulares del becario.
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C APITU LO  V III

B eca s  p a r a  r e a l iz a r  e s t u d io s  de  B a c h i 
l l e r a t o . EXCLUSIVAMENTE EN LAS SECCIONES 
NOCTURNAS, AUTORIZADAS EN INSTITUTOS

de E n s e ñ a n z a  M edia

, Además de la convocatoria de Decas 
para estudios de Bachillerato anunciada 
en el capitulo IV  de la presente, se anun
cia la cobertura de 205 becas para estu
dios de Bachillerato en secciones noc
turnas en los Institutos que más ade
lante se citan, y a cubrir poi 'aquellos 
estudiantes que al simultanear el trabajo 
con el estudio no pueder. acudir a dichos 
Centros docentes dentro del horario diur
no normalmente establecido.

Base 67.— Destino de las becas.

Las referidas becas de estudios podrán 
ser aplicadas en los Instit;utosx que a con
tinuación se citan:

Alava: Instituto de Vitoria.
A lbacete: Instituto.

. Alicante: Intsituto de Alcoy.
Alm ería: Instituto.
Asturias: Instituto de Avilés. Institu

to «A lfonso I I » ,  de Oviedo. Instituto Fe- 
ntenino de Oviedo.

Baleares: Instituto de Palma de Mar 
llorca.

Barcelona: Instituto «M aragall». Ins
tituto «M ilá y Fontanalls». Instituto de 
Manresa.

Ceuta: Instituto.
Ciudad Real: Instituto Instituto de 

Puertollano.
Córdoba: Instituto.
Coruña (L a ) : Instituto. Instituto de 

Santiago de Compostela Instituto de El 
Ferrol del Caudillo.

Gerona: Instituto de Figueras. 
G ranada: Instituto «Padre Suárez».

Instituto de Baeza.
Jaén : Instituto de Linares.
Las Palmas: Instituto.
L eón : Instituto. *
Lu go : Instituto.
Madrid: Instituto «Ram iro de Maeztu» 

Instituto Cervantes.
M álaga : Instituto de Antequera. 
M urcia: Instituto «Alfonso X  el Sa

bio» Instituto de Lorca.
Orense: Instituto.
Pontevedra: Instituto. Instituto de

Vigo.
Santander: Instituto.
Toledo: Instituto.
Valladolid : Instituto.
V izcaya: Instituto de Bilbao.

, Base 68.— Dotación de las becas.

Las referidas becas estarán dotadas de 
forma tal, que permita hacer frente a
los gastos de estudio, libros y una cuan
tía suficiente para los gastos diarios de 
transporte desde el lugar del trabajo al 
referido Centro docente.

Base 69.—Condiciones qiie han de re
unir los aspirantes a beca.

Serán las mismas que las señaladas en 
la base 22 de la presente convocatoria 
general, si bien en atención a simulta
near el trabajo con el estudio, la Junta 
Central de Becas—cuando lo estime opor
tuno— podrá reducir la nota media de
notable exigida.

Base 10.—Plazo y forma de presenta
ción de solicitudes.

La solicitud, acompañada de la docu
mentación señalada en la base 34, será 
presentada en las Juntas Provinciales 
de Becas de las CS. NN. SS. antes refe
ridas. dentro de los plazos señalados en 
1a bas^ 43.

Base 71.— Actuación de las Juntas Pro
vinciales.

Las Juntas Provinciales actuarán de 
forma análoga a la reseñada en la Da

se 29, y como quiera que la presente es 
de ámbito nacional, una vez informadas 
las remitirán urgentemente a la" Junta 
Central para su resolución.

C APITU LO  IX

B ecas  par a  e s t u d io s  de E n s e ñ a n z a  L a b o r a l

Base 72.—Se anuncia oposición para “eu- 
brir 51 becas, a fin de realizar estudios de 
Bachillerato Laboral Elemental en ios 
Centros autorizados para impartir dicha 
enseñanza. '

Base 73.—Se anuncia oposición para 
cubrir 20 becas, a fin de realizar estudios 
de Bachillerato Laboral Superior en San
toña, Alcira, Daimiel y Tarazona

Base 74.—Se anuncia oposición para 
cubrir 10 becas, a fin de realizar estudios 
de Enseñanza Laboral en las Universida
des de Gijón, Tarragona, Sevilla y Cói> 
doba. en régimen de externado.

Base 75.—Condiciones que ha de reunir 
e¡ aspirante.

Se exigirán las señaladas en la base 22 
de la presente convocatoria general y to- 
licitarla en impreso análogo al que como 

modelo se adjunta a la presente orden, 
acompañándola de los documentos rese
ñados en las bases 26 y 35. según ios 
casos de prórroga o nueva petición

Base 76.— Dotación de las becas.

Las becas reseñadas en la base 72. es
tarán dotadas con la cantidad de 1.500 
pesetas. Las que figuran en la base 
con 8.500 pesetas cada una. y las seña
ladas en la base 74, con 8.000 pdsetas.

Base 77.—Fases que comprende lu con
vocatoria.

Tendrá dos fases de aplicación; '
1.a Prórroga de actuales becarios.
2.a Libre convocatoria del excedente 

de becas después de cubiertas las pró
rrogas.

Base 78.— Forma de procedimiento

Queda reconocido el derecho a pró
rroga a los estudiantes que durante ci 
curso escolar 1957-58 hay?.nr disfrutado 
alguna de las becas anunciadas en este 
capitulo, siempre que reúnan ¡los requi
sitos señalados en la oase 75. ;

Base 79.— Actuación de las Juntas Pro
vinciales.:

Una vez cubiertas las prórrogas, las 
Juntas Provinciales actuarán en un todo 
según queda señalado ,en la base 40. ele
vando las propuestas a la Central para 
que ésta/ previo estudio y clasificación de 
todos los expedientes recibidos, proponga 
al Delegado nacional de Sindicatos quié
nes deben ser los titulares de las mismas.

Es de aplicación las bases 25. 27. 28, 35, 
36, 37. 38 y 39.

CAPITU LO  X  

B o l s a s  de V ia j e

Base 80.—Se consideran Bolsas de Via
je  las ayudas económicas concedidas con 
objeto de sufragar, total o parcialmente, 
los gastos de desplazamiento desde el 
lugar de su residencia habitual hasta 
donde esté enclavado el Centro docente, 
industrial o profesional donde va a efec
tuar su perfeccionamiento o formación y 
que estén incluidos en algunos de ios ca
sos que a continuación se citan.

a) Productores que teniendo una pro

fesión u ofificio determinado hayan de 
realizar una labor o estudio técnico-profe
sional, encaminado a un perfeccionamien
to o formación de tipo complementario 
a la actividad que constituye medio ce 
vida o profesión.

b) , Productores-obreros que, aspirando 
a alcanzar algún titulo relacionado con 
su oficio no pueden optar a becas de 
estucaos por no poder dedicar a éste su 
principal actividad, ya que simultanean 
el trabajo con el estudio.

(?) Estudiantes o. titulados que hayan 
de llevar a cabo estudios técnicos amplia
torios o de perfección de las disciplinas 
cursadas u otro de tipo complementario. 
Quedan exceptuadas las solicitudes que 
se refieren a oposiciones en sus distintas 
modalidades o variantes, con excepción 
de los becarios sindicales que, finalizada 
su carrera o estudio, acometan este nue
vo aspecto de su orientación profesional 
con continuidad y correlación a dichos 
estudios.

Base 81.— Quedan excluidas, por tanto, 
aquellas peticiones que no se ajusten a 
lo antes expuesto.

Base 82.—Estas Bolsas serán compati
bles con becas o pensiones concedidas per 
instituciones españolas o extranjeras para 
realizar dichos trabajos o estudios de per
feccionamiento laboral, profesional o in
dustrial

Base 83.—Las dotaciones'de las Bolsas 
de Viaje las fijará en definitiva, la Junta 
Central de Becas, y tienen por misión 

.cubrir los gastos de transporte que el so
licitante haya de efectuar, limitadas a 
seis mil o doce mil pesetas, según que el 
desplazamiento sea en territorio nacional 
o extranjero.

Si el peticionario hubiera efe abandonar 
eventualmente su ocupación v no con
tara con medios económicos propios, la 
Junta Central de Becas está facultada 
para elevar la dotación ' a . lav Bolsa a la 
cuantia que le parezca oportuno, sin re
basar, bajo ningún concepto, ia cifra tope 
de 12.000 pesetas antes indicada.

Los beneficiarios de la Bolsa de Viaje, 
lecibirán el importe de la misma—excep
ción hecha del caso anterior— en dos 
fracciones: la primera, por valor de lo.s 
dos tercios de la cantidad acordada an
tes de iniciar el v ia je ; la segunda. po¿ 
el tercio restante, previa presentación 
de una Memoria por triplicado de -a - 
labor efectuada.

Si la Bolsa concedida lo es por cuani.^ 
superior a 6.000 pesetas, la cantidad que 
exceda de la indicada cifra se otorgará 
exclusivamente para, el viaje de regreso, 
una vez que el beheficiario haya justi
ficado la verificación del desplazamiento 
v la eficacia del trabajo ^realizado.

Caso de no cumplirse exactamente las 
condiciones establecidas la Junta Cen
tral de Becas dispondrá suspensión del 
pago del último plazo de la Bolsa' con- . 
cedida.

Base 84 —Podrán optar a estas Bolsas 
los españoles de ambos sexos que re
únan los siguientes requisitos:

A) Tener úna condición laboral neta
mente definida y acreditada ' mediante 
el pago de cuota sindical ya directamente 
o a través del cabeza de ^familia y con 
encuadramiento sindical reconocido De 
la cotización de cuota sindical se excep
túan:

a) Los trabajadores o hijos de traba
jadores de la rama agropecuaria, Cofra
día de Pescadores y Artesanos

b) Los peticionarios que sean huérfa- * 
nos, y en este caso será requisito indis
pensable que el padre hubiera pertene
cido a algún organismo sindical, aportan
do certificado que asi lo acredite.

B) Para los incluidos en el apartado c > 
de la base 80, poseer expediente escolar 
cuya nota media no sea inferior a nota
ble, podrá, a juicio de la Junta Central, 
ser reducidas si los estudios realizados
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lo  han sido en Escuelas Especiales de 
/Enseñanza fyledia y Superior.

C) Carecer el solicitante o sus padres 
de recursos económ icos suficientes para 
costear los gastos de los estudios o labor 
elegida. • ,

D) Inform e favorable de 'a Junta Pro
vincial de Becas donde figure encuadrado 
el solicitante o su más directo familiar.

Base 85.— Las peticiones de Bolsas de 
Viaje serán presentadas en las Juntas 
Provinciales de Becas (Vícesecretar.a 
Provincial de Obras Sindicales) de cada 

i C. N. S „ en cualquier mom ento y antes 
* del día 31 de julio de 1959. acompañada 

,de los documentos que se citan a con
tinuación :

a) Solicitud formulada en impreso 
que facilitarán las Juntas Provinciales 
de Becas de cada C. N. S., y que figura 
com o modelo en anexo núm ero 14 de la 
presente orden.

b) Declaración jurada expedida por el 
interesado, en la que conste la totalidad- 
de los estudios realizados y las califica-

, ciones obtenidas en todas y cada una 
de las asignaturas cursadas. Para los in- 
cursos en la base 80. apartados a) y b). 
portarán una decl&ración jurada de su 
expediente académ ico, con detalle de las 
calificaciones alcanzadas, y si no la hu
biera. será sustituido por una sucinta 
declaración que recoja su actividad pro
fesional, laboral y tiempo que ia viene 

* realizando.
c) Certificado-informe del organismo 

sindical que propone; que será aquel e n . 
que esté encuadrado el solicitante o ?u 
más directo fam iliar,

d) Documento que a criterio del peti
cionario jústifique la necesidad de la 
Bolsa que se solicita, y en el que con ste : 
duración aproxim ada del cursillo, labor 
y esquema del mismo y fecha de su ini
ciación.

e) Demostración docum entada de que 
tiene garantizado en e* Centro docente, 
profesional, laboral o industrial el des
arrollo de lo  expuesto en ,su  solicitud.

f). Certificado que acredite el pago de 
cuota sindical, bien del peticionario o fiel 
cabeza de familia. Los peticionarios de 

la rama agropecuaria aportarán, a su vez. 
un certificado expedido por la Junta de 
Seguros Sociales de la Hermandad de 
Labradores, con el visto bueno del P re-t 
sitíente, acreditando que e) solicitante o 
su padre se encuentran Incluidos com o 
trabajador autónom o, fijo o eventual, en 

la relación anuar de cotizantes en segu
ros sociales.

g) Certificado expedido por la empre
sa en que presta sus servicios el intere
sado o el cabeza de fam ilia y en el que 
se refleje la totalidad de ingresos anuales 
que por todos conceptos percibe. Los pe
ticionarios correspondientes a la rama 
agropecuaria presentarán un certificado 

expedido por el Alcalde de su localidad, 
en el que conste los beneficio* económ icos 
y la total retribución anual que han ob
tenido en sus tierras o de ellas depen
dientes.

Declaración jurada en la que conste iá 
renta im ponible que abona tanto el inte
resado com o sus familiares directos y per
sonas de las que dependa económ ica
mente. , /

Base 86.—Los méritos t estimar para 
. la concesión de Bolsas de Viaje s o n :

a) Im portancia o interés que. a ju icio  
de la Junta Central de Becas, ofrezcan 

- las peticiones resibidas v el destino de
las Bolsas.

b) Ser becario c ex becario sindical.
c) Haber cursado estudios u obtenido 

grado en Centros sindicales de Formación 
Profesional.

d) Valoración de la declaración jura
da reseñada en los apartados a) y b) de 
la base 85.

e) En los incluidos en él apartado ;-.) 
de la base 80 serán valoradas las califl-

c a c io i io b t e n id a s  en tod as.y  cada una 
de las asignaturas cursadas.

ñ Situación económ ico-fam iliar, refle
jada según el índice obtenido entre el 
n úm ero 'de  personas que integran la fa
milia del solicitante y la cantidad anual 
a que asciende el ingreso familiar por to
dos conceptos, para lo cual se aplicara 
el apartado b) del anexo número 7 <l'e 
la presente orden

Base 1*7— Las Juntas Provinciales re
cibirán las solicitudes docum entadas pre
vistas en la base 85 antes referida des
estimando aquellas a las cuales les falte 
alguno de los documentos exigidos, y 

• previo informe, razonado detallado, fa
vorable o desfavorable, las elevarán a ¡a 
Junta Central de Becas oara resolución 
definitiva.

Base 88.—-La Junta Central de Becas 
en sus reuniones mensuales, estudiara las 
peticiones de Bolsas recibidas hasta este 
momento, y del fallo recaído dara inme
diata cuenta a las Provinciales Una vez 
confirmadas las concesiones de Bolsas, las 
Juntas Provinciales vendrán en la obli
gación de recabar de los beneficiados 
acrediten, mediante certificados oficiales, 
los extremos declaradas

CAPITULO a ! .

P e n s i o n e s  de E s t u d io s

Base 89.— Se cansitíerah Pensiones de 
Estudios las ayudas económicas conce
didas para la realización de trabajos p 
estudios de carácter técnico, económ ico 
o sindical y que esten incursos en alguno 
de los siguientes ca so s : 

a) Productores que. teniendo una pro
fesión u oficio determinado, hayan de 
realizar una labor o estudió técnico-pro
fesional. encaminada a un perfecciona
miento o form ación de tipo com plem en
tario a la actividad que cónsul uve su 
medio de vida o profesión 

b> Productores-obreros que aspirando 
alcanzar algún titulo relacionado con su 
oficio, no pueden optar a becas de es
tudio por no dedicar a éste su principal 
actividad, ya que simultanean el trabajo 
con el estudio.

c) Estudiantes o Ululados que hayan 
de llevarv a cabo estudios técnicos, am 
pliatorios o de perfección de las discipli
nas cursadas u otro de tipo com plem en
tario. Quedan exceptuada? las solicitu
des que Se refieren a oposiciones en sus 
distintas modalidades o vanantes, con 
excepción de los becarios sindicales que 
finalizada su carrera o estadios acometen 
este nuevo aspecto de su orientación pro
fesional con continuidad y correlación a 
dichos estudios 

Base 90.—Quedan excluidas, por tanto, 
todas aquellas peticiones que no se ajus
ten a lo antes expuesto

Báse 91 . — El plazo m áxim o ere duración 
será de Cuatro meses, prorrogables. en 
casos excepcionales, poi* uno o dos meses 
más. V

Base 92. — Las dotaciones de las pensio
nes de Estudios las fijara, ep definitiva, 
la Junta Central de Becas y nc podrán 
ser en ningún caso de cuantía -superior a 
6.000 pesetas, según el iug&r. donde radi
que el Centro y la duración del cursillo. 
Se harán efectivas en dos fracciones: >a 
primera, equivalente a los dos tercios de 
la cantidad concedida, al comienzo del 
disfrute, y el tercio restante centro de 
los quince días posteriores a la presen
tación, por triplicado, de la Memoria re
lativa a la labor efectuada. Caso de nc 
cumplirse exactamente las condiciones 
establecidas, la Junta Central de 'Becas 
im pondrá la suspensión del pago del úl
timo tercio de la cantidad ^acordada.

Base 93 . — Podrán optar a estas pensio
nes éos españoles de ambos sexos que re 
únan los requisitos exigidos en la base 84.

Base 94.—Las peticiones de Pensiones 
de Estudios serán presentadas en las 
Juntas Provinciales de Becas (Vicesecre- 
tarias Provincia\es de Obras Sindicales) 
en cualquier momento y antes del día 31 
de julio de 1959. acompañadas de los do
cumentos reseñados en la base 85.

Base 95.—Los méritos a estimar para 
¡ ia concesión de las Pensiones de Estudios 

*on los señalados en la base 86.
Base 9 6 —Las Juntas Provinciales, en

tre los días comprendidos en las fechas 
señaladas en la base 94. recibirán las so
licitudes docum entadas desestimando 
aquellas a las cuales les taita alguno de 
:os documentos exigidos v previo informe 
razonado y detallado favorable o desfa
vorable. las elevarán a la Junta Central 
ames del día 20 de diciembre y mayo, 

i i es pee ti va mente oara resolución definí- 
I ti va

I Una vez confirmadas por la Junta 
| Central de Pensiones las Juntas Provin

ciales vendrán en la obligación de reca
bar de aquellos que hayan resultado be

neficiados con las mismas acrediten, me
diante certificaciones oficiales, ser cier
tos los extremos declarados

Base 97 —Del total contenido de la 
píesem e Orden, de Servicio— convocatoria 
genera! de becas para el curso oficial 
i 958-59—se efectuara la m áxima divulga
ción posible dándose a conocer por 
prensa radio y también, a las Aso- 
ciacione*- de Antiguos Aiumnos de Es
cuelas Sindicales de Formación Profesio
nal. A D A  B .O .S . organismos y enti
dades sindicales Juntas de Jurados. En
la c e  sindicales y por cuantos procedi
mientos pueda llegar a conocim iento del 
trabajador

DISPOSICIONES ADICIONALES

I /1 B e c a para el Colegio de Huérfa
no-: de ip Vieja Guardia. x

•La* '24 b cas para internados en Hoga- 
les de la Vieja Guardia, masculinos y 
femeninos, serán concedidas, de acuerdo 
con jas normas oficiales que dictará, 
a propuesta de la Junta Central, el De
legado nacional de Sindicatos

2 1 'Becas para ¿a Agrupación Sindical 
de Auxiliare^ Sanitarios Fem eninos

Las 27 becas para estudios de enfer- 
' mera.- serán objete de una convocatoria 

especia! que realizará la Agrupación Sin
dica) de Auxiliares Sanitarios Femeninos, 
previamente aprobada por ia Junta Cen
tral

3 * re in tegre  de  ¿os solicitudes

A partir de ía fecha de publicación de 
¡a presente Orden -de Servicio-convocato
ria general de becas sindicales para ,el 
curso escolar 1958-59. se establece el uso 
del sello cp la Asociación ele Antiguos 
B ecarios ' de la Organización Sindical, 
bajo las siguientes norm as:

Emplee ere! sello’ ; Figuraran en 
todas las solicitudes de becas reclama
ciones de cualquier Indole que se susci
ten como consecuencia de las actuacio- 

z nes de las Juntas Provinciales y Central! 
pero no asi en los documentos adjuntos 
que .se' acompañen

b> Importe del sello: Queda fijado en 
Ifes ’ pesetas, que habrá de adherirse a 
cada solicitud o reclam ación presentada 
onte las Juntas Provinciales y Central 

" de Becas
Por Dios. España v su Revolución Na

cional-Sindicalista
Madrid, abní de 1958.—El Secretario 

general de la Organización Sindical, 
Josc M a M. Sánchez-Arjona.
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ANEXO n.» I

V a r i e d a d  d e  E s t u d i o s  y  C e n t r o s  d e  F o r m a c i ó n  P r o f e s i o n a l  d o n d e  p u e d e n  c u r s a r s e  l o s  E s

t u d i o s  c o m p r e n d i d o s  e n  e l  a p a r t a d o  A )  d e l  G r u p o  I  d e  l a  C o n v o c a t o r i a

L O C A L I D A D DENOMINACION E S P E C I A L I D A D E S Cipacitáft
Total

EN REQIMEN DE INTERNADO
Almería ............................ ............
Cádiz (Puerto Real) ........................
Cuenca
Kueiva (Valverde del Camino) 
Málaga . ..

EN REGIMEN DE MEDIA PENSION :
Almería ........................................
Barcelona ...........................................
Cádiz vPuerto Real) ....... ....... ,..
Córdoba  ̂Cabra) .. ................

• G e r o n a ................................................
Huelva (Valverde del Camino) ... 
Madrid ..........................................

Málaga . . .  ..................
Zaragoza . ..................... ...
Murcia (Cartagena) ........................

ENSEÑANZAS DIURNAS. JORNADA
COMPLETA

^Almena vAdra) . ... _  ........
Almería (Berja) . ... ... .............
Badajoz .................... .............
Baleares ........................................
Barcelona ......................................
Barcelona «Hospitalet de Llobregat 
Barcelona <Igualada)
Caceres
Caceres (Plasencia) .. ... 
Cuenca
Lfón Ponferrada'
Meo- id . . ............ .
Santa Cruz de Tenerife 
Tden 'Icod de los Valles) ,.
Ider. 'La Laguna'
Iderr. Puerto de la Crufc) ... .. 
Santander (Guamlzo)

Sevilla . ..................  ... ...
Soria ...................
Valencia 'Onteniente) . ... ... ...

Valladoltd ...............
Vizcaya iOuemlca> ..........................

ENSEÑANZAS DIURNAS. M E D I A  
JORNADA 
Albacete ..
Alicante .....................  . . . . . .  ...
Alicante .................................... „.........
A lic an te ...............................*................
Alicante (Benlsa) ........  ..............
Alicante (Crevillente) ......... ' ...........
Alicante (Elda) .......  ... ... . . . . . .
Alicante (Ibl) ....................  .......
Alicante (Monóvar) .........................
Alicante (Vlllena) ........ ........  .......
Avila ................... ............................

Avila (Peguerinos) ...............  ..
Avila (Piedralaves) .........................
Avila i Santa Cruz del Valle) 
Badajoz
Badajoz (Almendralejo)
Badajoz. (Azuagá)
Badajoz (Don B e n i to ) ..................
Badajoz (Fregenal de la Sierra) .

J

L 8. «Francisco Franco». **
L 8 «Virgen del Carmen».
T. E. «San José».
T. E. «José Antonio»
L S «Francisco Franco».

L S «Francisco Franco».
I S «Virgen de la Merced».
L S. «Virgen del Carmen».
T. E «Felipe Solís V.»
T. E. «San Narciso».
T. E. «José Antonio»
I. 8  «Virgen de la Paloma».

L S «Francisco Franco»
I. S «Virgen del Pilar»
T. E. «Almirante Bastarreche».

T. Escuela 
T. Escuela 
T  E. «San José»
T. E «V.írgen del Lluch». - 
I 8 «Virgen de la Mercada 

>: T E aF J Sanz Orrio».
1 Escuela Superior.
T E «Virgen de Guadalupe»
T E «Virgen del Puerto»

. T E «San José»
T E «Ntra 8 ra  de la Encina». 
T E dé Oficios Femeninos.
T E «Virgen de la Candelaria». 
T  E. «San Marcos»
T E «San Alberto Magno».
T E «Jesús de) Gran Poder». 
T E «Ntra Sra de los Reme

dios»
T E de Hostelería 
T E «Virgen de) Espino»
T. E «San Juan Boeco»

T. & «enésimo Redondo».
T. Escuela

! ’ i

T. E. Profesional.
T. E. de Banca y Bolsa 
E. de Bellas Artes.
£. Mercantil Fem enina 
T  E. Sindical 
T. E. Sindical 
T. E. Sindical 
T E. Sindical 
T. E. Sindical.
T. E  8 indi cal.
E. Profesional de Labores Fe

meninas.
E. Sindical de Madera.
E Sindical de M adera 
E. Sindical de Madera:
E. Prof. de Cap Comercial.
T. E. «N tra Sra, de la Piedad». 
T. £. Ntra S n  de ios Remedies. 
T. E. Sindical
T. E. «Ntra. S ra  del Humilla

dero».

Electricidad. Madera y Metal 
Electricidad, Madera y Metal 
Madera.' Cerámica. Mimbre y Construcción 
Zapatería

1 Artes Graneas. Automovilismo, Madera y Metal 

•>r

Electricidad3 Madera y Metal.
Electricidad. Madera y Metal
Electricidad, Madera y- Metal
Electricidad. Madera y Metal
Artes Gráficas Madera Metai y Electricidad
Zapateria
Artes Gráficas, Automovilismo. Construcción. Dec., 

Dibujo. Electricidad, Madera y Metal 
Artes Gráficas Automovilismo Madera y Metal 
Artes Gráficas. Electricidad Madera. Metal Textil. 
Madera Mera» • Eiectric'dc-J

Electricidad. Madera y Yleial.
Formación Comercial. Madera y mcí?..
Electricidad, Madera y> Metal 
Electricidad, Madera, Metal y R atíi '
Electricidad. Madera y Metal 
Electricidad. Madera y Meta1!
Tenerla.
Carpintería. Metal y Electricidad.
Madera. Metal y Electricidad
Madera. Cerámica. Mimbre y Construcción.
Madera, Metal, y Electricidad.
Muñequería. Tel., Corte y Confección.
Artes Gráficas, Madera Metal y Electricidad. 
Madera y Metal 
Decoración. Madera y Metai 
Madera. Metal y Formación Comercial 
Madera y Metal

Hostelería.
Madera y Metal
Decoración, Pintura, Formación Comercial Made

ra. Metal y Textil.
Artes Qráflcas. Madera y Metal 
Madera v Metal

Formación Comercial. Corte y Coajeccsor* 
Formación Comercia) y Administrativa 
Escultura y Pintura*
Formación Comercial y Administrativa,
Dibujo. Madera y Labores femeninas.
Madera,' M etal Textil y Formación Comercial
Zapateria
Juguetería
Construcción, Madera y Metal.
Madera, Metal y Zapatería.
Formación Comercial y A d m in ístra te

Madera
.Madéra.
Madera
Formación Comercia) y Admtnistr. iiv,,
Dibujo, Madera, Metal y# Enología 
Madera y Metal
Form Comercial, Labores femeninas y Zapatería. 
Decoracióh, Pintura, Madera y Metal.

150
560

30
30

140

025
300
00

250
no
n 0

2 400 
i 000 

700 
* 280

204 
140 
310 

.,167 
500 
187 
lüO 
150 
100 
80 

150 
150 
\ 50 
70 
52 

125 
125

00
i20
íQO

230
100

40
165
no
157
145
108
100
57
68
78
64

26 
30 
35 

147 
127 
80 

520 
01 '
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L O C A L I D A D DENOMINACION E S P E C I A L I D A D E S
Capacidad

total

Badajoz (Jerez de 106 Caballeros).
Badajoz (Montijo) ................... ...
Badajoz (Villanueva de la Serena).
Badajoz (¿afra) ... ..................
Barcelona ......  ... <,* .¿*. ...
Barcelona . . .  .............
'Barcelona ...... » ...................... . ...
Barcelona ... .. .......... ............ ...
Barcelona (Igualada) ... .............
Burgos ............ .......  ... ............

Burgos (Aranda de Duero) ........
Burgos (Miranda de Ebro) ........
Burgos (Quintanar dê  la Sierra) ...
Cáceres (Plasencia) ........... » ...
CásteUón ... ... ... ..................
Ceuta ......................... .......... ........

Córdoba (Priego )..................
Coruña, L a ............;.. .. ................
Coruña, La (Camariftas) ................
Guipúzcoa (Beasaín) ... ... ... .

Guipúzcoa (Irún) ... ... .................
Guipúzcoa (Rentería) ........  ... ...

Guipúzcoa (Zumaya) ... ........... . ...
Jaén (Martos) ........... ............

,Jaén (Beas de Segura) .................
Jaén (Víllacarrillo) ... .t. ... ........

Las Palmas...................................
Lérida ..’ ......... ........ *.................
León ..............................................
León (Bembibre) ...........................
León (Cistiema) ................ * ...
León 'La Magdalena) ............. ...
1>ón (Sabero) .................... . ...
León (Santa Lucia) ...... . ... ... ...
León (Torena).............7 ... .
León (Torre del Bieno) ........
León (Villaseca) ............  .7. .... ...
Madrid . -.............................. . ...
Madrid.... *................  ... ...

Madrid ../♦«*. ..................* .............
Madrid ... ................................
Madrid . . ... ..> ........... . .......
Madrid ...... ,...... *.......................
Navarra ... ^  ............  •... «......

Orense .......................... ...............
Oviedo (Sotondrio) .......................
Palencia (Parruelo de Santullán)...
Palencia (Guardo) ........ ... ...
Palencia (Venta de Baños) ........
Pontevedra (Porriño) ...................
Pontevedra (Rodeiro) ........... . ...
Salamanca ....... ........................ ...
Segovia .........., ...........................
Tarragona ... ......  .............
Tarragona (Reus) ....... ............., ...
Tarragona (Tortosa)......................
Tarragona (Valls) ... .............. ......
Teruel .. ................. . .................
Valencia < . . . . . . . . . . .................
Valencia . ....................
Valencia (Onteniente) ..........  ...
Val l̂adolid (Medina del Campo) ... 
Valladolid (Medina de Ríoseco) 
Vizcaya (Amorebieta) ... ... ........

ENSEÑANZAS NOCTURNAS: * i 

Madrid ... ... -  ...

T. E. «Núñez de Balboa»
T. E. «Ntra Sra. de Barbaño». 
T. E. «San José».
T. E. «Sto Cristo del Rosario». 
T. E. dé camisería.
T. E. de modistería.
T. E. de pintura.
T. E. de zapatería.
Escuela S. de dibujo.
T. E. Sindical.

T. E. Sindical.
T. £. Sindical.
T. E. Sindical.
T. E. «Virgen de Guadalupe» 
T^E. SindicaL 
T. E. Sindical.

T. E. «Virgen del Buen Suceso». 
Esc. Prof de Banca y Bolsa. 
Escuela de encajes.
T. E. Sindical «San Martin de 

Loinaz».
T E. «Ntra Sra. del Juncal».
T  E. «Ntra Sra de la Asun

ción».
T. E. «Virgen de Arritokieta»
T. E. Sindical 
T. É. Sindical 
T E. «José Antonio».

T. E. «Virgen del Pino»
T. E. «Angel Montesinos»
E. Prof. Capacitación Comercial. 
Escuela Sindical de minería. 
Escuela Sindical* de midería. 
Escuela Sindical de minería. 
Escuela Sindical de minería. 
Escuela Sindical de minería. 
Escuela Sindical de minería. 
Escuela Sindical de minería. 
Escuela Sindical de minería. 
Escuela de Banca y Bolsa. 
Escuela Profesional de Coros y 

Danzas
Escuela Profesional de hosteler. 
Escuela Profesional de Joyería. 
Taller Escuela de peluquería 
Taller Escuela de zapatería.
T. E. «Virgen del Camino».

T. E. «12 de Octubre».
Escuela Sindical de minería. 
Taller Escuela Sindical.
Taller Escuela Sindical.
Taller Escuela Sindical.
Escuela Profesional ,
Escuela Profesional.
Taller Escuela SindicaL 
T. E. «Angel del Alcázar». 
Escuela Profesional 
Escuela Profesional 
Escuela Profesional.
Escuela Profesional.
T. E. Sindical.
T. E. de construcción.
T  E. Sindical 
T  E. «San Juan Bosco».
T E. «Manuel Mateo»
T  E. «San Francisco»
T  E «Buen Pastor»

L 8. «Virgen de la Paloma»

i

Madera. Metal y Agropecuaria.
Carpintería, Metal Corte y Labores.
Madera. Metal, Dibujo y ¿abores femeninas. 
Madera y Metal 
Camisería (
Modistería.
Pintura y Decoración.
Zapatería.
Dibujo, Madera y Textil.
Formación Comercial y Administrativa, Electrici

dad, Madera y Metal.
Madera, Metal y Electricidad.
Madera y Metal.
Madera.
Madera, Metal y Electricidad.
Mecánica. ^
Forja, Radio-Electricidad, Madera, Talla. Ajuste 

y Torno.
Textil.
Formación Comercial y Administrativa.
^Estudios encajes.
Electricidad. Madera y Metal.

Electricidad, Madera y Metal.
Madera y Metal.

Metal.
Mfederb, Metal y Electricidad.
Metal y Madera.
Construcción, Formación Comercial, Madera, Me

tal y Electricidad.
Metal. Madera y Electricidad.
Electricidad. Madera y Metal.
Formación Comercial y Administrativa.
Minería.
Minería.
Minería.
Minería. '
Minería.
Minería.
Minería.
Minería.
Formación Comercial y Administrativa.
Canto y Danza.

Hostelería.
Joyería
Peluquería
Zapatería.
Artes Gráficas. Decoración, Electricidad, Madera 

y Zapatería 
Madera' Metal y Electricidad
Minería.
Madera y Metal 
Eléctricidad y Metal.
Electricidad y Metal.
Encajes.
Textil
Metal y Electricidad. 1 
Electricidad. Metal y Motores.
Metal
Electricidad, Madera y Metal.
Electricidad Madera y Metal
Electricidad. Madera y Metal l
Tapicería.
Construcción.
Madera y Metal. *
Pintura y Telares.
Madera y Metal.
Metal
Metal.

Artes Gráficas. Automovilismo. Construcción, De
coración. Dibujo Electricidad Madera y Metal.

T O T A L  ....... . ..

132
187
226
122
176
179 
132
69

171
206

8*
81
50
50
42

180

42
75
20
97

131
107

72
50
50

120

100
67
45
45-
47
47
50
47 
27 
50 
66

165 
138

68.
45
83 
72

191

180
92
9!
55
84 
20 
30

100
100
56 
65 
67 
55

120 
178 
114
166
48 
55 
90

423

18.926
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ANEX O  n o  2
r

V a r i e d a d  d e  E s t u d i o s  e n  C e n t r o s  d e  A r t e s a n í a  d o n d e  p u e d e n  c u r s a r s e  l o s  E s t u d i o s  c o m
p r e n d i d o s  e n  e l  a p a r t a d o  A )  d e l  G r u p o  1 . d e  l a  C o n v o c a t o r i a

PROVINCIA DENOM INACION 
DEL CENTRO

t
ESPECIALIDAD REGIM EN DE ENSEÑANZA Capacidad

total

ALBACETE ...........
A l p e r a .......................
ALICANTE .. 
E lche.
B enlsa ..
AVILA. . .. 
BADAJOZ

» ..
O l iv e n z a ..................
V illanueva Serena. 
BARCELONA 

0
0 ..........
" /.........................f>
0

BU RG OS 
CASTELLON 
M orella. 
GUIPUZCOA. . 
E ibar
JA EN  . .,... 
M arm olejo . 
L inares 
La C aro lina  
C astillo  Locubín
M arm olejo .................
Bailéh
LAS PALM AS.........
In g en io ........................
M A D R I D .................

o .............
0 ..0 ... ... ...
» ................
» ... .........

' » .......... ...
Collado V illalba ...
MALAGA .................
M arbella  ..................
NAVARRA.................
C o r e l l a ......................
OVIEDO ..................
L u an co ........................
SALAMANCA...........
L a A lberca ...........
P u en te  {3. E steban  
SANTANDER..
SO RIA  ................
SEG OV IA  ................
TA R RA G O N A ..........
R e u s ............................
TOLEDO  •.................E sca lona ..................
N avalcón .................
VALENCIA ...........
ZAMORA .................
CEU TA ........................

T alle r protegido.
0 protegido
# protegido.
0 protegido.
0 protegido.
0 escuela
0 protegido.
0 protegido.
» protegido.
0 protegido.
» protegido.
0 protegido.
0 protegido.
0 protegido.
» protegido.
» protegido.
» protegido.
0 escuela.
• escuela.
»' escuela
/» protegido.
0 protegido.
» , protegido.
0 protegido 
« protegido 
>.' escuela.
»> protegido.

protegido.
» esc M ayor.
»> protegido.  ̂
» protegido.
»  protegido.
» protegido.
» protegido.
» protegido.
» : protegido.
» protegido.
» protegido.
» prptegido.
» protegido.
»  protegido.
0 protegido.
» protegido.
» protegido.
» protegido.
» escuela.
» protegido.
0 protegido.
» protegido.
0 protegido.
» protegido.
» protegido.
»  protegido.
y

G u ita rra s .
Fuelles.
Forja.
Encajes.
In s tru m en to s m usicales. 
Bordados.
Forja .
B ordados
E ban iste ría .
M odistería.
E sm altes.
Forja.
Cerám ica.
E stam pación.
Cerám ica.
V anos
T alla  y m adera.
T ejidos.
D am asquinado.
T extil
F o rja
Cerám ica.
M arroquinería .
R e tam a
C arp in te ría
C erám ica
M uñequería.
Calados.
Textil.
D am asquinado.
C erám ica
M iniatu ras.
Modelado.
T aracea.
M uñequería.
Forja.
C erám ica.
C erám ica.
T a lla  y m adera.
M allas.
M uñequeria .
Bordados.
Bordados.
T a lla  y m adera. 
A lfom bras. t 
Bordados.
M uebles m etal 
Bbrdados.
Bordados.
Bordados.
M etalisteria  y orfebrería. 
Tejidos.
A lfom bras

Jo rn a d a  com pleta.
0 »
0 0 
A  . 0
0 ........... 0 - ’
0 0 

0 0 
•  0 *
0 0 
0 »
0 0 
0 0 
0 0 /
0 0
0 - 0  
0 0 
0 »
0 0

0 0
0 »
» 0
0 0 
0 »
0 0 
0 0 
0 0

. 0 »
»  0

In te rn a d o  y jo m a d a  com pleta. 
J o m a d a  com pleta.

»  »
»  j>

» 0 *
0 »
» 0 
0 »
0 0

0  ̂ 0 
0 »
» »
» 0 '
0 . 0 
0 0 
0 »
0 »
0 »
0 0 '
0 0 

0 >
0 ' 0 

0 \  0 

0 0 

0 0 V

TOTAL

3
2
b

10
3
4
3 ‘
3
3
6
8
33 •
3
3
4
3

20
20

3
3
3
3
5 

i0
3
3

30
3
3
3
3
3
33
3
3
3
0
3
3
3
3
3
-6
2

. 3
3

\3
5
3
2

249
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An exo  n º 3
' '  /

Centros donde son exclusivamente de aplicación las Becas referidas a estudios en las Gran
jas-Escuelas de Colonización, según el cap III de la presente Orden general de convocatoria

Granjas-Escuelas de: Enseñanza
Duracíón Cursillos Dotación 

Becas por 
Cursillo

Capacidad 
de Alumnado 
por Cursilloi .• 2>

D a im ie l..................... .. Capataces Agrícolas ......... 180 240 d 500 25

H e r a s ................. ;v> . .  / .......... Capataces Mecánicos agríe 250 250 l 0000 20 i

H e ra s ............ Capataces G an ad ero s.......... 250 250 7 500 N • 20

Mollerusa . . .  ........... . Capataces Agrícolas . . . . 180 240 8 500 25

Talavera de la Reina . . .  . Idem . . . . . . . 180 240 8.500 2b i

Talavera de la Reina Capataces Mecánicos agríe 250 250 10 000 20

Zamora Capataces Agrícolas / 180 240 8 500 25 i

% , 100
i

/
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C O N V O C A T O R IA  D E  B E C A S  P A R A  EL C U R S O  E S C O L A R  1958-59  Anexo nº.-4
C A P I T U L O  IV

PROVI NCI AS

C hupo 1 Grupo II / Gr u p o III G R U I■ o IV

Becas Pesetas
F orm ación P rofesion al, 
O rien tación  A rtesan o  

y  Pellas A rtes
E stu d io s  E clesiásticos E n señ an za  M edia y  P erita jes

F acultades y  
e scu d a s  

Especiales

1.500 3.000 6.000 6000 12.500 18.000 3.000 4.000 5.000 6.000 8.000 10.000 6.000 12.000

Alava ... ..........................
Albacete ... ... ... .........
Alicante .................... . ....
A lm ería............................
Asturias ............... \ .........
Avila ... .......................
Badajoz ... ......................
Baleares ... .....................
B arcelona.........................
Burgos ..............................
Cáceres ... ... ... ... ...
Cádiz ............ ~ ...............
Castellón ....................
Ceuta ................................
Ciudad Real ....................
Córdoba ............................
Coruña (lia) ....................
Cuenca ..............................
G ero n a ..............................
Granada ...........................
G uada la ja ra .....................
Guipúzcoa..........................
Huelva ... .........................
Huesca ..............................
Jaén ...............  ..s .........
Las Palmas .....................
León ........  ... ...
Lérida ...............................
Logroílb ... ............... / ...
Lugo ... ............. ..............
M adrid .................- .........
Málaga ... _  ... .............
Melilla ... ... ....................
ifaurcia ... ... ... ... ...
Navarra ... .,.......... *..
Orense i., .u . ...................
Palencia ............... .........
Pontevedra ..............  ...
Salamanca ......................
Santa Cruz de Tenerife.
Santander ........................
Segovta.............................
Sev illa ................. -  .........
Soria ...........................• ...
T arragona........................
Teruel ........................ - ...
T oledo .................. . ........
Valencia ....... . ... .........
Valladolid................... ....
V izcaya............................
Zamora .............................

'  Zaragoza ..........................
Estud. Sup. Eclesiásticos. 
Col. Huérf. V. Guardia. 
Agrup. Sindical Auxilia* 

res Sanit. Femeninos.
CAPITULO V 
Becas en C. Mayores ... 
CAPITULO VI 
Universidad de Deusto... 
CAPITULO VII 
Real C Mayor «San B. y 

Santiago)». Granada ...
CAPITULO v m  
Bacht.o sec. nocturna ... 
CAPITULO IX 
Bacht.o Lab. Elemental... 
Bacht.0 Lab. Superior ... 
Univ Labo., externo
CAPITULO X
Bolsas de Viaje .............
CAPITULO XI 
Pensiones de Estudio ..

Totales . . . . . .

1
1 . 
1 
1 
1 
1

2  
2 
2 
2 

' 2 
2

2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2

-
-

8
8
8
8
8
8

2
2
2
2
4
2

1
1
1
1

1

2
2
2
2
2
2

1
1

1 ¡ 
1

1
1
1
1
1
1

2
2
2
2
2.
2

2
2
2
2
2
2

26
26
26
26
30
26
26
26
44
26
26
26
26

134.500
134.500 
134 500
134.500
152.500 

. 134.500
134 500
134.500 
230 500
134.500
134.500 

. 134.500
134.500
124.000
134.500
134.500
152.500
134.500 
134 500
152.500
134.500
134.500
134.500
134.500
134.500
134.500
134.500
134.500
134.500
134.500
407.000
134.500
124.000
152.500 
134 500
134.500 
134¿500|
134.500
152.500
134.500
134.500
134.500
152.500
134.500
34.500

134.500 
134-500
152.500 
1-52.500
134.500
134.500
152.500
157.000
144.000

120.000 

2.088.000

183.750

72.000

152.500

76.500
170.000 
80.000

450.000

450.000

1
l

2
2
2

2

1

2
4.
4

-
— 8

8
10
8

2
2
5

1
1
3

2-
2
4

1 1
1

2 " 
2 
9

2'
2
2
21 2 2 2 _ _ 2 1 2 1 I 2

1
1

2 
2 

' 2

2
2
1

2
2
4

•—
-

8
8
8

2
2
2

1
1
1

2
2
1

1
1
1

1
1
1

. 2 
2 
2

2
2
2

1 ? 1 _ _ 8 2 1 2 1 1 2 2 23
1
1

2
2

2
2

2
2

— — 8
8

2
2

1
1

2 
' 2

1
1

1
1

2
2

2
2

26
26
30
26
26
30
26
26
26

^6
26
26
26
26
26
87
26
23
30
26
26
26

1
1
1

2
2
2

2
2
2

2 
2 

" 2
-

— fif
8
8

4
2
2

1
1

2
2
2

1
1
1

1
1
1

2
2
2
2
2
2

2 
2 
2 
2 

. 2 
2

1
1
}

2
2
2

2
2
2

2
2
2

— — 8 
. 8 

8

4
o

2
1
1

2
2
2

1
1
1

1
1

1 2
2

2 2 8
8

2 1 2
-2
2
2
2
2

1 1 2 2
l 2 2

2
2
2
2

2 I 1 \ 2 2
.] 2 2 3 2

2
- 2

2

1 I l 2 
2 
2 *
2

2 
2 
2 "
2

1
1
1

2
2
2

2
2
2

- -
. 8 

8 
8

l
1
1

1
1
1

1
1
1

1
1

1

1
1
1

1

2
2
9
2
1
2
2
2

• 2

2 
2 

. 5 
2

V 2 
2 
2 

* 2
2

2
2
6
2
1
2
2
2
2

—r
8
8

25
8
8
8
8
8
8

2
2

10
2
2
4
2
2
2

1
1

1
1

1
1

2
2
4
2
2
2
2
2
2

1
1

1
r
i
i
i
i

1
1
1
I
1
1
1
1

2
2

17 . 
-  2 

2 
2 
2 
2  

2

2
2
2
2
2
2
2
2
2

1
1
1
l

2
2
2
2

2
2
2
2

2
2
2
2

-
-

8
8
8
8

2
4
2
2

1

i
1

2
2
2

* 2

i
i
i
i

1
1
l
1

2
2
2

2
2
2
2

26
30
26
26

1 2 2 2 — — 8 2 1 2 i 1 2 2 26
1
1

* 2 
2

2
2

2
2

— — 8
8

4
2 1

2
2

i
i

1
l

2
2

2
2

30
26

1 2 2 2 — — 8 2 1 2 . 2 2 26
4 4 4 —  . — 2 1 — 2 i 1 — - 2 27

1 2 2 2 — 8 2 1 2 i 1 2 2 26
l 2 2 2 — — 8 4 2 i 1 2 2 30
1 2 2 2 — — 8 , 4 2 i 1 2 2 30
1 2 2 2 — — 8 2 1 2 ' i l 2 2 26
1 2 2 2 _ — 8 2 1 2 i i 2 2 26
1 2 2 2 — — 8 4 3 2 i 1̂ 2 2 30

- - -
10 2 4

t
- 24 - ■ ■ - - —

16
24

27

#
116

10

4

295

51
20
10

— - — - r— - - - - - - - - - 100

: - - _ - _ _ 100

55 112 
____ X

105 124 2 4 429 132 74 131 154 52 124 104 2.145 11.647.250
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FICHA DE PUNTUACION

D . (1) ____ ________________ .— -■ ti— ,-------  ( 4 ) .  ... .............. ...... ............. _.. ....... .......  pta».

Estudiante « de (2) ........................ .  _  (5)....- .....- ...................................

C urso (3) .................  .........  (6) - — -------- ----- — ....... ..... .—.........
- . .

M E R I T O S P U N T O S O B S E R V A C I O N E S

Académicos .  .  • » « • • •  

Económico-familiares •  •  •  •  « 

Prueba de selección •  •  « «  «  » (7)

t o t a l •  «  « »

- ....... ■

* ACLARACIONES A LAS LLAMADAS
(1) N om bre del aspirante • becario 
C2) Modalidad de los estudios a cursar 
(3) Curso que va • iniciar 
M> Cuantía de la beca solicita
(5) O rupo a que peitenece
(6) Indiquese prórroga o nueva solicitud 
Ol Indiquese Apto o no Apto

ANEXO n º 9
( Curso académico -  — ............................................................................................................................................ .........

Relación de Solicitudes de Becas

Nombre y Apellidos Cuantía
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 D E C L A R A C I O N  J U R a D a dei anexo número 12

1.—Apellidos: ..........................................' ............ *•.     Nombre:  ..........................

2.—Residencia habitual y domicilio.—Población: .................................... Provincia ...................................

Calle........................ ............

3.—Es ht.io de D  .................... y de D.* ................... ...............

4.—Nació ei ..........  de  *   de .............  en .............................................. .................

5.—Ha cursado estudios de  .................................... ........ ...............  ....* ................con calificación
7

de .......................    :.....................................................................  ,

6.—Otros méritos, aptitudes- o razones que acusen el-sentido vocacíonal del futuro becario: ............... .

..................................... .. ..................  r»

7.—Profesión del cabeza de familia: ........................... .......  qué presta sus Servicios en ........................

....................  con el haber liquido anual de ....................................................  pesetas, encuadrado

en ..................................................................  (Sindicato. Gremio Cofradía. Hermandad)  ....... ........

8.—Número de personas que componen la familia. ...........................

9.—Ingresos totales que percibe la familia, incluidos los del cabeza de familia: .......   ptas.

ID.—Junta Sindical del Organismo que propone:  ......... . .....

II.—Observaciones: ...................... ...............................................................................................................

' * #

 .............................. de     de 195...

El declarante,

✓ f

*' -I*'

Conforme:

El padre o encargado, ^

NOTA.—A la presente solicitud se acompañarán cu antos documentos señala la convocatoria.
\
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BURGOS

C o n c u r so  para la adq uis ic ió n  de m o b ilia 
r io  SANITARIO Y APARATOS CLÍNICOS CON 
DESTINO AL SANATORIO QUIRURGICO DE IA

O bra S in d ic a l  «18 de J u l io »

•Por el presente se anuncia concurso pú
blico para la adquisición de- mobiliario 
sanitario y aparatos clínicos con destino 
al Sanatorio Quirúrgico y Sanitarios que 
la Obra Sindical «18, de Julio» tiene es
tablecidos en esta capital.

La presentación de propuestas se harán 
en la Secretaría de la Obra Sindical «18 
de Julio», calle San Pablo, 8, durante las 
horas de oficina y dentro del plazo de 
diez días naturales, que empezarán a con
tarse a partir del siguierte en que tenga

lugar la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO, fi
nalizando a las doce horas del día en que 
termine dicho plazo, o del siguiente si 
en el que termina fuera inhábil.

El pliego de condiciones por el que se 
rige este concurso se encuentra a disposi

ción del que lo desee conocer en la ex
presada Secretaría del «18 de Julio»

El importe de estos anuncios será por 
cuenta del adjudicatario o, adjudicatarios.

Burgos. 28 de junio de 1958.—Ej Dele
gado Provincial. Francisco Escobedo Be- 
zanilla. 2.444

DELEGACION NACIO NAL DE EDUCA
CION FIS ICA Y  DEPORTES

Esta Delegación Nacional saca a con
curso-subasta la construcción del

Palacio de /os Deportes de Madrid,

cuyo presupuesto de ejecución asciends a 
la suma de 44.614.240,28 pesetas.

Las obifcs habrán de realizarse con arre
glo a la Memoria, plano y pliegos de con

diciones que se encuentran a disposición 
de los señores concursantes, en el domi
cilio de la Delegación Nacional. Ferraz. 16. 
Madrid.

Las entidades constructoras interesadas 
presentarán sus proposiciones a esta De
legación Nacional en acto público, que 
tendrá lugar el día 24 de iulio de 1958. 
a las dieciocho horas.

Madrid, 2 de Julio de 1958.
2.533.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUÍ CTON
M AD RID

En virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por el señor don José Beguiris 
tain y Eguilaz, Magistrado, Juez de Pri 
mera Instancia número veinticinco de los 
de esta ciudad, en autos juicio ejecutivo 
promovidos por don Julio González Ala
mo, representado por el Procurador don 
José Granados, contra la  entidad «Seño
res Eduardo de la Cruz Cobo, S. L .» ; so
bre cobro de 71.657,90 pesetas de princi 
pal, intereses legales, gastos y costas, se 
sacan a la venta en pública y primera 
subasta los siguientes bienes:

Los derechos de traspaso del local de 
negocio, sito en esta capital, calle de Vi* 
riato, número 36, dedicado a taller me
cánico de carpintería.

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día cinco de agosto próximo, 
y hora de las doce ’de su mañana, en 4a 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1. 
y regirán las siguientes condiciones: 

Primera Servirá de tipo la cantidad 
x de quinientas mil pesetas en que han 
sido tasados tales derechos de traspaso.

Segunda. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero 

Tere,era. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di- 

, cho tipo.
Cuarta. Para tomar parte en la subas- 

tafi deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o * 

' en la Caja General de Depósitos, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos 

Quinta La aprobación del remate o 
de la adjudicación quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo señalado 
para el ejercicio del derecho de tanteo . 
del arrendador, y se contraerá la obliga* » 
ción a que se refiere el número tercero del 
artículo 32 de la Ley de Arrendamiento*- 
Urbanos. ^

Dado en Madrid a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho — El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: El 
Juez de primera Instancia, José Beguiris- 
tain y Eguilaz. * 8.518.

BORJA

Don Manuel de Claver y de Vicente* Tu
tor, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Borja y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobye cambio de nom-v 
bre a instancia de don José Fauquier 
Castro, mayor de edad, casado, Jefe de 
Negociado de la Renfe y vecino de Ma
drid. con domicilio en General Lacy, nú
mero 52, en el que se expone sustancial- l

I mente que el instante se halla inscrito 
en la Sección de Nacimientos del Regis
tro Civil de esta ciudad con los nombres 
de Eloy José, pero que desde su nacimien
to se ha hecho siempre caso omiso del 
primero de los nombres, llamándosele por 
sus familiares, amigos y conocidos con 
'el; nombre de José exclusivamente, el que 
ha venido utilizando en todas las acti
vidades de su vida, según acredita con 
los documentos acompañados.

Lo que se hace público por medio del 
presente a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuyo efecto 
se les concede el término perentorio de 
tres mfeses a contar desde el día de su 
publicación.

Dado en Borja a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: El
Juez. Manuel de Claver 8 324

FIGUERAS
En méritos de autos regulados por el 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se siguen a instancia (ie Jaime Bonavia 
Calverol, vecino de Figueras. contra los 
ignorados herederos o herencia yacente de 
Florencio Salella-s Gibrat. se sacan a su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes hipotecados si
guientes.

1.° Casa con su patio y pbrción de 
terreno huerto, contiguos, sita en Darnius. 
en el camino de San Lorenzo, dicho actual
mente calle Arnera, número 5 antiguo. 2 
moderno, de extensión aproximada 852 me
tros cuadrados lindante: Este frente 
Con la citada calle: derecha saliendo. Sur 
con 1 q carretera de Figueras: izquierda 
Norte y espalda. Oeste, con Emilio Llo
sa Barris. Tomo 1.474, libro 20 de Dar
nius, folio, 180. finca 820. inscripción se
gunda.

2.° Pieza de tierra campo, viña y huer
to, en él territorio Camp Fabás, en térmi
no de Darnius, de extensión aproximada 
cuatro besanas, iguales a 87 a reas 45 n- 
tiáreas, o la que realmente tenga; lindan 
te: Este, con camino: Sur, Francisco Cu- 
llell y Cusi, mediante una pared; Oeste, 
con Felipe Buixó, mediante camino. deJ 
cual podrá también ^frvirse el dueño de 
esta finca, a pie y a caballo y con \carro 
cargado o descargado, para poder entrar 
y salir de la finca que se describe; Norte 
con Otro camino, conocido por el Viure. 
Tomo 988. libro 19 de Darnius folio 182 
finca 567, inscripción tercera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado/el día trece 
de agosto próximo, a las trece horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que los tipos de subasta son 
los pactados en la escritura de debitorio,

o sea la primera, ochenta y dos mil pe
setas. y la segunda, treinta y seis mil, no 
admitiéndose posturas inferiores a dichos 
tipos.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento, en efectivo metálico, del va
lor que sirve de tipo de silbasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos

Tercera. Que los autos y ia certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como ‘ bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes en- 

- tendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad, 
sin destinarle a su extinción el precio del 
rema fe.

Figueras. 21 de junio de 1958 —El Se
cretario. P S Francisco Basil — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia. 
José María Amorós 8.510.

'L A  ALM U NIA  DE DOÑA GODINA
El señor Juez de Instrucción de esta 

villa y su partido, por resolución dictada 
con esta fecha en sumario seguido ante 
este Juzgado al número 24 de 1958. sobre 
abandono de familia, contra Agustín Cor
tés Jiménez, ha acordado que se haga 
saber al citado procesado, que se halla en 
rebeldía, que por s/ito dictado con esta 
fecha, ha sido declarado concluso el su
mario seguido contra el mismo antes ci
tado: se le emplaza por término de diez 
días para ante la Excma. Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, a fin de que com
parezca a usar de su derecho, y le re
quiere para que designe Abogado y Pro* 
curador, bajo apercibimiento que en caso 
contrario le £erán nombrados en turno de 
o í í c j o .

Dado env La Almuna de Doña Godlna, 
tres de 'mayo de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—El Juez (ilegible).—El Secre
tario (ilegible). 2.159

•  •  •

El señor Juez de Instrucción de esta 
villa .y su partido, por resolución dictada 
con esta fecha en sumario seguido ante 
este Juzgado al número. 8 de 1958, sobre 
hurto, contra Benito Perea González, ha 
acordado que se haga saber aí citado 
procesado, que se halla en rebeldía: que 
por auto dictado con esta fecha ha sido 
declarado concluso el sumario seguido 
contra el mismo antes citado: se le em
plaza por tértniho de diez días para ante 
la Excma. Audiencia Territorial de Za-
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ragoza . 6 fin  de que com parezca  a usar
d'e su derecho, y se le requ iere para  que 
designe A b oga d o  y P r o c u r a ^ r  p a je  a per* 
cabim iento que en caso e e n n a r lc  ^  serán 
nom brados en tu rno de o fic io  

D ado en La A lm u m a  de Doña G od m a . 
tres de \tnayc de m il novec ien tos c in cu en 
ta y ocho.— E! Juez (U eg :b le v— El S ecre 
tario  (Ileg ib le ). '

3.158

M A R Q U IN A

Don Teodoro  S a rn iten tc  Hueso. Juez de 
P r im era  In s ta n c la  de M arqu ln a  v su 
pa rtid o

Por el presén te nago  >auer Q ue en ex 
ped ien te  que se sigue en este Ju zgado a 
instancia  de don José M a r ía  C aza iis  Sala- 
zar y otro;?, acc ion istas ii, .a S o .;e d a a  
A n ón im a  «C a za iis » . d o m ic iliad a  en Ispas- 
re'r. de este pa rtid o  ju d ic ia l he a cordado  
por resolución de esta  fecha  con voca r a 
Junta gen era l e x tra o rd in a r ia  de la ex
presada Sociedad , señ a lan d o  para su c e le 
b ración  el d ía  24 del p róx im o  m es de 
ju lio  y hora de las doce, en p rim era  con
voca to r ia . en el d o m ic ilio  socia l de la 
C om pañ ía , sita en Ispasrer. v el dia 2t>. a 
la m ism a horra , en segunda con voca tor ia , 
para  tra ta r  en el orden  del d ia  los asun
tos s igu ien tes : 

a> E xam en  d e ten ido  m inucioso y de
ta lla d o  de los libros, docu m en tos y pape
les de co n ta b ilid ad  y de o tras operac iones 
m ercan tiles  de la Soc iedad , lo m ism o los 
que ob liga  exp resam en te  lleva r  el C od igo  
de  C om erc io  a e le c tos  de con tab ilid ad , 
com o los c h ip  con ca rác ter  vo lu n ta rio  se 
h ayan  llevad o  v observado en !a m e n 
tad a  Soc ied ad  desde que con el nom bre 
socia l «C a za iis  y C o m p a ñ ía » se constitu yó, 
pasando por sn tra n s fo rm a c ión  en !á S o 
c iedad  A n ón im a  «C a za iis . S A .», y liqu i
d ación . hasta /la fnrha en que ?e ce lebre 
la  Junta que ah ora  s'o so lic ita . 

b> R en d ic ión  de cuen tas a los acc'.onts-

I

tas de la Soc iedad  «C aza iis . S a .d. en todo 
su periodo de fu n c ion a m ien to  

c : Censura de la .gestión  sqc:a; llevada
a. e fec to  en la S o c ieca c  y er. su liqu id a 
ción hasta .a fecha  en que *e ce ieore .a 
Ju m a  que ahora  ¿e p ;ce ju d ic ia lm en te  

ci> Aprobar., en su caso, las cuentas y 
ba lances de) é je rc ic lc  a n te r io r  y resolver 
sobre la d is tr ibu c ión  de .os beneficios, 
caso de que estos se hayan  producido

C u a lqu ier o tra  cues .ion  in tim a  re
lac ion ada  cor. ias a n te r io res  y que sea 
de la com p eten c ia  de la Ju n ta  gen era ! 
e x tra o rd in a r ia  que se pide s^a convocada.

Y  por m ed io  del presen te, que se ’ pu
b licara  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el p eriód ico  de. la  p ro v in 
cia «E l C orreo  E s p a ñ o l, se convoca  a 
:oao> .o? socios de la expresada  Soc iedad  
para la Ju m a  ex tra o rd in a r ia  acordada , 
la cuai na sido designado para p res id ir la  
e¿ L e tra d o  don P ab lo  de .los R íos, vec in o  
de M a jq u m a

D ado  en M arqu ir.a . a 24 de ju n io  de 
1958 — El Juez de P r im era  In s ta n c ia , T e o 
doro S a rm ie n to  H ueso ■ -

8.541 ,

R E Q U I S I T O R I A S

Eajo o p e ra  oí m iento  cíe ser declarados re• 
beteles y de incurrir en las dem ás res’ 
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados que a continuación  se ex- - 
presan en el plazo qu e  se les fija  a con 
tar 'tesde U  dig de la publicación  del 
anuncio  en este periódico oficial 4/ ante  
el Juzgado o 'tr ibu n a l qu e  se señala  se 
les cita, llama y emplaza encargándose  
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policía  Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción  de aquéllos, p on ién 
dolos a d isposición de d icho Juez o Tri
bunal. con  arreglo a los artículos corres
pond ientes de la Lev de E n ju icia m ien to  
C 1 n: m al:

Juzgados Civiles

M A R T IN E S  L O P E Z . J osé ; de cin cu en 
ta y dos años, casado, jo rn a le ro , n a tu ra l 
de Baeza y vec in o  de P u en te  de Va llecas 
(cu ev a s », procesado en causa nú m ero 610 

, de 1948. por les ion es ; com p arecerá  en el 
te rm in o  de d iez  d ías a n te  el Ju zgado de 
In stru cción  de A l e a  la  de H enares — 
(7.564.>

R O D R IG U E Z  G A R C IA .  Juan, (a )  « P a 
le ta s » .  h ijo  de Juan y  de R am on a , de 
d iec ioch o  i^ños. n a tu ra l de La  G u ard ia , 
vecino de G u ad ah ortu n a, d om ic iliad o  en

G u ad ah ortu n a  tra b a ja d o r  del Cam po; 
procesado en causa nú m ero  124 de 1956. 
por evasión de p reso ; com parecerá  er» el 
u lazo de d iez  d ías an te  el Ju zgado . d* 
In stru cción  d e r lzn a llo z .— (198.)

G A R C IA  F E R N A N D E Z . P i la r ;  de ve in 
tidós años, so ltera , sus labores, h ija  de 
A n to n io  y de Susana n a tu ra l de G raa  
(A s tu r ia s ), que tu vo  .su d o m ic ilio  en la  
ca lle  del M arqu és de U rq u ijo . 31. 4o cen
t ro ; procesada en su m ario  nú m ero  148 
de 19o5, p o r  ten ta tiva  de aborto . com 
parecerá en el térm in o  de d iez  d ías an te 
el Ju zgado de In stru cción  núm ero 23 de 
M a d rid .— (2.261.)

G O N Z A L E Z  Z A M O R A  Juan A n to n io ; 
de ve in tin u eve  años, h ije  de N ico lá s  y de 
Isabel, natu ra l de Cabra  de S a n to  C ris 
to. d o m ic iliad o  ú lt im a m e n te . en G ran ad a , 
p laceta  de A lam inos. 18. y cuyo ac tu a l 
parad ero  se ig n o r a ; procesado en causa 
núm ero 38 de 1949. por h u r to ; com p are
cerá  en' el té rm in o  de d iez  d ías a n te  el 
Ju zgado de In stru cc ión  nú m ero dos de 
G ra n a d a .— (333.)

R G IS  M O U T O N . Lu is M a r ía ; de ve in 
tiséis años, so ltero , m éd ico, n a tu ra l de 
Versalies (S e in ee t O ise ) y d o m ic iliad o  ú l
tim am en te  en el H osp itá l de San  A ndrés , ' 
de B u rd e o s ; com parecerá  an te  el Ju zgado 
de In s tru cc ión  de Segorb e .— (8.237.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTAS  S INDICALES  DE LOS ÍLUS
TRES CO LE GIO S  DE AGENTES DE 

CA M B IO  V BOLSA
M A D R ID

ADM IS ION  or VALORES a COTIZACION o f i c i a l

E sta  Ju n ta  S in d ica l, en sesión c e leb ra 
da  el d ia  1 del actua l, y en uso de las 
fa cu lta d es  que le. con fieren  el C ód igo  de 
C om erc io  v los R eg la m en to s  gen era ) de 
B qisa* e in te r io r  cié la de M adrid , na 
a c o rd a d o :

Q u e se ad m ita n  a con tra ta c ión  pu
b lica  bursátil e incluyan, en la  co tizac ión  
o fic ia l de esta  Bolsa  de C om erc io  los si
gu ien tes  títu los  em itid os  con  fe ch a  24 
d e  oc tu b re  de- 1957 por la  «S o c ied a d  Es
pa ñ o la  de C onstru cciones E lec tro -M eca - 
n icas, S. A . » :  .

50.016 acc ion es  al po rtador, de 500 pe
setas n om in a les  cadá  una, to ta lm en te  
desem bolsada*, núm eros 500.158 ^1 550.173, 
in c lu s ive, el 75 p o r 100 de las cuales es 
in tra n s fe r ib le  a e x tra n je ro s .

Esta?; a cc ion es  son igu a les  a las a n te 
r io rm en te  a d m itid a s  a co tiza c ión  de d i
ch a  Soc lédad .

L o  qüe se pone en  co n oc im ien to  del 
pú b lico  en g en e ra l a  los e fe c to s  op or
tunos. •
• M a d rid . 2 de  Julio de 1958.— E l S ecre  

t a r io  a qc iden ta l, P a b lo  A rizn ren d i.— V is to  
bueno, a l S in d ico -P res id en te , E n riq u e  G a r- 

^ c ía  de. la  R a s illa . 8.539.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

V IN A R O Z

H ab ien do  su fr id o  e x tra v io  los resgu ar
dos de va lo res  que a con tin u ac ión  d e ta 
llam os. exp ed id os  por esta Sucursal en 
fechas 25-2-43 y 22-1-52. -espectivanren ts. 
am bos a fa vo r  de don A d o lfo  C abadés 
A d e ll y doña L eo ca d ia  O. C a lla gh a n  R o 

drígu ez. resguardo num ero 692. com p ren 
sivo  de 8.500 pesetas nom in a les  deuda 
a m o rtiza b ie  4 por 100 1949. en ocho ti-. 
Hilos sen e  A/7 nu m ero  29 430/36;.' se 
n e  C  1 • nú m ero  4.756. resgu ardo núm e 
ro 2.134. com p ren s ivo  de 4.000 pesetas 
n om in a les  en cu a tro  títu los  deuda per 
petu a  4 por 100 in te r io r  1951; serie A -4  
nu m ero 216.779/782. se exped irán  du p li
cados de los m ism os si tran scu rrid o  el 
p la zo  de un m es desde la pu b licac ión  de 
éste an u n cio  no se rec ibe rec lam ación  de 
tercero , qu edan do  el B an co ex en to  de res 
ponsab ilidad . t

V in a roz, 30 de ju n io  de 1958.
8.523.

* • •

B A N C O  I B E R I C O
D iv id e n d o  a c u e n t a

El C on se jo  de A d m in is tra c ión  de este 
Banco, en uso de sus facultades y de

acu erdo con 10 es tab lec id o  por el D ecreto  
de 31 de ^diciembre de 1941. ha acordado  
el pago de un d iv id en d o  a cu en ta  de los 
beneficios del e je rc ic io  de 1958 de pe
setas 33.913 por acción., dé las que. d e 
ducidos los im puestos, queda  un líqu ido  
de pesetas 22 a las acciones nú m eros I al 
160.000. y de pesetas 5.978 por acción , le 
las que. dedúcidos los im puestos, queda  

«un liqu ido áe pesetas 5.50 a las acciones 
num eras 160.001 ai 200.000. rep re sen ta ti
vas del rec ien te au m en to  de cap ita l.

El pago de d ich o  d iv id en d o -se  rea liza rá  
en las C a jas  de este B an co, m ed ian te  en 
trega  de los ex tra c to s  de in scripc ión  co 
rrespond ien tes a sus acciones, pa ra  su
estam p illado , a p a rtir  del día 15 de ju lio
p róx im o

M adrid , 20 de ju n io  de 1958.— El P re 
s id en te del C on se jo  de A d m in is trac ión , 
P. S.. I ld e fo n s o  F ie r ro  O rdóñ ez .

8.557. ^
* * *

IN D USTR IA S  NUESTRA  SEÑORA DEL  
CARMEN, S A.

E l C on se jo  dé A d m in is tra c ión  de esta  
S oc ied ad  con voca  a ‘ los señores a cc ion is 
tas a  Ju n ta  g en e ra l o rd in a r ia  p a ra  e l
d ía  30 del actua l, a las d iec ioch o  horas, 
en el d o m ic ilio  s o c ia l  p a ra  ex am en  y  
aprobación , en su caso, de l in v en ta r lo -  
ba lan ce  cerrado- a l d ía  30 d e  Junio último^
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De nó reunirse válidamente dicha Jun
ta en el día y hora señalados, se celebra
rá en segunda convocatoria, a la misma 
hora y lugar, el día 1 de agosto próximo. 

Puente Genil, 2 de julio de 1953.--El 
Consejo de Administración.

3,908.
o, *  *  •

SEGURO MEDICO, S. A

Se convoca a Junta general ordinaria 
y extraordinaria de señores accionistas, 
que deberá celebrarse en primera convo
catoria el día 21 del comente, a las seis 
y media de la tarde, o en segunda con
vocatoria, si a ello hubiese lugar, el día 22 
siguiente, a la misma hora, en el domi- 

' cilio social, Puerta del Sol, 9. con arre
glo al siguiente orden del día: 

l.° Aprobación del balamce y cuentas' 
correspondiente al ejercici<J de 1957 y de 
les demás acuerdos propuestos por el 
Consejo, en relación con^licho ejercicio 
y con la marcha de la Sociedad.
.2." Autorización al Consejo de Admi

nistración en relación con el artículo 34 
c’e los Estatutos sociales 

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Secre-
- tario.

8.556
‘ t

. *  *  *  •

IBERIA, COMPAÑIA ANONIMA 
DE SEGUROS GENERALES

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad ha abordado re

partir a sus acciones, como dividendo co
rrespondiente al e j e r c i c i o  1957, un 3 
por 100 Sobre su nominal, libre de im
puestos,

En consecuencia, se pone en conocimien
to de los señores accionistas que el pago 
del dividendo se realizará a partir del 
día 15 cxel corriente mes de julio en el 
domicilio social de la Compañía, paseo 
de Gracia, número 43, Barcelona, o en 
sus oficinas de Madrid, Sevilla y Jerez 
de la Frontera.

Barcelona, primero de julio de mil no- 
veciéntos cincuenta y ocho.—El Presiden
te del Consejo de Administración. Fran
cisco Vives Oller.

8.525.
• • •

LA PREVISORA HISPALENSE 
SOCIEDAD ANONÍMA DE SEGUROS 

GENERALES

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con cuanto 
establece el artículo 20 de los Estatutos 
sociales, convoca a Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social de la Gompañía, avenida de 
José Antonio, número 12, tercero, el día 
21 de julio, a las once horas, en primera 
convocatoria, y a las once horas del 
día 22, en segunda convocatoria, si pro
cede, con arreglo al siguiente orden del 
c ía :

Unico.—Ratificación las operaciones J
de segregación y venta realizadas por el 
Director general de la Sociedad, con mo
tivo de la venta por pisos de la casa 
de Hermanos Miralles, número 85. de 
Madrid.
' Las tarjetas de asistencia a ia Junta 

podráiv retirarse de la Secretaría de la 
Sociedad, en su domicilio social, avenida 
de José Antonio, número 12, de las diez , 
a les trece horas, durante los días labo 
rabies comprendidos entre el siete y el 
diecinueve de julio corriente, previa justi 
ficación de la calidad de accionista.

Madrid, 3 de julio de 1958.—El Secre 
Urio del Consejo de Administración, An
tonio Moreno.
- 8.537,

LA URBANA COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Balance en ;>l d«« diciembre de 195*

C O N  C E P T O S
A C T I V O

— V
Pesetas

P A S I V O

Pesetas

E fectivo en ca ja  y cuentas c o m e n t e s .......................................
Valores m obü larios........................... ..............................................
Inm uebles . }  ......................................................................... .. .
A g e n c ia s .......................................................  ................................  .
Deudores varios.....................................................................................
Reservas -a cargo de los rea seg u ra d ores .................... : ..........
Cuentas de valores nom inales................. ..................... ...
D om icilie  social ..................................................................................
Reservas patrim oniales ....................................................................
Reservas técn icas en 31 de diciem bre de 1957....................
Acreedores varios...................................................................................
Provisiones ................. .........................................................................
Pérdidas y G a n a n c ia s .............................^ .......................................

T ota les................................................  .....................  .,

4.062.827.56
3.132.646.00
1.000 000.00
1 029 997.10
2 759.195.02 

259 392.25 
559 .500 00

12 803 557 99

7.134.35

559.500.00 
3 997.896.25 
l 241.109.5.9 
2.801.237,86 
3 801.223,01 

152.199.60 
243.236.76

1 í  803 557 92

Cuenta de Pérdidas v Ganancias del ejercicio de 195*

C O N C E P T O S
D E B E

Pesetas

H A B E R

Peseta?

Im porte pagado por siniestros ......................................................
C om isiones de Agencias ....................................................................
Gastos de adm in istración  .......................................1 .....................
C ontribuciones e im pu estos........ ; .................................................
Reservas sobre riesgos en curso y sin iestros ............................
Otras r e s e r v a s ..............................................................{.........................
C om isiones por reaseguros aceptados .............................  ........
Prim as pagadas por reaseguros.......................................................
Intereses sobre d epósitos ,p or reservas................  ... ...............
C onsorcio de C om pensación, recargo sobre prim as... ... ..
Regularización de diversas cuentas ..........................................
Prim as em itidas en el e jerció lo ......................................................
Primas de indem nización ................................................................
Prim as de reaseguros a cep ta d os .............................................. . ..
Derechos de registro, derechos de pólizas e im puestos rein

tegrados .....................  ...................................................... .............
P roductos de los fondos in v e r t id o s . . ' ..........................................
Com isiones por reaseguros ced id os .................................................
S iniestros reem bolsados por reaseguros cedidos ...............
C om isiones por riesgos catastróficos.............................................
Saldo acreedor ................................... *........ ..............................  ... ..

T ota l...................................................................................

x? 703.669.70
2.668 905.69
2.668 7.33.30 

846 737.48
3.034.479.65

674.406.67
1.190.009.3.1 
3.938 857.56 

27.315,00 
764.975.30 
84 916.22

243.236.76 

18.836.242.64 •

2.703.814.14
614.275.73

13.390 45 
764.975 30 
77.792.40 

7.745 895.37 
24.307.43 

2.717 960.11

1.492.797.34 
323.854.98 

1.542 349.51 
799.867.89 

14.961.69

18 836.242.64

El Delegado general. A Giraud Huart 6.678
i

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCA
RRILES. S A

Por quedar un solo cupón utilizable en 
las acciones emitidas por esta Sociedad 
números 46.001 al 160.000. inclusive, se 
pone en conocimiento de los interesados 
que a partir deJ 1 de agosto próximo se 
procederá a entregar nuevas faldillas de 
cupones a dichas ac'ciones, para cuya ope
ración pueden solicitarse las oportunas 
facturas en el Banco Urquijo.* Banco His
pano’ Americano y Banco de Aragón* de 
Madrid, así como en todas las sucursales 
y filíales de los expresados Bancos.

. Madría, 1 de julio de 1958.—El Conse
jo  d& Administración.

8.555.
m ¿  0

TABACALERA. S. A.

• P a g o  d e l  d i v i d e n d o  N ú m e r o  26

.En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por lat Junta general de accionistas, a par
tir del próximo día 2 del actual, se pro
cederá al pago de un dividendo líquido de 
21,80 pesetas por acción de la. serie A, 
complementario del anteriormente repar
tido á cuenta de los beneficios del ejer
cicio de 1957.

El pago de citada cantidad se efectuará 
mediante la presentación' de los extractos 
ae inscripción de acciones y previa la

comprobación necesaria por los Bancos 
siguientes o §us sucursales:

Banco de España. Bancc Español de 
Crédito. Banco Hispano Americano Ban
cc Urquijo. Banco Central y . Banco de 
Aragón, o mediante su abono en cuenta 
a los accionistas que asi lo tengan soli
citado

Madrid. 1 de julio de 1958 —El Secre
tario general. Ursicino Alvarez.

8 503.
♦ * • *

TABACALERA. S. A

. A m p l i a c i ó n  d e l  c a p i t a l  s o c i a l

Como aclaración y complemento al 
anuncio relativo a la ampliación de ca
pital social de esta entidad recientemen
te publicado, se hace saber:

I »  Que el plazp durante el cual los 
señores accionistas podrán ejercitar $u de
recho de suscripción es el que corre des
de 7 de julio al 7 de agosto.

2.° Que ~el documento acreditativo de 
los derechos de suscripción que ha d:e 
proporcionarse por las oficinas centrales 
a los señores accionistas que lo deseen 
podrá ser solicitado a través de los Ban
cos de España, Hjispano Americano, Es
pañol de Crédito, Central, Aragóil y Ur- 
quíjo (Centrales y Sucursales).

Madrid, 3 de julio de 1958.—El Secr^ 
tario general, Ursicino Alvarez. .

8.554.


